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INTRODUCCION. 



N T R o D u e e O N. 

Realizar una tesis de grado representa, para aquéllos que por pri

mera vez intentamos hacerlo, una dificultad enorme a vencer, pero sólo si 

nuestra férrea voluntad es canalizada correctamente, podremos accesar a 

la meta. 

Al iniciar et trabajo que presento, marqué como objetivo examinar 

los elementos y requisitos de procedencia del Retiro de la Acción Penal 

Militar, así como estudiar dicha figura jurídico-administrativa bajo la Teoría 

·General del Acto Administrativo y bajo las disposiciones de la Legislación 

Militar positiva, completándose con el análisis de las características y 

consecuencias del acto de gracia emitido por el Alto Mando del Instituto 

Armado. 

En principie se conformd el marco conceptual necesario para el 

estudio que analizamos, conociendo las disposiciones constitucionales que 

regulan a los "Poderes" Legislativo, judicial y Ejecutivo de la Federación, 

para, de esta forma, conocer la naturaleza formal y material del acto que 

einite el titular de un órgano de la Administración Pllblica Federal y que 

aparte efe l~s efectos que tiene el acto administrativo en general, tiene 

efectos judiciales en et Fuero de Guerra. Fué necesario también, conocer 

el marco Constitucional y Legal de la función administrativa, puesto que 

de los actos que realizan los órganos de la administración, no todos tienen 

la caracterrstica de ser actos jurrdicos que inciden sobre la esfera de 

derechos de los gobernados, sino que, gran parte de aquéllos, son meramente 

actos materiales que tienden a la formación o preparación del acto admi

nistrativo. 

Para mi, este bosquejo de trabajo representa un grano de arena, 

que tal vez, ayude a construir la legislación militar y la doctrina .. castren-
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se futuras, que tanta falta hace a los que estamos interesados en in

cursionar en las disposiciones jurídicA.~ que regulan la. actuación de los 

miembros del Instituto Armado, ya que intentamos estudiar las facul

tades admir;iistrativas y judiciales del Alto Mando del Ejército y Fuer

za Aérea Mexicanos en relación con las facultades de los Organos del -

Fuero de Guerra y de igual forma intentamos demarcar el Interés So

cial Militar. 

La Sociedad requiere de estudiosos de sus instituciones, pero en la 

nuestra, existe un vacío en lo referente al conocimiento de las Instituciones 

Castrenses, motivo por el cual los militares, a los cuales honrosamente 

pertenezco, tenemos que contribuir al engrandecimiento de ta sociedad

ejército realizando estudios y aná.lisis jurfdicos de los actos ejecutados -

desde el Mando Supremo de las Fuerzas Armadas, hasta los actos que 

realizamos los militares en forma colectiva o aislada, en cumplimiento de 

órdenes superiores Y que competen a nuestra jerarqufa, mismos que de

sempeñamos observando los principios del orden vigente, aceptado ¡;or 

nuestra sociedad como válido. 

Aunque el esfuerzo lo realizamos sólos, es menester reconocer que 

a la consecución de nuestra meta, concurren demasiadas circunstancias, 

asr como los consejos y directivas de maestros y amigos, pero en la for

mación profesional que del abogado militar requiere el Instituto Arma

do, debe concurrir la experiencia de haber sido formado militarmente -

en tan insigne Institución de Educación Militar, como es el Heróico Co

legio Militar en la que se ha obtenido la doctrina castrense que permite 

comprender el actuar del solda~o y además tener la formación como 

abogados en la añeja Universidad Nacional Autónoma ~e Máxico, que 

como formadora de profesionales, há. dado a Mt§xico el avance cientl'ficc 

y humanfstico que requiere la sociedad, elementos necesarios que darán al 

abogad~ militar las características necesarias para asesorar correctamente 



al mando militar y en un momento dado, dictar sentencia apegada lo más 

posible a la justicia y a la equidad, por el hecho de ser militares profesio

nales y tener el conocimiento de las leyes. Este reconocimiento a tan 

nobles ins~ituciones lo hago en virtud de ser hijo de las mismas. 

EL SUSfENTANTE. 



MARCO CONCEPTUAL. 

Caprt:ulo Primero. 

LA DIVISION DE PODERES EN l!L SISTEMA CONSl1TUCIONAL 

MEXICANO. 
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ANALIS!S DEL RETIRO DE LA ACC!ON l'ENAL MILITAR 

COMO ACTO ADMINISTRATIVO. 

MARCO CONCEPTUAL. 

Caprtulo Primero. 

1. LA DIVISION DE PODERES EN EL SISTEMA CONSTITUCIONAL 

MEXICANO. 

La teorra tradicional de les elementos constitutivos del Estado, seña

la como une de ellos, al PODER DEL ESTADO, puesto que cualquier sistema 

político que dcmine ~a vida de un pi:.:blo organizado, tendrá su mejor forma 

de manifestación en la at1torié'ad de ese Estado, er:. su Poder Político o Po

der Público, qce tendrá cc·mo finalidad liltima organizar la vida pclítica de 

esa sociedad. 

El ejercicio de la sc·beranía de l.'O pueblo por medio de órganos 

legalmente instituiCos, es la manlfestaci6r. del Poder Público o Poder de.1 

Estado, y este es, la autoridad y facultad que ceda órgano tiene para realizar 

la actividad que la Mé.xima Le-y le ha ccnferido, qc.e adicicr.ondc la autoridad 

)' facultades de cada ur.c de. lc:s tres pc·deres, tenemos el Poder Unico, EL 

PODER PUBLICO. 

El Poder en su acepción general, significa el De-minio, Imperio, 

Facultad, Jurisdicción y Autoridad, que se tiene para mandar ejecutar ur.a 

cosa. "La capacidad para crear un derecho u obligación legales u otra fuerza 

legal." ( 1 ). 

Asi tenemos, que no es mi idea hablar sobre temas relacionados -

·con el Poder, esto es, Peder y Sociedad, Pol!er y Derecho, Pc~er y Rcliglón, 

La FLerza del Pode.r, Fac·tores Rea.les del Poder, etc., ya qce pretendo en 

( 1 ).- SERRA ROJAS, Andrés .. "Dt.•recho Administrativo." Tomo t .. 
Editorial" Porrúa. México, 1965. Pág. 



este tema conocer el significado del Poder en su ejercicio por los órganos 

del Estarle, y aqu~llos son temas dialécticos y filosóficos que son materia 

para otros trabajos, en cambio, si me interesa saber donde dimana el 

poder o facultad que tiene el Organo Administrativo de un Estado, en 

particular del Estado Mexicano, para impartir o dictar decisiones en una 

esfera de competencia que formalmente tiene caréfcter de Administrativa y 

materialmente hablando, efectos jurisdiccionales. 

El concepto del Poder, en si mismo, no excluye que el individuo 

participe en él, al contrario exige, porque como miembro del grupo debe 

estar asociado al poder en la lucha por el derecho, sea gobernante o gober

nado, la energía que anima la idea del derecho, será la mejor parte de su 

voluntad para conseguir el poder del derecho, ya que el poder no marcha 

solo y siempre estará legitimado por el derecho y éste no es nada, si no 

tiene poder, por ello la inseparable relación entre el Derecho y el Poder. 

El Poder que un hombre o un grupo de ellos ejerza sobre otro u 

otros, constriñe la voluntad de los últimos al de los primeros, constituyendo 

lo anterior un poder simple, pero cuando la facultad de mandar o gobernar 

es dada por el Orden Jurídico y por voluntad de los que van a ser mandados 

o gobernados, los que ordenan o mandan están ejerciendo el Poder Esta

tal o Poder Público; asi para Hans Kelsen, lo que diferencia a la relación 

denominada "Poder del Estado" de otras relaciones de poder, es la cir

cunstancia de encontrarse jurídicamente regulada, es decir, que los hombres 

que, como gobierno del Estado, ejercen-et poder, estlÍn facultados por un 

orden jurídico a ejercerlo mediante la producción de normas imperati

vo-atributivas: el llamado Poder del Estado es la validéz de un orden jurídico 

eficaz.. 

En cuanto a la libertad y soberanía del poder, la teoría moderna 

señala que todo poder estatal debe ser soberano, sin permitir la intromi

ci6n en su normal desarrollo de otro poder.. Solo el poder del estado es 

soberano y por ende, el mas alto o supremo.. Es también un poder indepen

diete, carácter que se revela en la relación que sostiene con otras potencias 

soberanas; la nota de supremacía aparece de manera más clara en los 
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vrnculos internos del Poder con los individuos y colectividades que forman 

el Estado. Que el gobierno del Estado que ejerce el Poder que tenga que 

ser independiente significa que no correspondería, que un Estado esté ju

rídicamente obligado por ningún otro Orden ju1ídico Estatal; que el Orden 

Jurfdico Estatal de estar sobordinado a otro orden jurfdico estatal, sólo 

lo esté con respecto del Orden Jurídico Internacional. 

Va expresamos que el poder es único ~ indivisible, unidad que no 

puede depositarse en una persona o grupo, situación que nos daría la idea 

de despotismo, autocracia, absolutismo, pérdida total de derechos, si un 

mismo ente ejerciera en forma total el poder: Dictar leyes, ejecutar las 

resoluciones públicas o juzgar los delitos o resolver los litígios entre par

ticulares; por l!sto y para evitar tal situación, el hombre al decidirse a 

hipotecar un poco de su libertad personal, al deposito.ria limitadamente 

en un órgano que la preservará, qciso y quiere que no un sólo individuo 

lo ejerza sin control, para lo cual creó la Doctrina o Sistema de la división 

del poder. 

En realidad, sabemos que el poder no se divide, lo que se fraccio

na es su manifestación, ésto es, el ejercicio del mismo, mediante tres 

funciones independientes, realiza.das por órganos distintos, provistos de 

una esfera de competencia que pueda abarcar la totalidad de una fase 

de la· acción del estado, independientes unos de otras y a la vez vigilan

tes entre sr y que resumidas estas potestades forman lo que se llama el 

Poder Ptlblico Estatal. 

En la actualidad se mantiene significativamente la idea y aunque 

muchOs siguen creyendo erróneamente, que hay división de poderes, lo 

que se separa son las funciones del Poder del Estado, esto es, Función 

Legislativa, Función Ejecutiva y Función Judicial, con total abstracción de 

una con las otras, pero situadas en el mismo nivel legal. 

Las divisiones de las funciones del Estado revelan que al hacerlas, 

se tuvo presente a la concepción concreta del Estado, de la época de sus-



autores y sustrajeron después de las experiencias el modo de estar rela

donadas entre si estas actividades del peder, atribuyéndose estas funcio

nes a órganos separ~dos entre sr, pues a pesar de todos los contactos que

puedan establecerse de hecho entre los titulares del poder del Estado, 

tas funciones de cada uno por ende, quedan separadas entie si. 

Bonnard al respecto dice que, el ejerci~o de las funciones del es

tado plantean un delicado problema de repartición de competencia. De 

las diferentes soluciones aportadas a este problema, derivan las principa

les diferencias de organización constitucional y administrativa entre los 

estados. Finalmente se entiende pc•r órganos superiOres, aquéllos que ela

boran las directivas de conjunto aplicable a toda comunidad nacional. 

La separación de funciones necesitan sus propios representantes 

según su naturaleza, para la concentración de éstas en uno sólo, siendo los

Organos del Estado, los medios de acción para realizar las finalidades 

de la Sociedad-E:stado, alcanzables éstas, solo si el titular del órgano cuen

ta con · 1as facultades para actuar en la consecución de los fines ulterio

res, pués sin la capacidad de manifestarse meramente sería letra muerta 

la creación de los representantes de ésos Organos. 

En la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

de 1789, se afirmó que toda sociedad en la cual la garantia de Jos dere

chos ·no esté asegurada, ni la separación de poderes determinada, no tie

ne Constitución. 

Mientras que Montesquieu habla siempre de poderes, entendidos más 

bien como funciones, en sentido material u objetivo, en la doctrina moder

na, por el contrario, los pensadores lo consideran preferentemente bajo 

un aspecto subjetivo. 11 ••• E:s decir, como un conjunto de órganos determina

dos por el órden jurfdico para el ejercicio de competencia especiales, de 

modo que todo poder resulta formado por un grupo de órganos a quienes 

está conferido el tftulo y el ejercicio de cada una de las funciones del 
Estado ••• " ( 2 ). 

( 2 ).- GROPPALI. "Derecho Público. 11 México, Harla. 1960. Pág. 
12. 
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Mario de la Cueva, en su obra 11 La Idea del Estado 11 , en su re-

. ferencia al barón de Montesquieu y la Teoría de Separación de Poderes, 

cita y reconoce que la historia le reservó un puesto importante por su 

idea de " .... La necesaria división de Podetes, .•. 11 
( 3 ), como camino 

Wlico para poner fin a los absolutismos y despotismos y para asegurar 

la libertad de los hombres; por confesión del propio Montcsquieu, recono

ce que para redactar el libro ll del Espfritu de las Leyes, admiró los pro

gresos de las libertades de la burguesfa y el gobierno templado de Ingla

terra, su Organización Constitucional y de una Hlosofia propia de la li
bertad. Por atto lado Montesquieu hace del Poder judicial un poder dis

tinto al Ejecutivo y al Legislativo, aspecto medular de la Teorfa Contem

poránea de la División de \os Poderes, a Contrario Censu de los Ingleses -

Locke ), que lo consideraban una rama del Poder Ejecutivo. 

El mismo autor cita a Dieter Brüggeman, cofno uno de los hombres 

que han expresado uno de los cantos más bellos al Poder judicial de nues

tro tiempo: 

"SI AQUI V AHORA PODEMOS ATRIBUIR 

UN SENTIDO A LA DIVISION DE PO

DERES, DICHOS SENTIDOS CORRES

PONDEN AL OFICIO DEL JUEZ. EN 

FUNCION DE EN LA DlVISION DEL 

PODER ES HOY DlA MAS PURA. LOS 

PODERES LEGISLATIVO V EJECUTI

VO APARECEN EN LA ACTUALIDAD 

ENTRECRUZADOS; EN LAS CONSTI

TUCIONES DE NUESTROS DIAS NO SE 

ENCUENTRAN SUFICIENTEMENTE SE

PARADOS; MAS AUN, AHI DONDE SE 

( 3 ).- DE LA CUEVA, Mario. "La Idea del Esta
do". UNAM. México, 1986. Pág. 94. 
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PLANTEA LA CONSTITUCIONALIDAD 

DE SUS COMPETENCIAS, TIENE QUE 

ACUDIR AL JUEZ PARA QUE DECI

DA". ( 4 ). 

Pasemos ahora a analizar el Sistema de División de· Poderes en Mé-

El principio de la División de Poderes en el Derecho Mexicano, 

aparecio desde la Constitución de Apatzingán de 1814, reincidiendo insis

tentemente en todos Jos do~umentos constitucionales nacidos con poste

rioridad a la Independencia de México, con los cambios estructurales el 

Poder del Estado Mexicano, éste se depositó er.. tres órganos: El Congre

so Mexicano, Cuerpo Representativo de la Soberanja, El Presidente de 

la República, y la Suprema Corte de Justicia de la Nación; tocándole a. 

cada uno de éstos, ejercer .respectivamente una de las atribuciones de 

la Soberanra: " ••• La Facultad de dictar Leyes, La Facultad de aplicarlas a 

les casos particulares ••• " ( S ), sin que pueda ejercerse una más de esas 

atribuciones en .una sola persona o corporación. 

Nuestra Constitución en el Titulo Segundo, Capítulo 1, consagrada en 

el Artículo 39, el principio fundamental del Poder del Estado: " •.• Todo 

Poder Público dimana del pueblo y se instituy~ en bE·neficio de ~te ••• 11
( 6). 

Ignacio Burgoa Orihuela considera que la segunda parte del Artículo 

39 Co·n s titucional aludida en el párrafo anterior puede interpretarse, -

seglln la aceptación que se atribuya al concepto de " Poder 11
, si c!ste -

se toma en su sentido correcto, que es el dinámico, o sea, como energía 

o actividad se desarrollar4 mediante las funciones: Legislativa, Ejecuti

va y judicial; si a la idea del " Poder 11 , se le imputa una connotación 

orgánica en cuanto a que se le identifica con la de 0 órgano n es el 

( 4 ).- Idem. Pág. 94. 

( S ).- Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

( 6 ).- Constitución Comentada. Instituto de lrvcstigaciones jurr
di~as, UNAM. México, 1985. Pág. 120. 
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Pueblo quien crea los órganos primarios del Estado mediante el derecho 

consagrado en la Ley Fundamental, se le identificará con los Titulares 

de. los Organos Legislaltivo, Ejecutivo y Judicial. 

Va quedó establecido, que el poder se manifiesta mediante " Or

ganos 11
, pues el ente llama.do Estado es una creación jurídica, por lo 

tanto, no tiene sustantividad psiquico-ffsica; sin embargo, sr tiene volun

tad jurídica, la que se expresa por sus órganos, o sea, por los órganos que 

dentro 'de su estructura establece el orden jurídico fundamental -Cons

titución- o Secundario -legislación ordinaria- siendo estos entes imper

sonalizados, individuales o colectivos colegiados, que a nombre del Estado 

o en su representación efectuan las diversas funciones en que se desarro

lla el Poder Público. 

Una vez que se concretiz.6 que el Poder como unidad, no se divi

de, sino que se reparte ·con las funciones o actividades por las que se 

manifiesta, pasemos a estudiar, cada uno de los 11 poderes 11 del 11 Su

premo Poder de la Federación Mexicana". 

1.2. EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACION. 

El anrculo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, consagra ta división del Peder Público del Estado para su ejer

cicio, asign4ndote un conjunto de ccmpetencia a cada uno de los órganos 

en que se deposita: Un. Poder Legislativo, depositado en un Congreso -

General integrado, por una Cámara de Diputados y una C•mara de Sena

dores ( Artículo SO ); E:l Poder Ejecutivo, depositado en un Presidente 

de los Estados 
1 

Unidos Mexicanos ( Artrculo 80 ) y et Poder judicial, 

depositado en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, 

Colegiados en Materia de Amparo y Unitarios en Materia de Apelación y 

en juzgados de Distrito. ( A ttículo 94 ). 
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1.2.1. PODER LEGISLATIVO. 

El Congreso de la Unión es la Entidad en que se deposito. el Poder 

Legislativo o Federal, lo que significa que la función de iniciar, discutir 

y aprobar normas jurfdicas de aplicación general, impersonal y abstrac

ta -conocidas como leyes en sentido material- yace formalmente tanto 

en la Cámara de Diputados como en la de Senadores. Por otro lado ca

be señalar, que el Presidente de la República también interviene en la 

elaboración de legislación federal en las etapas de la sanción, promulga

ción y publicación de leyes. 

La composición del Poder Legislativo, nos la marca el Artículo SO 

Constitucional: El Poder Legislativo se depositará en un Co.ngreso Gene

ral que se dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senado

res, la primera se compondrli. de Representantes de la Nación electos en 

su totalidad, cada tres años ( Artfculo SI Constitucional ), integrada por 

300 Diputados e1ectos mediante votación mayoritaria, bajo el sistema de 

Distritos Electorales Uninominales y hasta 100 D_iputados, según el prin

cipio de representación proporcional, mediante listas regionales; votadas 

en circunscripciones plurinominales; la Cámara de Senadores se compon

drá de dos miembros de cada Estado y dos por el Distrito Ft.•¿eral, electos 

directamente y en su totalidad. 

Cada seis años, el Senado representa según la doctrina clásica de 

las divisiones de poderes, la participación ?e los Estados miembros de -

la Federación, en la formación de la voluntad Estatal, es el reconocimien

to constitucional de la parte de soberanfa que conservan las Entidades 

Federativas en forma individual y también es instrumento para proteger

la. 

En teoda, tanto los Senadores como los Diputados, representan 

a la Unidad Política en su to~alidad: representan a la Nación. 
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1.2.2. EL PODER JUDICIAL. 

~ deposita el ejercicio de este poder en una Suprema Corte de 

Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados en ·Materia de Amparo y 

Unitario en Materia de Apelación, y en juzgados de Distrito; tiene como 

frn resolver toda controversia qc.e se suscite por la violación de las ga

rantías individuales por Actos de Autoridad o por Leyes; ·por Leyes o 

Actos de autoridad Federal que wlneren o restrinjan la Soberanía de los 

Estados o ástos, la esfera de la Autoridad Feileral. ( Artículo 94 a 107 

Constitucionales ) .. 

En t6rminos genéricos este poder, es el destinado a administrar 

la Justicia, pern carece del Poder de Mando, que tienen los otros dos 

poderes,. el Legislativo manda a través de la Ley, el Ejecutivo por medio 

de la fuerza material .. 

El Poder judicial no tiene voluntad propia, puesto que sus actos 

no hacen otra cosa que esclarecer la voluntad ajena y se encuentra des

provisto de toda fuerza material, sin embrago desempeña en el juicio 

Constitucional funciones especiales, que según Tena Ram irez funda la ne

cesidad de dar la categoría de Poder en la Constitución Federal; median

te esas funciones el Peder judicial se coloca al mismo nivel de la Ley 

que legaliza su función, colocándose por encima de los otros dos Poderes, 

a los que juzga y limita en nombre de aquélla Ley ·suprema. ( 7 ). 

t.2.3. EL PODER EJECUTIVO. 

En los párrafos anteriores me refiero únicamente a los preceptos 

constitucionales que contienen al Poder, puesto que la Función Ejecutiva 

o Adm inistrati.va, la trataré por separado. 

( 7 ).- TENA RAMIREZ, Felipe. "Derecho Cc.mstitucional Mexicano11 • 

Edit.Porrt.la. Mt!xico, 1984. P4g. 478. Este Autot sostiene 
que si en el Tthto Constitucional, se quita el nombre de 
Poder JuC.icial, nada se pierde ni en su naturaleza ni en sus 
funciones. 
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El Poder Ejecutivo se deposita en un sólo individuo, que toma el 

nombre de Presidente de los ~stados Unidos Mexicanos ( Articulo 80 Consti

tucional ). 

El Poder Ejecutivo en su acepción funcional, suele adjetivarse tam

bién con la denominación de 11 Poder Aciministrativo ", es decir, de fun

ción Administrativa del Estado. Ahora bien, el Poder Ejecutivo, en su mismo 

carácter de función, se manifiesta en innumerables actos de autoridad de 

índole administrativo, los cuales presentan las notas contrarias de la Ley, 

esto es, son actos concretos, particularizados e individualizados. 

En México, el Poder Ejecutivo se ha ido fortaleciendo hasta for

marse un régimen presidencialista, donde la fuerza que tenía el legisla

tivo va cediendo ante la tendencia de separación y autonomra del Poder 

Ejecutivo, dada a través de nuevas disposicioOes legislativas y en otros 

casos, por medio de prácticas que se van imponiendo y además, por la 

intervención que este poder tiene en varios asuntos que pertenecen formal

mente a los otros poderes • . 
Automáticamente al· depositarse este Poder en una s6la persona, 

el Poder Ejecutivo se coloca en los Organos unipersonales, correspondién

dole por lo tanto el ejerci?io de la Función Administrativa y la responsa

bilidad de su buena o mala manifestación; no comparte corno en los si::o

temas parlamentarios tal responsabilidad, pues en nuestro Pals, el Gabi

nete compuesto por los Secretarios de Estado es meró auxiliar del Ejecu

·tivo, ya que su nombramiento y remcf;iones es en forma voluntaria y dis

crecional .pcr determinación presidencial, sin que .puedan formar un cuerpo 

decisorio y ejecutivo, distinto y hasta potencialmente opuesto al Presiden

te. 

Asi tambián, la representación interna y externa· del Estado Mexi

cano, corresponde obviamente al Presidente, por ello a este Funcionario, 
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se le suele designar con et nombre de 11 Jefe ~e Estado 11
1 incumbiéndo

le la Dirección de la Politica Nacional e Internacional, mediante la adOJ? 

ci6n de las decisiones, normas de conduc.ta y medidas fundamentales que 

considere pertinentes, siendo el único responsable de sus resultados, reper

cusiones y consecuencias. 

Por otro lado, el Presidente tiene asignado un amplio ámbito de 

atribuciones constitucionales y legales, para que esté en condiciones de 

desempeñar tan importantes y trascendentales funciones de Gobierno que 

corresponden por su cargo, conjunto de facultades que por su naturaleza 

lo han investido del papel de ser: E.l Supremo Administrador Pdblico, El 

Representante del Estado Mexicano, jefe Supremo de las Fuerzas Armadas, 

jefe del Ministerio Público, Máximo Delegado Agrario, entre otras importantr

simas funciones. 

1.2. LAS FUNCIONES DEL ESTADO DESDE EL PUNTO DE VISTA FOR

MAL V MATERIAL. 

Normalmente a cada uno de los poderes entre los que se divide 

el ejercicio de la soberanía nacional corresponde cada. una de las funciones 

propias del Estado, dando lugar a la Funci6n Legislativa, que se identifica 

con el Poder Legislativo¡ La Funci6n Administrativa, otorgada al Poder 

Ejecutivo; y la Función Jurisdiccional que se identifica con el Po<lcr Judi

cial; sin embargo esta clasificaci6n de las Funciones no son exclusivas, 

puesto que como lo veremos más adelante, un poder infiere en el ámbito 

de actividades de otro o de los otros dos. 

El concepto de Función, ccrresponde a la forma de ejercicio de las 

atribuciones del Estado. 

Gabino Fraca, al tratar el tema que nm; ocupa, establece como 

requisito indiSpensable el conocimiento de la Teoría de la División de Pode-
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res, es de donde se deriva la teoría de las funciones del Estado, y señala 

dos puntos de vista desde los cuales puede examinarse esa Teoría: 

Respecto a las modalidades que imponen en el Ordenamiento de 

los 6rganos del Estado, y 

b.. Respecto de la distribución. de las Funciones del Estado entre esos 

Organos. 

Desde el primer punto de vista, la separación de poder implica 

la separación de Organos del Estado en tres grupos diversos e independien

tes unos de otros, sin perder la unidad que corresponde al Estado. Desde 

el segundo punto de vista, la separación de poderes impone la distribución 

de funciones diferentes a cada uno de ellos, aún cuando la separación no 

es una forma pura y tajante, sino que en la práctica pueden correspon

der a un poder, por excepción, funciones que normalmente corresponde

rran a otro, resultando por la tanto necesario clasificar y estudiar las 

funciones desde dos puntos de vista: Formal y Material. 

1.3.1. FUNCION DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL. 

Para identificar desde qué punto de vista se atiende a una función, 

es necesario ver primero que Organo realiza tal función, por lo tanto las 

funciones son normalmente Legislativas, Administrativas o Judiciales, se

gtln que estén atribuidas al Poder Legislativo, Ejecutivo o al Pder judicial 

respectivamente. 

Este punto de viSta tambi.!n es lllamado " subjetivo " u Orgáni

co porque preciden de la naturaleza intrínseca de la actividad, por eso 

basta con otservar qué Organo del Poder realiza una función para identi

ficar su punto de vista formal. 
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1.3.2. FUNCION DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL. 

Este punto de vista atiende exclusivamente a la naturaleza intrín

seca de la función siguiendo un criterio objetivo, no tomando en cuenta 

qué Organo realizó la ·función, por !a tanto las funciones son materialmen

te Administrativas, Legislativas y judiciales, según tengan los caractéres 

que la Teoría Jurídica hé. llegado a atribuir a cada uno de esos actos, 

esto es, si se dictaron órdenes administrativas, si se emitió una Ley o 

Reglamento o si se dictó una sentencia o Laudo, independientemente del 

Organo ql:e realizó la actividad, en toc!os los casos el acto investido de 

legalidad. 

Normalmente, coinciden el carácter formal y material de las fun

ciones, pero excepcionalmente puede no existir esta coincidencia y encon

trarse, funciones que materialmente son administrativas o judiciales, ."\tri

buidas al Poder Legislativo; de igual míUlera que les otros poderes tienen, 

entre sus funciones, algunll.S que por su naturaleza no debieron correspon

derles si se mantuviera el equilibrio competencia1 formal y materia 1; 
impone tal situaci6n la necesidad de adaptar estos puntos de vista, pues la 

eficacia de les funciones se regula a la vez por el criterio objetivo ( Na

turaleza DE LA Funci6n ) y el criterio subjetivo ( Por el Organo que la 

realiza ). 

1.4. LAS FUNCIONES DEL ESTADO. 

1.4.!. FUNCION LEGISLATIVA. 

De acuerdo con las reglas establecidas en la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos, ;.;ta función es la encomendada al Poder Le

gislativo, quien funcionar' de acuerdo al Reglamento de Debates de las 

Cámaras. 
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Lou. ~·u11c1on Legislativa consiste esencialmente en la producci6n 

del Dereho positJvo y es una actividad de naturaleza polltica, cuyo acto 

típico de manifestarse, es la creación de la Ley. 

Desde el punto de vista formal, la función legislativil, corresponde 

al Congreso de la Unión, teniendo el cara'cter de Ley o Decreto toda 

resolución del Congreso, ( artículo 70 constitucional ), en tanto que el 

correspondiente artículo 72, dispone que: 11 .... Todo proyecto de Ley o 

Decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Ctlmaras, se 

discutirá en ambas .... "; dóctrináriamente, se ha pretendido establec~r las 

diferencias entre Ley y Decreto, explicando que los últimos comprenden un 

objetivo particular y aquélla reviste las características de generalidad, 

abstracta y temporal¡ pero la Constitución utiliza. indistintamente ambos 

vocablos, dándole al término 11 Decreto" el significado de expedir o dar a 

conocer, por ejemplo, cuando se dice 11 El Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos DECRETA la siguiente Ley.11 

Los actos administrativos que materialmente realiza et Poder Legis

lativo, est4.n expresamente señalados en la Constitución ( artfculo 73 ): 

admisión de nuevos Estados a la Unión Federal, fo_rmación de los mismos 

dentro de los trmites, asi como arreglar las diferencias que entre ellos se 

susciten por lfmites territoriales, cambio de residencia de los poderes, 

declaración de la guerra a otros estados con los datos que el Ejecutivo le 

presente, concesión de licencia al Presidente para ausentarse del Pafs, 

ratificación del nombramiento que et mismo funcionario haga de emplea

dos superiores de la Administración Pdblica, asi como Coroneles y demás 

jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos, en los 

terminas que la Ley disponga ( anrcuto 76 Constitucional )~ 

Las funciones que materialmente revisten el carácter de jurisdic

cionales, y que realir.a este poder, entre otras, como ejemplo cito las 

siguientes: conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios 

públicos de que habla la Constitución Federalt por delitos oficia.les, y en 
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su caso, formular acusación ante la Cámara de Senadores y erigirse en 

Gran Jurado para declarar si ne ha lugar a proceder en contra de alguno 

de los funcionarios que gozan de fuero constitucional, cuando sea acusado 

por delitos del orden común. 

1.4.2. FUNC!ON JUDICIAL. 

Desde el pl•nto de vista formal, la función jurisdiccional se iden

tifica con el Poder judicial. Es definida por el maestro André's Serra Rc.jas, 

como el ejercicio de, 11 
••• La actividad del Estado encaminada a resolver 

controversias, estatuir o declarar el derecho. La superioridad del Poder 

Judicial en la sociedad moderna, lo coloca como el órgano orientador de 

la vida jurídica nacional ••• " ( 8 ) .. 

Desde el punto de vista material, la función jurisdiccional, esto es, 

atendiendo a la naturaleza intrínseca del acto, es la que decide las con

troversias entre los particulares, teniendo como fin mantener la paz so

cial, el orden jurídico, y aplicar en algunos casos las sanciones correspon

dientes; dicha función se concreta y materie.liza con la sentencia, resolviendo 

de esta manera problemas suscitados en el orden jurCdico del normal de

sarrollo de la sociedad, imponiendo la voluntad general del Estado al apli

car la Ley, esto es, individualizar la norma al caso concreto en el momen

to de resolver cada controversiaª 

El fin de la función jurisdiccional, es darle protección al derecho, 

para evitar la anarquía sedal que se produciría si cada quien se hiciera 

justicia por su propia mano, cumpliendo así con lo que dispone el arti

culo 17 Constitucional .. 

Reafirmando lo anterior, diremos que la finalidad del acto juris

diccional es declarar imparcialmente el derecho en los casos controveni-

( 8 ).- DEL RlO GONZALEZ, Manuel. "Compendio de Derecho 
Administrativoª" Cárdenas Editoresª México, 198t Págª 
47. 
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dos o de contlictos que son de su competencia, resultando ser una acti

vidad de ejecución de la Ley, hecha por el Poder Judicial, pero que responde 

a motivos, efectos y fines diversos de los fines administrativos. 

El E~tado, crea la organización judicial como una nece

sidad ineludible, armonía y estabilización del orden jurídico, poniéndose a 

disposición de Jos i;ianiculares y del estado mismo, para que previa exitación 

de e'stos, acttfen declarando el derecho. 

1.4.3. FUNCION ADMINISTRATIVA. 

La función administrativa es una de las actividades que el estado 

tiene que desarrollar para cumplir y alcanzar parte de sus fines; se rea

liza bajo el orden jurídico establecido, por lo que, todos los actos enco

mendados al titular de esta función -Poder Ejecutivo- se presumen de 

legales, esto es, creados, ejecutados y con sus efectos de derecho, bajo 

el principio de legalidad que impone la Máxima Ley, pc•r lo que la autoridad 

administrativa ejercerá únicamente aquéllas atribuciones que le están ex

presamente señaladas por la Ley. 

Desde eJpunto de vista material y sdlo por excepci6n, los otros 

Poderes pueden realizar actos meramente administrativos en forma limita

da, dada la necesidad lógica de mantener la independencia de cada uno 

de los titulares de las funciones que realiza el Supremo Poder de la Fe

deración y que comunmente se les llama los Poderes Legislativo, Ejecutivo 

y judicial. 

Atendiendo a Jos elementos que integran la Función Administrati

va, podemos definirla como, 11 
••• La que el Estado realiza bajo. un orden 

jurídico y consiste en la ejecución de actos materiales o de actos que 

determinan situaciones jurídicas para casos individuales, sin que exista 

cont rove11ia por resolver .... ".. ( 9 ). 

( 9 ).- ldem. Págs. 55-56. 
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Las funciones que formalmente son administrativas y que objeti

vamente son jurisdiccionales, es decir, aquéllas funciones que se confieren 

a cualquier Organo del Estado para dictar resolución de algun conflicto 

o controversia jurídica o para resolver cualquier punto conten~oso, son 

aquéllos casos en qi.m el Ejecutivo interviene directamente para resolver 

cuestiones contenciosas por lfmites de terrenos comunales, concesion ,de 

indultos a· reos sentenciados definitivamente, cuando aparezca que son 

inocentes o cuando hayan prestado servicios importantes a la nación.. en los 

delitos políticos queda la prudencia y discreción del Ejecutivo otorgar 

esta gracia. 

El titular de la función ejecutiva, tiene un dilatado ámbito de 

competer.cía constitucional, pués el desempeño de esas facultades abarca 

todos los ámbitos de la Administr.acióñ del Estado: Facultades de Nom

bramientos, de Remoción, de Defensa y Seguridad Nacionales, en mate

ria diplomática, en relación con la justicia, etc. 

En relación a la Justicia Administrativa, el Ejecutivo y Ja Admi

nistración Pública para la consecución de sus fines, qL:e no son otros que 

los del Estado mismo o en general los de Ja sociedad, ha sido facultada 

para crear Tribunales que resuelvan las controversias que se susciten en

tre Ja misma administración y los paniculares, por Ja emisión de los ac

tos ejecutivos que vulneren o restrinjan derechos de los gobernados. 

En relación a la justicia Militar, dentro de Ja Administración Pú

blica, se han creado los elementos necesarios y el medio propicio para 

que el Fuero de Guerra, tenga su manifestación. 

1.5. JERARQUIA Y DELEGACION DE FUNCIONES EN LA ADMINISTRA

CION PUBLICA FEDERAL. 

El Presidente de la Repííblica, constituye la M4xima Autoridad 

Administrativa, pero dada Ja imposibilidad para que personalmente reali-
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ce todas las actividades que le impone su posición, se crearon órganos de 

diferentes competencias, los que ejercerán ciertas actividades por delega

ciones de funciones, por lo que, todos esos actos de la Administraci6n se 

reputan como si los hubiera hecho el Presidente mismo .. 

El artículo 16 de Ja Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, autoriza· que los Secretarios de Estado, puedan delegar cualquie

ra de sus funciones, que no deban de ser ejercidas preci.Samente por di

chos titulares, en los funcionarios que ktegran tales dependencias .. 

El maestro Gabino Fraga, cita a Duquit en relación a las razones 

por las cuales es inadmisible la Teoría de la Delegación, aduciendo el 

autor citado, que Ja e):presión 11 Delegación de Competencia. 11 es ine

xacta, porque dichas palabras parecer. implicar un mandato, por el cual 

un funcionario encarga a un Mandatario el ejercicio en su lugar de sus 

derechos de competencia, lo que implicarra que la competencia es un 

derecho subjetivo. Nada de esto ocurre, no se ve ninguno de los carac

téres del Mandatario. 

En contra de esta Teoría, existe Ja teoría del Origen Legal de 

la Competencia, Ja que sdlo por virtud de Ja Ley se puede hacer Ja dis

tribucidn de competencia entre los Organos de Ja Administracidn; el fun

damento de esta corriente dEscansa en el principio de la legalidad, puesto 

Que el Estado sdlo puede tomar determinaciones en Jos casos y condicio

nes que lo autoriza la Ley .. 

Ccnsidero que la Legislación Administrativa al reglamentar las 

actividades propias, observan Ja última teorr~ comentada, puesto que el 

despacho y resolución de los asuntos del Ejecutivo, originariamente co.rres

ponden al Titular de la Función Administrativa, pero dada la imposibili

dad de realizarlas en su conjunto, la Ley previene el auxilio de funciona

rios que acttién en nombre del Presidente en casos especííiccs; además, 

para la mejor organizacidn del trabajo, admite la Delegacidn por Ley de 
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ciertas facultades, en virtud y en razón de que la propia Ley es el origen 

y fundamento legal de la competencia delegada. Ejemplo que refuerz.a 

lo dicho, lo encontramos en la facultad que tiene el c. Presidente de 

conceder a los militares un lugat inmediato superior ·dentro de la escala 

jerd:rquica del Ejército, mediante el acto del mando llamado, ascenso, 

facultad prevista por las fracciónes IV y V del artículo 89 de la Consti

tuc.ión Federal y Párrafo Primero del Artículo Segundo de la Ley de Ascen

sos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales 1 pero delega 

la facultad de autorizar el ascenso de Oficiales, ccn Acuerdo del mismo 

jefe Máximo de las Fuerzas Armadas, así como conferir ascensos al per

sonal de Tropa al Secretario de la Defensa Nacional. 

La división de competencia entre tos Organos de la Administra

ción, produce la necesidad de establecer un Orden jerárquico entre tales 

Organos; otorgándoles la categorra de Autoridades a unos y a otros, la 

categorfa de Auxiliares, los primeros con tas facultades de decisión y 

ejecución, tos segundos únicamente están facultados u obligados a auxi

liar a las autoridades a fin de que éstos, puedan tomar sus resoluciones, 

quedando por lo tanto los órganos auxiliares dependientes y sobordinados 

de tas Autoridades. 

Además, la relación de jerarqura entre los Organos, impljca que 

los Organos Superiores tengan sobre los inferiores, entre otros y a mi 

parecer los más importantes, los siguient~s Poderes: 

l.- Poder de Nombramiento. 

2.- Poder de Decisi6n. Es la Facultad. 

3. - Poder de Mando. 

4.- Poder de Vigilancia. 

5.- Poder Disciplinario. 

6.- Poder de Revisi6n. 

7 .- Poder para resolver conflictos de Competencia. 



eaprtulo Segundo. 

EL ACTO ADMINISTRATIVO. 
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Capítulo Segundo. 

2. EL ACTO ADMINISTRATIVO. 

2.1. GENERALIDADES. 

Quedó estipulado --- que el Poder Ejecutivo o Poder Administra

tivo, se encuentra depositado en una sola persona, que toma el nombre 

de Presidente de la República y qce de él dependan directa o indirecta

mente diversos órganos que le auxilian en las tareas que la Cc .. nstituci6n 

le encomienda, refutindose estas tareas o actos como si el mismo Titu

lar dE·l Peder Ejecutivo las realizara. As( para el maestro Luis Humber

to Gutiérrez Delgadillo, la Administraci6n desde su concepción activa, 

presupone la. realización o materialización de todas las facultades que 

la norma jurídica asigna a los órganos de la administración para la co~se

cuci6n de los fines del Estado; manifestándose esta función a través de 

Actos, que según• la Teoría General del Der~cha, tienen el carácter de 

jurídicos, esto es, al. manifestarse la voluntad del Estado por ese acto 

regulado por el derecho, produce efectos juridicos. 

No todos los actos que realizan los órganos de la Administración, 

son actos administrativos, pues toda la actuación de esta función son Actos 

de Administración¡ pero éstos actos, les que reúnen los requisitos dados 

por una declaración unilateral de la voluntad del Organo Ejecutivo y que 

produce efectos jurfdicos e inmediatos, son los considerados Actos Adminis

trativos. 

La exu.riorización de la voluntad del· Estado por medio de la fun

ción Administrativa a trav6s del Acto Administrativo, tiene por efecto, 

modificar, crear o extinguir el Orden Jurídico existente, teniendo siempre 

efectos concretos e individualizados, bajo la presunción de legalidad, pues

to que el Acto Administrativo deberá nacer bajo la tutela del Orden Jurídico 

creado y positivo. 
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Efectivamente, el Acto Administrativo emana de una Autoridad 

Administrativa, persona revertida de mando, carácter o representación 

nacida de ser el titular de un Organo del Estado, por lo tanto, es la Ley 

quien le otorga la facultad para Ja realización de tal acto, que reunirá 

fundamentalmente las características de estar fundarle en la Ley y ordenado 

por autoridad competente. 

Diversos tratadistas del Derecho Administrativo, utilizan en gene

ral los mismos criterios para la caracterización de los actos administra

tivos, los más importantes son: 

a).- El de la naturaleza misma de los actos; 

b).- El de las voluntades que intervienen en su formación; 

e) .. - El de la relación que dichas voluntades guardan con la Ley¡ 
; 

d).- El del radio de aplicación del acto; y 

e).- El de su contenido y efectos jurídicos. 

En Jo que refiere al primer apartado, los Actos Administrativos, 

los podemos clasificar en Actos Materiales y Actos Jurídicos; Los prime

ros se utilizan para la preparación de los Actos jurídicos pero no produ

cen consecuencias de derecho; no así el Acto jurídico Administrativo que 

crea, modifica o extingue, por lo tanto generador de consecuencias juri

dicas. 

El segundo criterio de clasificación de los actos administrativos, 

se da segtfn intervengan en su form~ci6n, una sola voluntad o por el con

curso' de varias voluntades, esto es, el Actc Simple si se trata del primer 

caso o El Acto Colegial, Colectivo o Acto Unión, si se trata del concurso 

de voluntades .. 

Tomando en cuenta la relación que guarda la voluntad que genera 

el acto con la Ley que lo permite, los actos administrativos pueden ser:-
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• 
Actcs Reglados, Obligatorios o Vinculados y Actos Discrecionales. Los 

primeros constituyen la mera ejecución de la Ley, ya que en las normas 

jurfdicas de la Administración Pública, se determina en forma concreta, 

como ha de actuar la adminis.traci6n, cuál es el órgano competente, en 

qué condiciones será esa actuación, de modo que no se deja margen, pa

ra que la autoridad elija libremente las circunstancias del acto, en con

creto la Ley dice si la autoridad actúa o no actúa y si lo hace, como 

debe actuar. 

Por lo que respecta a los Actos Discrecionales, son aquéllos emi

tidos haciendo uso de las facultades discrecionales, esto es, obra del ór

gano cuando lo juzgue conveniente y oportuno, teniendo un margen de 

apreciación para tomar la decisión ( si debe de •brar o abstenerse ) y 

en fin, qué contenido debe darle a su actuación; cabe aclarar q1.1e la Ley 

al emplear términos permisivos o facultativos, establece tácitamente la 

facultad discrecional, lo que no significa arbitrariedad, ya que siempre 

deberá respetarse un marco de legalidad. 

Desde el punto de vista del radio de acción de los actos adminis
trativos, según produ~an efectos dentro de la adminiscraci6n o fuera de 

ella, se clasifican en internos o externos; los primeros comp1enden toda 

una serie de actos, unos de naturale~ jurrdica y otros de naturaleza ma

terial, que constituyen la vida interna de la administración y comprenden 

medidas . de orden y de disciplina para el funcionamiento de las unidades 

burocráticas. El Maestro Gabino Fraga, considera dentro de los actos 

internos a las circulares, instrucciones y disposiciones que la autoridad 

superior dá a los inferiores en la aplicación de la Ley, aplicación e in

terpretación y uso de las facultades. discrecionales que la mism.a ley otor

ga, siempre y cuandc no agreguen nada nuevo al orden jurídico estable

cido o en nada afecten a los particulares. 

Les Actos Externos, son los actos administrativc.s por medio de 

los cuales se realizan las actividades fundamentales del Estado, estos son, 
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la pr~staci6n de servicios, control y orden de los particulares; estos actos 

todos tienden al mantenimiento y conservación del orden publico. 

Finalmente, los'actos admi11istrativos, según su contenido, se clasifican 

en diversas categorías, por ejemplo: Actos destinados a ampliar la esfe

ra jurCdic~ de los particulares, otros que la limitan y actos que hacen 

cOnstar la existencia de un estado de hecho o de derecho; de los pri

meros menciono los actos de admisión ( Otorgamiento de un servicio 

pdblico ), de dispensa o condonación ( no dar el servicio militar nacio

nal ), licencia, permisos, etc.; los que limitan la esfera de los particu

lares son las órdenes, expropiaciones, sanciones y actos de ejecución; en 

la tercera categorra son los actos de registro de certificación, notificaciones 

y las publicaciones .. 

Respecto a la concepción del acto administrativo, diré que los au

tores no han podido ponerse de acuerdo acerca del concepto en cuesti6n, 

ya que para algunos, el acto administrativo se caracteriza por una deci

sid'n general, paia otros es una declaraci6n unilateral de voluntad, que 

otros a ~ta le agregan la unilateralidad y concepción a dicha d':,claración, 

y en esencia, que provenga de un órgano de la administración y por su

puesto, que produzca efectos jurfdicos. 

Con las caracterrsticas anotadas, diremos que el Acto Administra

tivo, es la declaración unilateral de voluntad de un órgano de la adminis

tración con facultades de decisión y ejecución, que produce efectos jurí

dicos p8.ra casos particulares. 

Miguel Acosta Romero, define a acto administrativo como "una 

manifestación unilateral y externa de voluntad,_ que expresa una ~ecisi6n 

de una autoridad administrativa competente, en ejercicio de la potestad 

pdblica." 
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El maestro Ser~a Rojas define el Acto Administrativo diciendo, 
11 El Acto Administradvo es una declaración unilateral 1 concreta y ejecu

tiva, que constituye una decisión ejecutoria, que emana de la administra

ción pública y crea, modifica, reconoce, transmite o extingue una situa

ción jurfdica subjetiva y su finalidad es la satisfacción del interés gene

ral." ( 1 ). 

Efectivamente, el acto administrativo supone la existencia de una 

decisión unilateral de un órgano de la Administración o de la ejecución 

de esa decisión, que externada tal voluntad puede crear, modificar, extin

guir, transmitir o declarar derechos y obligaciones; en el concepto de 

que el órgano de la administración, que manifiesta su voluntad a travt!s 

de su titular, actúa en uso de la potestad pública, lo que implica la legali

dad del acto. 

Respecto de la ejecutoriedad del acto administrativo, en el tema 

conespondiente lo trataré. 

2.2. ELEMENTOS Y REQUISITOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

El acto administrativo, se considera legrtimamente creado por la 

Administraci6n Pública y desde el punto de vista. formal y material, se 

consideraba como el acto que condiciona las situaciones jurídicas genera

les previstas en la norma, a cada caso concreto en forma individual, acto 

cuya emisión, es en base a los elementos constitutivos del mismo, a sa

ber: El Sujeto, La Manifestaci6n de la Voluntad, El Objeto y La For

ma. 

La doctrina del acto administrativo, considera como elementos, 

además de los enunciados,. el motivo, la oportunidad, el márito y el 

fin, pudieran llegar a ser requisitos del Acto Administrativo, pero no 

( 1 ).- Op. Cit. Pág. 238. 
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son elementos constitutivos del mismo: de igual forma el mérito, no e~ 

ni elemento y ni requisito del Acto Administrativo, puesto que es unu 

noción vaga e imprecisa, asr como la oportunidad. 

Siguiendo en la exposición al maestro Acosta Romero, estoy de 

acuerdo en que únicamente los elementos constitutivos del acto adminis

trativo son: El Sujeto, La Manifestación Externa de la Voluntad, El 

Objeto y La Forma¡ tod~ ve~ que debemos entender por elemento cons

titutivo de una cosa, el fundamento o parte integrante de tal cosa, aqué

llo que es esencial para su existencia, y por constitutivo, se dice de 

aquéllo que forma una cosa en el ser de tal y la distingue de otras, por 

lo tanto, sólo deben considerarse como elementos constitutivos del acto 

administra~ivo, aquéllos que son esenciales para su integración, que lo 

distinguen de otros actos y le dan la caracteristica de Acto jurídico Adm i

nistrativo. 

2.2.1. EL SUJETO. LA MANIFESTACION DE LA VOLUNTAD. 

El sujeto, siempre será el órgano de la administración, investido de 

la aptitud legal o competencial necesaria, para que el acto emitido ten

ga la característica de Acto Administrativo en su concepción jurídica. 

En efecto, solamente el órgano de ~a administración que se produz.

ca en determinado sentido y materia, en uso o aplicapi6n de. las facul

tades que la misma Ley le confiere, reuniendo y observando todos los 

elementos y requisitos del acto, tendrá el carácter de Sujeto Activo de 

la Administración, creador del Acto Administrativo. 

En contraposición a este sujeto activo, se encuentra el Sujeto Pa

sivo, que invariablemente será aquál o aquéllos a quienes va dirigido o 

quienes ejecutan el acto administrativo, que pueden ser otras personas 

jurídicas colectivas o el individuo en particular. 
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Algunos autores consultados, estudian por separado al sujeto, la 

expresión de la voluntad y la competencia para la emisión de esa volun

tad, pero en el concepto de Manuel del Río Gonzále:r., el sujeto y la vo

luntad quedan subsimidos en un sólo elemento, que es la manifestación de 

la voluntad por parte de la Administración Pública, a lo que quiero agre

gar, que la competencia también queda dentro de este elemento, puesto 

que como quedó establecido, el sujeto siempre será el Organo de la Ad

ministración Pública que actúa en ejercicio de sus atribuciones, teniendo 

como presupuesto de validéz. de la manifestación de la voluntad, la com

petencia del órgano actuante. Por lo tanto, es requisito que la Autori

"dad que pronuncie un acto administrativo, sea ccmpetente Y que haya 

seguido las Formalidades, que expresamente le señala la Ley. 

La competencia es irrenunciable, indelegable, esto es, no se puede 

renunciar, ni ser objeto de convenios que afecten su ejercicio y tampoco 

se puede delegar aunque se encuentre lo competencia administrativa frag

mentada eritre diversos órganos del Estado, pero el Acto Administrativo 

debe originarse precisamente·, en aquél Organo Competente conforme a la 

Ley. 

La manifestación de la voluntad por el órgano que tiene competen

cia para emitir el Acto ~dministrativo, siempre deberá externarse al su

jeto pasivo, para que de esa forma concluya el ciclo normal, esto es, 

para que pueda tener los efectos de derecho que se buscan. 

2.2.2. EL OBJETO DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

El Objeto constituye otro elemento esencial del acto administrati

vo, esto es, aquéllo que sirve de asunto o materia de ejercicio de las 

facultades del órgano para emitir el acto, esto es, el ¿ Para qué ? 

se realiza el acto administrativo. 
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El maestro Delgaditlo Gutiérrez, identifica al objeto co.mo la ma

teria o contenido del acto, el cual debe ser posible y cierto jurrdicamen

te, esto es, que de acuerdo con la Ley, la materia a que se refiere el 

acto debe ser real y pueda ser objeto de la actuación de la administra

ción. En sr, considero que el objeto del acto administrativo es producir 

los efectos jurídicos que se buscan al materializar la función administra

tiva, a saber, crear, transmitir, modificar, o extinguir derechos y obliga

ciones dentro de esa actividad del órgano administrativo y dentro de la 

materia de la que tiene competencia. 

Por lo expuesto, podemos enumerar las características del Objeto 

del Acto Administrativo: 

1. Debe ser cierto y jurrdicamente posible, o sea determinado y 

alcanzable legalmente. 

2.. Debe ser trcito, que no esté prohibido por la Ley y que expresa

mente esté autorizado por ella. 

3. ~ealiza.do por el órgano que lo emite; dentro de las facultades 

que expresamente le ou~rga la Ley. 

Es conveniente hablar del motivo y el fin del Acto Administrati

vo, porque algunos autores_ los consideran como elementos del mismo, otros 

como modalidades o requisitos y aún como circunstancias del Acto Admi

nistrativo, que afectan a los elementos o al acto mismo¡ asr Acosta Ro

mero dice, " ... El motivo puede ser previo o concomitante a la voluntad, 

al objeto y· al acto mismo; la finalidad puede ser previa, simultánea. o 

posterior a la voluntad, al objeto o al acto ••• " ( 2 ). 

El motivo, es la causa o razón que mu-:.ve a la. ~dministraci6n para 

producir el acto, es la situación de hecho o de derecho previstas por la 

( 2 ).- ACOSTA ROMERO, Miguel. "Teorra General del Acto 
Administrativo.11 Edit.Porrúa. México, 1986. Pá.g. 539. 
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norma furídica para que actué el 6rgano de la administración, son los ante

cedentes del acto. 

Estrechamente ligado el concepto de motivo, con el de motivación, 

representan ambos, garantías individuales de seguridad personal y real, 

puesto que la motivación, es el juicio que se forma la autoridad al apre

ciar el motivo y al relacionarlo con la ley~ o sea, la apreciación de los 

requisitos y la conveniencia, que para el interés público representa el he

cho, que et órgano de ta administración emita su voluntad para crear el 

acto. 

El fin o la Finalidad del Acto Administrativo, se distingue del mo

tivo, er: que éste es un antecedente y el frn es una consecuencia busca

da y procurada. por la administración. En nuestra materia, el ffn siempre 

correspondetá a la consecución del interés público o comtln, de acuerdo 

por supuesto con las finalidades, que a su vez, tenga el estado.. Las ca

racterrsticas del Fin son: Debe estar dirigido al interés público, por ser 

contrario a la Ley, estar comprendido dentro de la. competencia del ór

gano administrativo que realiza el acto y que debe perseguirse por los 

medios que autoriza la propia ley. 

2.2.3. LA FORMA DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

La forma, es la expresión material de la voluntad del estado y 

por ende del Acto Administrativo, donde se aprecian los dem4s elementos 

de ~ste y los requisitos, modalidades y circunstancias que concurrieron 

para su formación; la manera mlls peculiar de manifestarse el acto admi

nistrativo, es la Forma Escrita. 

En nuestro sistema constitucional, queda bién establecido que to

dos los actos de molestia o que puedan afectar ta esfera" jurídica de aqué

llos a quienes van dirigidos, deberin estar -:notivados y fundamentados y 

sólo podrán llevarse a cabo, mediante mandamiento escrito, emitido por 
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autoridad competente, que exprese el contenido de la molestia, el moti

vo y el fin que se persigue con su emisión. 

Algunos autores, entre ellos Manuel del Rio Gonz.ález, considera que 

la forma en puridad técnica, queda comprendida dentro de la manifesta

ción~ de la voluntad, puesto que es obvio, que la voluntad tiene que ser 

expresada en La Forma prevista por la Ley; difiero en este sentido, pues

to que el Estado de Derecho en que vive nuestro pars, La Forma Escri

ta y las Formalidades del Procedimiento para la emisión de un Acto Ju

rfdico, como el Administrativo, es una Garantía Individual, como lo expre

san los Artrculos 16 y 14 Constitucionales, que exigen expresamente, '~an

damiento escrito de la autoridad competente" y 11Que se cumplan las For

malidades esenciales del Procedimiento." 

2.3.3. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

El Estado en la actualidad, tiene una gran ingerencia en todas 

las esferas de la vida social, por lo tanto, es de sunla importancia, la 

existencia de un procedimiento sencillo que d& satisfacción a las necesi

dades pdblicas sin violación de las garantfas básicas del gobernado, esto 

es, qce ese procedimiento, para que sea útil y eficú, se debe a los obje

tivos especiales de la actividad administrativa: Obtención del Bien Colec

tivo. 

El maestro Gabino Fraga, define al Procedimiento Administrativo, 

como El Conjunto de Formalidades y Actos que preceden y preparan el 

Acto Administrativo, de la misma manera que las vías de prevención del 

Acto Legislativo y ·de la Sentencia Judicial, forman, respectivamente, el 

Procedimiento Legislativo y el Procedimiento Judicial. 

M·iauel Acosta Ro~ero, estima que el Procedimiento Administra

tivo, es: 11Todo el conjwtto de actos señaladOs por la Ley, para ta pro-
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ducci6n del acto administrativo { procedimiento previo ), asr como la 

ejecución voluntaria y la ejecución forzosa, ya sean internas o externas¡" 

en el concepto del mismo autor, existen procedimiento interno y exter

no, procedimiento previo y procedimiento de ejecución, otros más, el de 

oficio y a petición de parte, pero, creo que solamente existe un procedi

miento administrativo, ya sea para crear el Acto o para ejecutarlo, inde

pendientemente si la administración actúa de oficio o a petición de par

te y que el acto producido tenga sus efectos dentro o fuera de la propia 

administración. 

El procedimiento administrativo de1:e set sencillo, rápido, menos 

formal y como ya lo dijimos, buscar ta eficacia en la acción administra

tiva, porque bien sabemos que de tal eficacia, depender' la obtención de 

satisfactores colectivos y fundamentalmente, la b\'isqueda del bien públi

co, por lo tanto, en aquéllos actos en que no se afectar' el interés de 

los particulares, el procedimiento de creación del acto administrativo, no 

deberá. apegarse a formalidades rigurosas cuando no sean estrictamente 

indispensables. 

Bien, cuando los actos de la administración afecten a los intereses 

de los particulares, ya sea que acule de oficio o a petición de parte, el 

procedimiento administrativo, entre otros requisitos, debe llenar los siguien

tes: 

t.- Que sea por escrito, 

2..- Motivado, y 

3.- Que dé al particular, la garantía de audiencia. 

Otros autores, estiman que el particular debiera tener conocimien

to de la iniciación del procedimiento, del contenido de la cuestión . que va 

.a debatirse, de las consecuencias de la resoluc~6n, y ouaa mtls cuestiones, 

::~::_en~ -~nci& configur&n; el proces_o jurisdiccional, como asr lo hace: .. v~l~r 
·~·~.~-~~mero~ . , : 
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El Acto de decisión que afecte la esfera jurídica del particular, 

debe observar en su nacimiento, formalidades esenciales previstas por la 

Ley o el Reglamento, sin las cuales, el particular al ser notificado del 

acto, tiene diversos recursos para impugnar esa decisión violatoria de sus 

garantías y por lo tanto, el acto debe ser atacado por esas deficiencias, 

perdería su eficacia y en consecuencia, no se alcanzaría el frn último d.e. 
la administ:taci6n; por lo anterior, el órgano del estado que esté :incula

do o lo exite el particular a crear. un acto administrativo, debe primero, 

analizar si la Ley permite la creación del acto que pretende el particu

lar; segundo, si está. facultado¡ tercero, que! beneficio se conseguirla al 

bien colectivo,puestoque·deesca forma, el derecho a Ja legalidad de los ac

tos de la administración que deben d~ gozar los gobernados, estd. cubier

to, si además el acto es por escrito; está motivado y al particular se dá 

la garantra de audiencia una vez que se le notificó y afectó sus intereses, 

para que ':st6 en posibilidades de impugnarlo .. 

Al · respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sos

tenido, que es violatorio de garantfas individuales el procedimiento admi

nistrativo que no llena las formalidades exigidas por la Ley que se apli

ca al caso concreto; esta M4xima Autoridad Judicial de la Nacidn, al in

terpretar correctamente el Art(culo 14 Constitucional, ratifica diciendo, 

que en todo procedimiento, sin importar cual sea su naturaleza, debe cum

plirse con la Garantra de Audiencia e inclusive, aún cuando no exista pre

Cepto legal que imponga a la autoridad responsable tal obligación. 

Por otro lado, el procedimiento administrativo realizado con todos 

y cada uno de los pasos legales para crear el acto típico de la adminis

tración, representa una Garantra de Seguridad Jurídica, Garantía Consti

tucional que protege al particular en contra de abusos y desviaciones de 

~r por parte de los drganos de la administración, garantizando por iaual, 

el inter.!s general y el de los 'particulares. 
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Por último, el procedimiento administrativo concluye con la emi

sión del Acto Administrativo, pero es pertinente hacer notar, que para que 

tenga los efec~os que se buscan con su creación, es necesario que se no

tifique al particular, por lo tanto, el conocimiento del acto que haga la 

Autoridad al interesado, también es una formalidad esencial del procedi

miento. 

2.2.4. EJECUCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Concluimos en el tema anterior, que el conocimiento del Acto 

Administrativo que la autoridad haga el interesado, era una formalidad 

esencial del procedimiento, pués de esta forma, el afectado o receptor 

del acto, está en posibilidades de conformarse o impugnarlo. 

Una vez, qce el Acto Administrativo es creado, tiene la presunción 

de ser vá.lido y la Administracidn está en posibilidades de hacerlo ccmplir 

inclusive, contra la voluntad del interesado, cuando ~ste no lo haga volun

tariamente y en tal caso, sin necesidad de que el Organo de la Adminis

traci6n, tenga que acudir al Poder Judicial para obligar al interesado a que 

se cumplan sus disposiciones~ 

Al contrario de las relaciones civiles, en que éstas se encuentran 

reguladas por los principios establecidos por el artículo 17 Constitucional 

( Nadie se puede hacer justicia por su propia mano y ni ejercer violencia 

para reclamar su derecho, y establece competencia a los Tribunales Judi

ciales como intermediarios para que el particular ejercite sus derechos ), 

las resoluciones administrativas dictadas dentro de la esfera del derechc 

pdblico, no necesitan la intervención de los tribunales judiciales para que 

sus actos tengan la eficiencia deseada, porque se admite dictrinaria y 

le¡almente la capacidad y competencia de la administracidn para ejecutar 

sus propias resoluciones. 

Ya hablamos de la presunci6r. de legalidad del Acto Administra

tivo, que para ser eficáz debe producir todos sus efectos, y para producir 



36 

éstos, trae aparejada la ejecutoriedad del propio Acto Administrativo, esto 

es, la Administración cuenta con sus propios medios para hacer cumplir 

sus propias resoluciones cuando el arlministrado no cumple voluntariamen

te las resoluciones del Poder Público, resultando que sólo la Administra

ción tiene facultad para emitir resoluciones y sus Organos la facultad de 

ejecutarlos. 

Aparentemente, el ardculo 49 de la Ley Fundamental establece un 

problema al dividir el ejercicio del poder, puesto que se requerirra la in

terwmcidn del Poder judicial para ejecutar las resoluciones administrati
vas, pero la observación es inexacta, ya que la división de poderes es wta 

verdadera distribución de competencias, con lo ccal se ccmplen los requi
sitos de los anrculos 14 y 17 Constitucionales; dicha competencia, emana 

directamente de la Constitución y se plasma en las Leyes Administrati

vas, facultando a sus Organos para emitir el Acto y Ejecuarlo. 

Efectivamente, la posibilidad que las Autoridades Administrativas 

ejecuten sus propias resoluciones, tiene un sólido fundamento, primero, 

la presunción de legalidad del acto; segundo, para s~r eficáz debe de pro
ducir sus efectos, por lo tanto al ser un instrumento plfblico y tender a 
la satisfacci6n de las necesidades cclectivas, es lógica la posibilidad de que 

pueda ejecutarse aún centra la voluntad del administradc y por la misma 

Autoridad Administrativa que lo creó. Afortunadamente el problema ha 

sido resuelto, al reconocérsele al Poder Ejecutivo la facultad de aproba

ción y ejecución de las resoluciones Administrativas. 

C\.:ando et ¡obemado cumple voluntariamente el acto administra

tivo y éste produce todo!' sus efect091 no se presenta ningón problema 
para la Administración, en el caso contrario, la Autoridad Admlnistrati

.. debe en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción t del artfculo 89 
Constitucional, aplicar las Leyes y proveer en la esfera administrativa a 

su exacta ot.ervancia, por lo tanto, si el Acto Ejecutable cor\tiene los. 

elementos de existencia y valid& que lo hacen presumir de legalidad en 
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su creación, se puede ejecutar por la Administración, aunque afecte inte

reses particulares, tomando en cuenta que el interés individual no puede 

interponerse al Colectivo, que es el que persigue la Adm inistraci6n .. 

Esta ejecución forzosa, es la que en la teorra del acto administra

tivo se le conoce cerno 0 Ejecución Directa 11 o 11 Acción Directa de la 

Administración "· 

La ejecución del Acto Administrativo en la vía judicial, solo ·se há. 

establecido como· vf'a de excepción, ya que cuando la Ley señale un cami

no diverso al Administrativo, debe de seguirse o cuando la misma Ley, 

encomiende a la Autoridad Judicial la ejecución de tas resoluciones admi

nistrativas, los 6r1anos de la adminisuaciór. deben de abstenerse de ejecutar 

sus propios actos. 

La suspensión de la ejecución del acto administrativo, sólo proce

denl cuando· lo solicite el interesado y la LEy le prevenga, esto es, que 

autorice un medio de impugnación recurso o juicio ), siempre y cuan

dc, dicha suspensión no afecte intereses de terceros particulares o el inte

r6s público. 

2.2.5. EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Se ha precisado que un acto administrativo, para que surta usus 

efectos, es necesario que se le notifique al particular, para que esté en 

posibilidades de defenderse cuando le afecten sus intereses; pero hay que 

hacer la distinción entre un Acto Perfecto y un Acto Eficú, el primero, 

ser' aqu'l acto realizado con la observancia de todas 1u disposiciones que 

marque la Ley, teniendo por Jo tanto la presunción de validéz y legitimi

dad, pero puede ser ineficú, por estar sujeto a· término o condición, si

tuación que lo barra suspender sus efectos hasta que no llegara el tiem

po de aplicarlo o se presente la condición puesta, de donde se desprende 

que el Acto Eficáz, ser¡( a~uél acto perfecto que pueda ejecutarse y pro-
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duzca los efect.os de derecho que se buscan con su creación. 

El Acto Administtativo entra en vigor desde su emisión por el ór

gano facultado, pero resulta prudente aclarar que, cuando esté destinado 

a afectar la esfera jur(dica del administrado, el acto debe de ser notifi

cado al afectado, es a partir de este momento en que el. acto produce 

sus efectos, esto es, crear, modificar, transmitir, declarar o extinguir de

rechos y obligaciones, éstos, por regla general, de carácter personal e 

intransmisible. 

Los derechos que el Poder Nblico transmite, siempre estarán su

bordinados al int~r6s general, y aún aqut!llos actos que amplien la esfe

ra jurfdica del administrado, ser&n dadcs siempre con el fin de obtener 

el bien colectivo y los que restrinjan la esfera del particular, emitidos con 

el fin de no lesionar el interés público. 

Les Actos Administrativos tienen efectos con relación a terceros, 

porque sor.. oponibles a tos demú órganos de la. Administración, frente a 

otras entidades públicas y frente a los demás particclares; por lo tanto, 

administrativamente hablando, Tercero será todo aquél a que se puede 

hacer valer un acto administrativo o todo ac:;,tJél que t.iene un interés ju-

1fdico directo, en que se otorgue o no, o en que se· modifique dicho 

acto. 
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MARCO DE REFERENCIA Y ANALISIS. 

Capftulo Tercero .. 

3. EL. RETIRO DE LA ACCION l'ENAL Mil 11 AR. (l/a. Parte). 

3.1. REFERENCIAS. 

Antes de er.trar al examen de Jo que es propiamente El Acto Ad

ministrativo del Retiro de la Accidr. Per.al Militar, es cc·nve.niente, que 

primero tratemos someramente las atribuciones dd Secretario de la Dofensa 

Nacional, Organo de la Ariministración qt¡e er. eser:cia, es el que emite el 

Acto Administrativo que ans.Jizamos; de igual forma es conveniente referirnc!' 

brevemente a les Organcs de! Fuero de Guerra., pt.esto que son les e.r.cargadcs 

de auxiliar al Secretario de la Defensa Nacior:al ·a Alto Mando del Ejército, 

en Ja Administración de justicia Militar y finalmente en este tema, resulta 

'también neceserio tocar el tema importar.trsimo del Orden Nblicc y el 

Interés Social Militar. 

3.1.1. ATRIBUCIONE~· DEL SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL. 

El Artículo 90 de la Constitución General de la República, establece: 

" ••• La "Administraci6r: Pública Fe¿eral será cer.tralizada y · paraestatal -

conforme a le Ley O:gllnica que expida el Congreso, qce distribuir&. los 

negccios qc.e estarir. a cargo dE- las Secretarías de Estado y Dupartamentos 

Administrativos ••• ", y el Artrculo 80 de·I mismo Ordenamiento Ccr.stitucion~I: 

" ••• Se d~posita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión er. un 

,sólo individuo, que se dencminari Presider.te c!t:: los Estados Ur.idos Mexi

canos ••• ", que relacionados ccn el ccrre1r.cr.diente Artícclo 89 CCo!nstitucicnal, 

ncs d4 la pauta para. determinar, qce el Presidente de· la Rvpública es el 

reJ:resentan~e de la Administración F~deral, el que contará con diversos 

O~~a~cs-. ~ia ~~··_auxilio ( ·Secreta ríes de Estado o J!'!~es de De¡:.artamentos 



Administrativos ) y que se divide la Administraciór:. Pública Fec!eral en -

CE:ntralizada y Paraestatal. 

La Ley Orgár.ica de la Administración Pública Federal, establece 

qt.:e la Presider:cia de· la Re¡:úl:.lica, las Secretarras de Estado, les Oe¡:ar

tamentos Administrativcs y la Procuraduría General de la República, ir.tegran 

la Administración Pliblica Cer.tralizada, y que el Poder Administrativo para 

el ejercicio de sus atribuciones y para el despad:o de los nEgocics del 

01·den Administrativo, cc·r.tartf. con las Secretarras de· Esradc y les De.¡:ar

tamentos Administrativos necesarics para la realiza:ciór. de· ess actividades, 

Organos pertenecientes a la Administraciór:. Pútlica CE:r.tralizada. 

Como se denota, el Poder Ejecutivo cuenta con diversas Unidades 

Administrativas que de~er.den de· él directamente, a través de relaciones 

de jerarquía y de¡:endencia, para lograr los fines del Estado mediante 

Ja unidad de acción, dirección y ejecuciór. de la actividad propia de la 

Administración. 

La Secretarla de Estadc, es un 01gano Su¡:erior Administrativo, 

que auxilia al Presidente de la Rt.'¡:óblica er. el dEspachc de les asuntos 

de una rama de la actividad del Estado, cuenta con un Titular --secre

tario de Estado-, ncmbrado y removidc libremente por et Ejecctivo, es 

la persona física qce encabeza Ja Secretarra respectiva, sc·metidc jerár

quicamente al Presidente de Ja Re¡:út.lica, que es su jefe inmediato y 

representante máximo de Ja Administración. 

La relación de· jerarqura que existe entre los 01·ganos de la Ad

ministracidr. Pública, implica una serie de poderes, de.rechos y deberes de 

los Funcione rios, dados entre el Superior y et lnferior, toda vez, que la 

relación jerárqcica dE la que hablamos, trae cc·mo cc·nseccencia la agru

pación de los Organos Centralizadcs, e-stableci&!ndose la competencia de 

los primeros y la dependencia de los inferiores respecto de a~céllos; estos 
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poderes que jurídicamente no existen en Ley determinada, sino son dedu

cidos de diversos ordenamientos, son: Poder de decisión, de nombramien

to, de mando, de revisi6n, de · vigilancia, disciplina y poder pera re -

SC.lv~r cc•nflictos de competencia. 

e.-. Poder de Decisión.- Este peder implica la facult~d-obligaci6r. 

de señalar un cc·ntenido a la actividad de la Adminisuaci6r. Nblica, re

solviendo er:. sentido positivo, negativo o dE abstención. Po¿er amplrsimo, 

que va c:ksde las de.cisicnes trascendentales del Titultar de la Administra

ción, hasta las decisior.es de los 01ganos Su¡:eriores e Inferiores Admi

nistrativos, se.g\ln su jerarqcfa. y ccmpetencia. 

b.- Poder de Nombramiento.- Es la facultad discreciona 1 dd -

Presider.te de nombrar y remov~r libremente a sus cclaboradcres inme-

diatos, Secretarios de Estadc, Procurador General de la RE:publica y -

diversos Funcionarios de la Administración Centralizada y Paraesta

tal. 

c.- Poder de Mando.- Implica la facultad de ordenar a los in

feriores, la realización de ct.:alquier actividad o acto jurídico que se re

fiera al servicio, trae ccmo cc·nse.ccencia el deber de. obediencia dd in

ferior, obediencia que siempre ser4 razonada e inteligente por parte del 

ejecutante. 

d.- Po~er de RE!visión.- Es el derecho-otligaci6n del Suf.erior 

Jerárquico, Ps ta revisar el trabajo dE· los ir.feriares, qce SE pue<!e llevar 

a ttaWs ere actos materiales o ¡::c·r medie de disposiciones jurrdicas, cc·r. 

el frn de er.contrar fa 1 1 as qc.e pcdieran afectar les actos de. la ac!mi

nlstraci6n. 

e.- Po<!er de Vigilancia.- Ccnsiste en la supervisión de les tra

bajos de.l inferior, puestc qce todc superior q\.le dé una orden 1 esta ob1i-
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gadc- a vigilar qce se. cumpla er. les términos dispuestos. 

f.- Poder Disciplinario.- Es cc·nsecuencia de la facdtad de re

visar y vigilar el ccmplimientc de las actividades del ir.fericr, pt.estc qce 

al descubrir qtJ.e este 1iltimo, ne cump1E satisfactoriamente, el supericr 

puede imponer medidas que van desde una simple llamada de atenciónt 

hasta el cese dE.·1 nombramiento o pl•esta a disposición de las autoridades 

ccmpetentes, ccan¿o es una falta grave. o se transgredió el order. jurr

dico establecido. 

g.- Poder para resclvt.r ccr:.flictos de ceompetencia.- HI Presidente 

de la República, tiene la facultad dE· reselver cor.flictos suscitados en

tre los Organos q\Je integran la Administraciór. Pllbllca; Los Secretarios 

del Ramo, tienEr. la misma faccltad cuandc- se presenter. prot:lemns de 

este tipo, er.tre Oaganos qce de¡::endar o integren su Secretarla. 

La Secretarra de. la Ot!fensa Nacional, cc-mo ya le dije er. el plÍ

rrafo ccarto dE· este suttema, como 01gano dE la Administración CE.'r.

tralizada tiene a su cargo el despache de los asuntes qll.e competen al 

Ejecutivo Fec!eral er. Materia de la 01ganizaci6r., Administración y Pre

paración de las Fuerzas Armadas Nacicnales de. Tierra y Aire, teniendo 

su sustentación jurrdica en la Maxima Ley y er. la LE}" Orgánica de la 

Admirlistraciór. Pública Fe~e.ral, así cerno la LE)" 01·gánica del Ejército y 

Fuerza A6rea Mexicar.c-s, y otras LE)'es, Reglamentos, OE:cretos y 01·dE·

nes del Presider:te d~ la Rttpdblica, cerno jefe Su¡:.-remo de las FtJt·rzss 

Armadas Mexicanas. 

La Secretarr• de la Dt.-fer:sa Nacicnal ccntará. pira el estudio, pla

neaciór. y despacho df' las funcior.es · qi;e le competen, cc•r. divf:rsos Or

gancs y Unidades Administrativas, qL1ier..es conducirár. sus actividades er. 

forma programada y en base a las pclrticas y prioridac'es q1..:e para el 
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logro de les objetivos y metas a cargo de la Secretaría, establezca el 

Secretaric; estos Organos y Unidades Administrativas entre cuas sor.: 

Subsecretaría, Oficialía Mayor de la Defensa Nncior.al, Inspección Gene

ral dEl Ejército y Fuerza Aérea, Direcciones Ger..t:rales de las Armas 

y Servicios. ( Entre éstas la Direcci6r:. Ge.r.eral de: Justicia Militar y la 

Procuraduría Gt.neral de Justicia Militar ). 

El Reglamento Interior de la Secretaría de la Dvfensa Nu.cior.el, 

claramente establece ccales son las atribc.cicnes no delegables del Secre

tario, en el anrculo 5/o., qce cerno ejemplo cite las siguientes: Fijar, 

dirigir y controlar la pc.trtica de la Secretarra, Evaluar y c.cordinar en 

los t6rminos de la LE·gislacidr. vigente, La del sector correspondiente; 

Desempeñar·· 1as comisiones y funciones especiales qt::e le ccr:.fiera el Pre

sidente de: la Rt.·¡:.dblica, Dar cuenta al Ccngresc. del estado que gua. rda la 

Secretarra o su Sector; ~efrendar para su validéz y c.bservancia Cons-

. titucionales, los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Pre

sidente de la REipíiblica¡ RE.-sclve;r las dudas. q\..:e se susciten con motivo 

de la interpretaci6r:. o aplicaci6n de este reglamento, asr cerno les ca

sos no previstos en el mismo. 

De igual forma, el mismo 01denamiento LEgal en su anrculo 4/o. 

nos di la figura de la Dclegaci6n de Funciones, puesto que establece que 

originalmente la representación, trámite y resolución de les asuntos de 

la competencia c!e ·la Secretarra de ta. Defensa Nacional, ccnesponden 

al Secretario, quien podr4 delegarlos en Funcionados Subalternos para 

la mejor distribudór. del trabajo, sin que pierda ta posibilidad de ·s\i. ejer

cicio directo. 

Por otro lado, es necesario hablar de les Niveles de. Mando, pues

to que los Altos Fines de las lnstitucior.es Armadas Mexicanas, requiE -

ren de una jerarQuir.aclón que permita alcanzarlos en le eficier.cia y dis

ciplina caracterrstlcas de las 01ganizacicnes Militares_, ya qu~ cumplien-
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do con sus misiones, se logra tambián el bienestar de la colectividad, 

colectividad formada también, ~·t sctdados, que en ultranza también son 

pueblo, q~e pienss.n sienten y actuan respaldados pct toda la estructura 

económica, sc.ciat y moral de. la Patria. 

El Mant'o Supremo dE- las Fuerzas Armadas, ccnesponde al Presidente 

de la Rt:p1t\ica, " Jefe Ne.to 11
, qi:ien lo ejercerá por sr o a trav& del. 

Secretaric de la Ovfer.sa NRcional y cuan¿o se uate de operaciones mi

litares er~ las Q\Je participen elementos de más de una Fuerza. Armada. o 

de ta salida de tro~as fuera dE:l territorio na.cicnal, le ejercerá pcr conducto 

~e la autcridad mi1itar q~ juz.gue conver.iente. 

Al Secretado dE: la De:fer.sa Nacicnal, le correspon~e e\ Alto Mande 

<!el Ejército y Fi:erz:a Aérea, qt.:.ien de ccnformidad con las instruccicnE;s 

que reciba del Com11t1dante Supremo, será el responsable de organizar, 

equipár, eéucar, adiestrar, capacitar, administrar y dEsarrollat a tas F'LE:rzas 

de tierra y aire. 

Ademtl.s del Mando Supremo y Altc Mande, er. ks niv~les de mande, 

exister.. los Mandos Sui,eriores y Man~os dE: Ur1idad¡ les primercs, se-gún su 

función recaedan en el Ccmanc!'ar.te de la Fe.en.a Aérea, Ce.mandante de 

RE&i6n y Zcoas Militares, etc., y les Man~os dE. Ur.idades, serán ejercidcs 

¡:-or aquéllos Militares Profesicna.tes dE· Arma o Servicio, segúr. ccrrespor.c!a. 

El Secretario de la Dt-fensa Nack•r.at, para el cc.mplimiento de.· svs 

funcior.es, cc..nstituirá. la Secretarra de la Dt.•fensa Nacional en Ct.:artel 

General Su¡oerior de.l Ej~rcito y F1.:.E.rza A.S:rea y cc.-ntar' cc.n dive.rsos 011anos 

e¡ue de.1=enden de 61 ditectamente, Jcs qut toman el ne mbre ck 11 Organos 

del Alto Mando "• estos sc.r:: El Estado Mayor, La Inspección y Contta

lor(a General del Ej6rcito y F'-erze AtSrea, Orgaros dEI Furo dE Ct..e.rra 

y las Direcciones CcneraJes de la propia Secretada. 
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3.1.2. EL ORDEN PUBLICO Y EL INTERES SOCIAL MILl'f AR. 

Para evitar pcsibles confusior.es, resulta nE·cesaric p1ecisar en fcrma 

primaria le ql1e sigr.ifice. '' Ol·den " y cc-n pc-stericridad, arializa.r este 

YOCE.blo cc.njuntamente ccn el de " Públic.o ", para de esta forma, llegar 

a precisar y cc·r:.ocer el cc·ncepto del " Interés Social ", y pcr último, 

tratar de dar un cc·ncepto de "Interés Socie 1 Militar". 

El vocablc " Order: " tiene diversas .a:cepciones, desde arreglar 

las cosas er. el lugar qc.e les correspor.<!en, serie o sucesión de las cc.-sas, 

relaci6n respecto de ur1a cosa a ctra; en determinadas épocas, grupo o 

categoría ac.cial; mandato que dete· otse.rvarsr., ejecutarse y obeC!ecerse; 

ademú el significat'..o c!e este VGcablo llega a w.arse en diverses actividades, 
por ejemple: Orden de l!atalla, Orden de Detención, Otder:. judicial, 

Orden Militar, 01den RE·ligiosa, Orden Público, Order:. Púl·lico lnternE..-

clonal y muchas mú, pero todas se refieren a· la sucesión o relación dE· 

las cosas. En el ámbito jtJrfdico, significa la relación de. nc•rmas jerar

quizadas que determinan o rigen todos les momenu.s de la vida de los 

individuos e Instituciones de ur1a Sccie¿ad determir.ada y tema el nc•mbre 

de "01·den Jurrdico". 

Siguiendc el mismo 11 Orden de Exposición ", Ec.\Jardo Pallares, 

dice q\.le la defir.ici6n Gr~matical ne• dá. profundidad a dicho ccr.ceptc., el 

qt:e ane.tizado dE.sde ur. pL,nto de vista más ger.eral, pc.dr4. ®terminarse ccn 

las siguiEir.tes nc·tas: 

0 ••• 1.- El Orden sólo existe Cl:.ando a su vez hay una pluralidad 

de objetos, dando a esta dltima palabra la acepción mú ger.eral ql:.e tit -

ne er. filooolra o oea la de tcdo aquéllo que puec!e ser captadc por la 
mente. DE un objeto aisledc no p.iede predicarse ni el arder. ni el de

sorden. Para que átoa existan, es fcrzoso la mencicnacfa p1ura1ida". 
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2.- La segunda nota consiste en que los objetos coexistan en el 

tiempo y er. el espacie, o se realicen sucesivamente les unes desp\. és de 

los otros. Ne· p\.ec!e habE·r orden sin dicha ccexinende o sucesi6r., sin el 

ar.tes y e\ después, sea er. el tiempo o er. el espacio: 

3.- La tercera nota exige para qce haya ordE·n, Q\IE. los objetes 

coexistar. o se s\lcec!ar. de acuerdo ccn ur.a ncrma o ccn et fir qc.e realicer.. 

Sar.to Tomú, uniEndo er. cuer.ta esta última nota, definió el arder. como 

la recta disposición de las cesas a su fin. 

De les objetos materiales se ¡n.:.ede predicar et arder. Cl:andc se les 

coloca o se les sit6a siguier.dc una regla para hacerle•. Otro tanto puec!e 

decirse de las acciones qt:.e se realizan, incluso del orden de las ic.'.eas, o 

de las ¡;artes de un tc¿c ••• "• ( 1 ). 

En efecto, ur. individuo como miembro de una sc.ciedad debe de 

observar ciertc orden en su ccr:dccta, puesto que, pera SH integrante de. 

dicha Oraaniz.aci6n Humana, debe er. primer t~rmino someter esa ccnducta 

a una reciprocidad con ta. cc·nducta de. los otros individuos par~icipantes, y 

si esta cc.nducta recfproca se se.mete a un Order:, pue.de Ce:cirse que ese 

grupc. está. organizado bajo un 11 Orden Normativo 11
, es decir, conjur.to 

ordenado de ncrmas que fcrmar. el Estatuto de.. esa SociEic!ad. 

Todos los actos ht:..manos estarán determinados pcr el mismo 01den, 

esto es, la persc;na ji.rrdica er. sentiGc estrictc., es la personificación de 

un orden que n:gula la conducta dt. varios individuc.·s. 

C~mo se puede notar de tos p4.rrafos ar.teriores, nace ctro cc.ncep

to, el Orden Normativo u Otden Jurrdic.c, Order. qce impone deberes y 

confiere de.rechcs a les seres homanos y ~e regula su ccr.ducta o ccm

portamiento en terma esFedfica, p\IE.S sólo la cc .. r.dccta dt: tos seres hL

manos p\.e~e formar el cu:tenidc dE.- las normas jurrdicas, Hans Kt:lser., 

( 1 ).- PALLARES, Eduardo. "Diccior.ario de Dl.'rect:c Procesal 
Civil". Edi•orial Pomla. M~xico, 19S6. P4g. 588. 
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precisa que et concepto de 11 
••• Persona física o natural no es pues una 

realidad natural, sino una construcción del per.samiento jurfdico ••• 11 
( 2 ), 

y tal concepto difiere del concepto de " hombre " y la persona física es 

en realidad una persona 11 jurfdica ", por to tanto, en última instancia y 

en toda exposición, debemos referirnos a las acciones y comisiones de los 

seres humanos, cuya conducta es la única regulada por el Orden Jurídico. 

Sin embargo, Norberto Bobbio citado por Eduardo García Maynes, 

hacer notar que aún no existe un tratado completo y org4nico sobre los 

mtlltiples problemas que plantea la existencia de un " · Orden Jurídico 11
, no 

obstante que los problemas generales del derecho, tienen numerosos estudios 

monográficos que tratan sobre Ja naturaleza y estructura de la norma 

jurtdica. 

El Orden Jurtdico, es un sistema de normas de derecho, que nece

sariamente deben observar un Orden jerarquizado en su construcción, esto 

es, deben existir normas inferiores y superiores, por lo tanto, en prim,er 

lugar tendremos las Leyes Máximas de un Estado, llamadas " Constituciones 

", que representan el orden jurrdico estatal o estrato superior jurrdico 

positivo, alta norma que regular' la producción de normas jurídicas generales 

( Leyes ), las ·que emanan por la vfa legislativa o consuetudinaria, -

aplicables por tribunales y órganos administrativos; y por dltimo, tendremos 

otro nivel de normas, loS reglamentos, que son normas de aplicación con 1 

fuerza legal. 

El Orden Jurtdico, es considerado como un elemento del estado, ya 

que este ente colectivo, no puede ser concebido 1ino bajo un orden nor

mativo, puesto que las relaciones del Estado con la comunidad constituida 

por dicho orden, siempre serán bajo conceptos jurídicos qUe regulen la 

actuacidn de los intearantes de esa comunidad. Abundando, la soberanra, 

elemento esencial de los estados contemporineos, soto es concebible bajo 

un orden jurídico. 

( 2 ).- HANS, Kelsen. "Teorfa Pura del Derecho." Instituto de Jn
vestigaCiones jur(dicasª UNAM. M~x.ico, 1983ª Págs.112, 113. 
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De lo expuesto me doy cuenta, que en esencia y para la existencia 

de la vida común del hombre, siempre existirá ,un orden o recta disposición 

de su conducta, la que regulada por ciertas normas, dará otro elemento, 

El Orden jurídico y ambos, constituyen o forman los elementos del Orden 

Público. 

En efecto y tomando la definicidn de Eduardo P~l,lares de Orden 

Público 11 ••• Como la actuacidn individual y social del orden jurfdico es

tablecido en una sociedad ••• 11 ( 3 ), puedo asegurar que la nota esenc;ial 

del Orden Pdbllco; es la observancia del orden juddico establecido, tanto 

individualmente como en forma colec'tiva, y por los representantes del 

Estado ( autoridades )¡ el autor citado sigue diciendo, que el Orden 

Público " .•• en definitiva consiste en no violar las Leyes de Derecho Pú

blico ••• " ( 4 ). 

Sin embargo, como lo expresó el autor citado por García Maynes, 

existen innumerables problemas para determinar la ·naturaleza y esuucturn 

del Orden Público, no obstante que existan estudios monográficos y co

rrientes doctrinarias que tímida y especulativamente, se aventuran a tratar 

la idea de 110rden Público". 

Al respecto, Ignacio Burgoa, indica que la mente .jurídica, tanto 

doctrinaria como jurisprudencial, se h4 mostrado impotente ante el 11 colo-

90 conceptual " que representa el . concepto de Orden Ptfblico, puesto 

que nuestro Máximo Tribunal de Justicia, s61o ha Ue¡ado a la pobre y 

restringida meta de determinar . qué tipos de leyes presentan el carácter 

de 11 Normas de Orden Pdbtico " y algunos casos aenerales en los que 

se puede presentar dicho orden, dejando en libertad y aptitud a los in

feriores jer4rquicos para actuar empíricamente, determinando o no los 

casos en que pueda existir "El Orden Público". 

).- Op.Cit. P4g. 588. 

4 ).- ldem. 
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De los autores citados por el Doctor Ignacio Burgoa, en mi concepto, 

el que más se acerca a la comprensión del concepto tratado, es Valery, 

puesto que dicho autor aclara en forma enunciativa que las hipótesis legales 

de orden público, son aquéllas normas jurídicas que persiguen cualquiera de 

estas finalidades: "··· La cosa pública, es decir, la seguridad interibr y 

exterior del Estado, la conservación de la actual forma de gobierno, la 

tranquilidad del pafs, su organización administrativa, la tutela de las buenas 

ccstumbres o principios tradicionales de la moral, la protección a los -

derechos individuales, a la vida, a la salud, a los bienes, al pensamiento, al 

trabajo, etc., ••• 11 ( 5 ). 

Siguiendo al mismo autor, Burgoa concluye, que siendo el Orden 

Nblico parte del Orden Social, aqu6t procurará la " ••• Sistematización o 

composición de la vida social cc·n vista a la determinada :flnalidad de 

satisfacer \Dla necesidad colectiva; a procurar un bienestar pUblico o a 

impedir un mal al conglomerado humanos.u" ( 6 ). 

En efecto, el cumplimiento y ta disposición ordenada y sucesiva de 

los actos de los miembros de una sociedad, regulados por disposiciones de 

normas juddicas que tiendan a la obtención del bienestar común o colectivo 

( satisfacción de las necesidades del conglomerado humano, Sociedad 

Organizada como Estado ), producirá. el Orden Público, que en definitiva, 

se traduce en la No violación u observancia de aquéllas normas jurrdicas, 

que aunque sean de derecho privado, tutelan derechos que benefician a la 

colectividad .. 

Al principio de este subtema, nos propusimos tratar someramente et 

concepto de " Interés Social 11
, para de esta forma hablar del " lnter~s 

Social Militar ", conce_pto importantrsimo para nuestro objetivo. 

El orden social en las sociedades jurrdicamente organizadas, es el 

mKio indispensable para la subsistencia de tales conglome~ados humanos, 

).- BURGOA ORIHUELA, lgnaci6. "El Juicici de Amparo." 
Editorial Ponúa .. México, 1986. Pág. 727. 

6 ).- lbidem. Pág. 733. 
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puesto que arreglarse sistemáticamente todas las fuerzas o energras de 
diversa índole de la comunidad, implantarán y aceptarán un or~en actual y 

potencial que estimen justo, constituyéndose esta implantación, como el Un 

último del derecho .. 

Entendido que el orden social, es el Un último del derecho y que es 

el arreglo sistemático de todas las fuerzas de una comunidad política y 

juddicamente organizada, dentro de un orden jurídico que se estime justo, 

el interés de esa sociedad, eatari representado por la conservación del 

orden social, esto es, la conveniencia o necesidad de carácter colectivo en 

el orden moral y material de que el orden social produzca o consiga sus 
efectos y consecuencias .. 

En efecto, el objetivo del orden social será la obtención del 

Interés Social 0 , esto es, como dice Valery, la cosa pública, la seguridad 

interna y externa del estado, la conservación de la actual forma de go

bierno, la tranquilidad del pafs, en fin, el interés colectivo o común, -

patrimonio general de la sociedad, garantra social de que este orden, -

compuesto por el Interés Social Privado y el Interés Social Público ( Orden 

Público ), siga dando la sabia reuoalimentadora para que una sociedad se 

dese no lle y madure mediante la producción de los efectos del Orden Social, 

en concreto, ser' la no ruptura o alteración de dicho Orden. 

Es una realidad que el interés social, se obtendrá cuando observemos 

la sustentación del Orden Social, esto es, el Orden jurrdico establecido 

como el más justo, puesto que el atentado a este orden legal positivo 

entraña la comisión de ilkitos, que al igual que lesionan intereses indi

viduales, afectan intereses mtls elevados, los de la colectividad. 

El Interés Social General, contendrá una especie de gran importancia, 

pues ésta representar' en esencia los intereses mlsmcs del pueblo mexicano, 

ya que tiene cerno objetivo primordial, la conservación de la Disciplina 
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Militar en ta parte de \a sociedad constitucionalmente armada -Ejérci

to- y como fin ulterior, defender la integridad, la independencia y \a 

soberanfa de la naci6n1 garantir.ar la seguridad interior, auxiliar a la -

población en caso de necesidades p1lb\icas 1 realizar acciones cívicas y obras 

SQCiales que tiendan al proceso de la sociedad mexicana y por último, 

prestar ayuda en caso de desastres, para el mantenimiento y auxilio de las 

personas y de sus bienes y \a reconstrucción de zonas afectadas. 

Como se nota, el lntcrh\ Social Militar, contiene todas aquéllas 

hipótesis que persiguen el Orden Social y el Interés Pdblico y tales fines, 

solo se conseguirlin conservando ln. disciplina militar, vatuane y columna 

vertebral del Ej6rcito Mexicano. 

La sociedad mexicana, al Ejército como parte de ella, la ha con

ferido las misiones mú importantes que pueda concebir el interé$ social, 

puesto que del cumplimiento de las mismas, nuestra sociedad se desarro-

1tar4, crecer' y madurar4 en un clima de paz y armonía social, solo -

logrado, cuando una sociedad cuenta con W\ Instituto Armado, leal a sus 

misiones y a las institucionés legalmente establecidas¡ por ello, consti

tucionalmente se preservó un fuero -El Fuero de Guerra-, para cono

cer de tos delitos y faltas contra ta disciplina militar, que en escencia 

constituye el In ter& Social Militar, pues sin e11a no existiría nuestro -

Ej,rcito. 

La inflexible severidad de las Leyes militares y los - sacrificios -

extremos que exige al militar, la carreta de las armas, así como la in

declinable Observancia de la disciplina en todos los actos civiles y cas

trenses del soldado, permite que el Interés Social Militar no se quebran

te, al contrario se obtenga y conserve, para que de esta manera, cumplir 

cabalmente tas elevadas misiones conferidas al nuestro Ejército, las que 

llevadas a sus '11timas consecuencias, representan el lnter6s Social Gt:nera\ 

o ínter& del Pueblo. 
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El cuidado del orden jurrdico militar, le corres¡:.onde a los Organos 

del Fuero e Guerra, fuero establecido como garantra social, entendido por 

nuestra Cor.stituciór. como sinónimo de jurisdicción y no como prerrogativa 

de los elementos que integran . las Fuerzas Armadas Mexicanas¡ er. especial, 

es a la institución del Ministerio Páblico Militar, a la que se le cor.firió la 

facultad de vigilar que el Interés Social Militar no se afecte, ccidando que 

la rectitud de la conducta del militar, cualquiera que sea su misión o 

jerarqufa, ne se q~etrante en lo m'5 mínimo y por ning11n motivoª 

La Representación Soci•I Militar -Mir.isteric Público Militar-, es 

la dnica capacitada para ejercitar la acción. penal en les dE·1itos cometidos 
contra la discipti11a castrense, la que podr' retirar, cuando lo demande el 
lnter'5 Social, mediante orden firmada por el Secretaric de Guerra y -

Marina, el que oirll. previamente el parecer del Procurador General dE

justicia Militar .. 

La representación de los intereses más altos, le corresponde al 

Ministerio Pútlico, mediante la vigilancia del imperio de la le1alidad y el 

aseguramiento en nLestro Ejército de la disciplina, como base y fcndamento 

existencial de la Institución Armada, como único medio para lograr los 

intereses del pueblo, esto es, el cumplimiento de las misiones asignadas 

constitucional y legalmente. 

3.1.3. LOS ORGANOS DEL FUERO DE Gl.:ERRA EN LA ESFERA DE LA 

jUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

El deber ciudadano de defender a la patria y a sus instituciones con 

las armas en la mano, en todos los ~asos de peli1ro y el deber de cc.ntribuir 

econ6micamente al sostenimiento. de la naci6n, otorga &l Ejército su -

car,cter nacional y democr,tico, el que lo consagra a los más altos fines 

de defensa de la integridad y soberanra de la nación, motivo por el cual, 

la realidad de las instituciones armadas mexicanas, dependerd. indudable-
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mente de la conservaci6n de la discipfina, misión que las leyes y regla

mentos han conferido al Servicio de Justicia Militar, mismo que está. -

integrado por todos ac;u6llos letrados militares, al servicio de la institución 

armada y representado e integrado ¡:or los Organos del Fuero de Guerra: 

Supremo Tribunal Militar, Procuraduría General de Justicia Militar y El 

Cuerpc Militar de Defensores de Oficio, Organos que les corresponde 

velar por l~ exacta observancia de la Ley Castrense~ 

La jurisdicción castrense mexicana, tiene sus antecedentes en las 

Ordenanzas Espaftolas, pasando por diversos ordenamientos que consagraron 

el Fuero de Guerra cc·mo ejercicio judicial exclusivo de militares, logrando 

tener un caricter privilegiado por el sdlo hecho de ser parte de toda -

expec!ici6n o corporación militar, situación de prerrogativa que sostuvieron 

los militares en la época del gobierno español, sin que permitieron jamlis 

la invasión en su fuero por la justicia com!ln. 

En la época posterior a la independencia, hasta el estal1amiento de 

la Revolución de 1910, aún con las reformas a la Ordenan1.a y emisión de 

nuevos Ordenamientos Legales Militares, 11 El Fuero " subsistía, ejercidc 

por militares para el conocimiento y aplicación de la pena en todos aquéllos 

delitos que atentaran contra Ja disciplina militar, independientemente de 

que el infractor fuera civil o tU\'iera el carácter de militar. 

Cor:. posterioridad a la Revolución de 1910, la doctrina jurídica militar 

reccgida er. el actual Código Punitivo Militar, encomend'6 la casi totalidad 

de las funciones jurisdiccionales a elementos militares letrados, " ••• que 

por se car4cter eminentemente t6cnico-jurfdico castrense, dar. a la ju

risdicciór. marcial mexicana, notas destacadas de un sistema orgllnico -

judicial ••• " ( 7 ), creanC'o el sistema de justicia militar mexicano, que 

por sus caracterfsticas y principios, nos ha regido sin cambios desde la 

emisión del C6di¡o Marcial Actual, ( 28 de agosto de 1933 ). 

( 7 ).- CALDERON SERRANO, Ricardo. "El Ejército y sus Tribunn
les." Tomo 11. Ediciones Lex. México, 1946. Págs. 96, 97, 
98, 100, 101. 
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"· LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA MILITAR. 

Los órganos del fuero de guerra, desde el punto de vista formal, 

dependen de las Dirección General de justicia Militar, pero en su más 

pura ... 3cepci6n, esto es, en el ejercicio de sus funciones ordenadas por el 

C6digo de Justicia Militar, actúan con absoluta independencia y autonomía. 

La administración de justicia militar, está encomendada a los si

¡uientes órganos: Supremo Tribunal Militar, Consejos de Guerra Ordinarios, 

' -Consejos de Guerra Extraordinarios y los ju~ces Militares; contandc 
ademú, con los Or¡ancs Auxiliares de la Administración de Justicia Marcial, 

con. los Jl!-eceS del Orden Comán, la Policfa Judicial Militar, y a la Policía 

Ce:m1ln, con los peritos m.Sdicos-legistas militares, los int~rpretcs y demás 

peritos; el jefe del archivo judicial y biblioteca, y los d~m4s a quienes 

las leyes y reglamentos les atribuyan ese carácter. 

La impartici6n de la justicie en las Fuerzas Armadas, requiere de la 

existencia de 6rgancs sólida y jurídicamente sustentados, dotados de las 

facultades legales que detalter. su competencia, por lo que dichos 6rganos, 

en primer lugar contarán ccn conocimientos qce cubran los requisitos -

esenciales de todo letrado militar er.cargado de la impartici6n de le justicia 

foral, conocimiento técr.ico- jurldico para una adecuada y correcta apli

cación de la norma castrense, y segunt'o lugar, el conccimier.to y exp~

riencia de las realidades· de la vida militar, esto es, haber vivido y de
senvuelto en las circunstancias dor.de el soldado normalmente tiene su 

existencia, imponiéndcse con los sacrificios y reccmpensas que el se.rvicio 

de las armas impone y otorga. 

Los conocimientos de que requiere todo encargado de la impartici6n 

de la justicia Mititar, te•permitir4n hacer una tltil aplicaciór. de la justicia 

que tiene er.ccmendada, fortaleciendo con la eficifncia d€-l d_eber Cl'mplido, 

la base existencial del ~jército -La ~isciplina-. 



55 

El Supremo Tribunal . Militar 1 ccnstituye el Tribunal de Alzada o de 

Segunda Instancia er:. nuestro fuero, ante el cual el militar procesado puede 

acudir en demanda de justicia mediante el recurso de apelaci6nt aclarandc 

que este Máximo Tribunal Militar, imparte justicia para las tres fuerzas 

armadas mexicanas: Ejército, Fuerza Aérea y Armada Nacionales. 

El alto tribunal militar, es cc·mpetente para dilucidar las contiendas 

de jurisdicci6r:. que se susciten entre los jueces del fuero, así como, sobre 

la acumulaci6n de los reccrscs de competencia, de las causas de respor.

sabitidad de los funcionarios de la administr.aci6n de justicia militar, entre 

otras. 

Ademlls de las funciones estrictamente judiciales mencionadas, tie

ne otras como: Cc.nceai6n de licencias a los magistrados, Jueces, Secre
tarios, y demás empleados; iniciar ante la Secretaría de Guerra y Ma

rina, las reformas que estime convenientes se introdt:zcan en la legisla

ción militar. 

El Supremo Tribcnal Militar, se compone de la forma siguiente: Un 

Presidente, General de Brigada, militar de guerra y cuatro magistradcs, 

Generales de Brigada, de servicio o auxiliares, para estos últimos es re

quisito indispensable, ser abogadc cor. título oficial expedido por auto

ridad legitimamente autorizada y acrec!itar, cuando menos, cinco años 

de pr,ctica profesior.al en los tribunales militares, amán de notoria mo

ralidad. 

Resulta necesario comentar ta cita anterior; el presidente de es

te alto tribunal es un " militar de guerra " y los maaistrados son "le

trados"; efectivamente, el mando y la jurisdicción militar, sen potestades 

unidas indisolublemente, ya que le diffcil y peligrosa vida militar, resul

ta necesario, que pera el fiel y exacto cumplimiento de los deberes mi

litares, el superior jer4rqcico cuente con facultades y poderes tan extra-
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ordinarios, que comprendan el derecho de ordenar, incluyendo la facultad 

de exigir su cumplimiento, hasta sancionar los ~ctos y omisiones contra

rios al mandato y la disciplina, potestad de mando que el militar de gue~ 

rra ha sabido ejercer con prudencia y justicia para poder escalar los más 

altos grados jer,rquicos. 

La extensa gama de experiencias del militar de guerra que desem

peña el cargo de Presidente del Supremo Tribunal Militar, experiencia -

obtenida por el mando desempeñando en unidades de combate, y diversas 

comisiones de armas, permitir"1 que dicho militar, conjugando esa expe

riencia con .el conocimiento del derecho que tienen les letrados que com

plementan el Supremo Tribt'f'lal, tome decisiones justas y ex~ditas en la 

impartici6n de Ja justicia foral. 

Les ConSE.jos de Guerra, son les drgar.os del fuero encargados de 

conocer todos aquéllos delitos contra la disciplina militar, cuyo ccnoci

miento no corre~ponda a los jueces militares, constituyéndose en la base 

de la justicia ¡>Er:al militar y en órganos originales y genuinos de· la ju

risdiccidr: marcial. 

Los Consejos de Guerra, como ya lo dije, son los 6rgar:os qut: -

intervienen cerno verdaderos tribunales de la justicia. castrense, puestc -

que emiten fallos, pronunciamientos y sentencias que determinan la suer

te del reo militar, basando firmemente sus decisiones con apoyo en la 

instrucción del proceso que hizo el juez militar, y en su amplia experien

cia como militares de guerra, justiprecian la conducta dE·I militar infrac

tor, emitiendo su fallo lo mú cerca a lo justo y equitativo. 

La clasificaci6n de los consejos de guer~a en la administración 

de justicia militar mexicana, se·rf4 er: des sentidcs: Consejos de Guerra 

Ordinarios y Consejos de- Guerra Extraordinarios; los primeros, son los 

encargados de conocer los proce~s instruidos por delitos cometidcs en 

circunstancias cc•m1.:nes en tiempo de paz y CO)'O ccr.ocimiento no corres

ponda a los jueces militares o a Jos Cc.rosejos de Guerra Extraordinarios, 
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puesto que éstos, sólo son competentes para juzgar en campaña y dentro 

del territorio ocupado por las fueri.as que tuviere bajo su mando el coman

dante investido de la facultad para convocar al consejo, para aquéllos de

li:os que tengan pena de muerte y además, que el acusado fuere aprehen

dido en flagrante delito. 

Como se denota, la diferencia entre los dos tipos de consejos de -

guerra, son las condiciones extraordinarias de encontrarse en campaña o no, 

y que el delito cometido merezca como pena, la muerte del delincuente. 

Los Consejos de Guerra Ordinarios, existen en la actualidad adscri
tos a cada uno de· los lugares en que haya un juzgado militar permanente, 

pudiendo ademú estar adscritos a· los Mandos Territoriales y a las Grandes 

Unidades Superiores, a Bases A11b~as o Navales en su caso, de donde se des

prende que incluso, pueden ser juzgados móviles, si aquélla Gran Unidad a 

la que estlin adscritos, se .moviliza por necesidades del servicio o por ope

raciones mú o menos duraderas. 

La composici6n de lo:; Consejos de Guerra Extraordinarios, será por 

cinco militares de guerra, que deberán de ser por lo menos oficiales, y en 

su caso, de categoda igual o superior a la del acusado, sorteados de una 

lista de los militares de guerra de la graduación correspondiente, que estan 

bajo el mando del jefe facultado para convocar el consejo y disponibles pa

ra ese servicio, concurriendo además la circunstancia de que no pertenez

can a la Unidad en que sirve el acusado, cuando no fuere posible, por nin

gán mot~'\O y en ningún caso figurará.o en el sorteo, los oficiales de la -

Compañia, Escuadrón . o Baterra a que pertenezca el inculpado, ni quienes 
hubiesen denunciado los hechos o presentados como querellantes. 

Los Consejos de Guerra Extraordinarios, en cuanto terminen las ope

raciones de campaña, el sitio o el bloqueo de la plaza en que se hayan es

tablecido, cesar'n en sus funciones y remitirin los procesos pendientes a 
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la autoridad judicial competente por conducto del jefe que los convocó, pues

to que áste, dará cuenta de sus actos, tan luego le sea posible a la Secre

taría de Guerra y Marina.. 

De los anteriormente expuesto, se desprende que los consejos de gue

rra 11nicamente son los encargados de dictar las penas, por lo que es con

veniente señalar que la instrucción de un proceso penal militar, lo hará. el 

juez que corresponda, quien tiene las bases de su organizacidn y funciona

miento en los ardculos l/o., 24 al 30, 76 y 77, del Código de Justicia -

Militar. 

Al respecto del comentario anterior, en el ca90 de ser convocado 

un Consejo de Guerra Extraordinario, y no existieran funcionarios permanen

t,es del Servicio de Justicia Militar, designar•: de entre los abogados titula
dos del lugar, las personas que deban fungir como juez instructor. secreta

rio y agente del ministerio p6blico. Si no hubiere abogados o habiér.dolos, 

existieren graves razones para no hacerlo, se nombrará a militares de gue
rra. 

b. LA DEFENSORIA DE OFICIO MILITAR. 

Bien claro quedó, que para el cumplimiento de sus funciones, el Alto 

Mando contará entre sus auxiliares más directos, con los Organos del Fue

ro de Guerra, quienes será.n competentes para conocer de los delitos y fal

tas co.ntra la disciplina militar, de acuerdo como lo establece el Código de 

Justicia Militar, ordenamiento reglamentario del Artículo 13 Constitucional. 

Como ya lo dijimos, la trilogía de instituciones encargadas de cono

cer de los delitos y las faltas cometidas contra la disciplina mili_tar, son: 

El Supremo Tribunal Militar, El Cuerpo Militar de Defensores de Oficio y 

el Ministerio Público Militar; conoci.!ndcsele al primero de Jos nombrados 
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como la Institución Jurisdiccional Castrense, a lo. segunda la Defensoría 

Gratuita o de Oficio, y a la última, La Representación Social Militar. 

La representación del reo, en el sistema judicial castrense, reúne 

caractedsticas singulares, que hacen de esta institución -La Oe.íenso

rfa de Oficio Militar- un alcance acertado de la admiriistraci6n de la 

justicia militar, ya que por un lado, los defensores militares• estan obli

gados a prestar sus servicios al reo militar, en forma extensiva en los 

negocios jurfdicos que se ventilen en los Tribunales Comunes o Federales, 

y por otro lado, la gratitud de la· función, en virtud de que los defen

sores militares están dotados de retribución oficial, que unidas tales ca

ractedsdcas a la estructura jerárquica del Cuerpo de Oe_!ensores de Ofi

cio Militar, conforman las peculiaridades de que se habla al principio. 

La estructura jerarqUizada del cuerpo de defensores de oficio, 

permite que se le pueda exigir al defensor de oficio militar, que preste 
sus servicios en forma desinteresada y altiulsta al reo militar. 

La composición del Cuerpo Militar de Defensores ele Oficio, in
dependientemente de su función de defensa gratuita del reo militar, presenta 

una organización militar perfectamente jerarquizada, esto es, compuesta 

por un jefe del cuerpo, que reúne la capacidad técnica para dirigir un 
grupo de letrados y los defensores necesarios, quienes tendrfn una jerarquía 

inferior a la del jefe, lo que hace que éste pueda mandar y ordenar a los . 

otros conforme a las facultades y obligaciones que imponen las Leyes 

Marciales. 

El ardculo 52 del Código Foral, nos muestra la composición del 

Cuerpo de Defensores Militares, que ademú del jefe del mismo, quien 

ostenta el arado de General Brigadier de Servicio o Auxiliar, contar' con 

un defe·nsor, Coronel de Servicio o Auxiliar, adscritos ambos al Supremo 

• 
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Tribunal Militar, contando también con los demás defensores que deban 

intervenir en los procesos instruidos por jueces no permanentes. 

Es conveniente hacer notar, que la redacción del artículo ante

riormente citado, debería de ser m4.s exptrcita, puesto que habla de de

fensores adscritos al Supremo Trubuna1 y procesos instruidos por jueces 

No Permanentes, pero en el sistema orgánico de
0 

la administración de 

justicia militar, se cuenta con Juzgados Permanentes Adscritos a deter

minadas Zonas o Guarniciones Militares y 6stos cuentan, además de la 

Representación Social Militar Adscrita, con la Adscripción de un DE fensor 

de Oficio Militar, por lo que dicho ardculo debería contener la mención 

de los defell80res a que hago aluci6n.· Se hace la observación, que el 
ardculo 56 del Código en comento, dá la posibilidad· de la existencia de 

los defensores adscritos a los juzgados permanentes, puesto que las faltas 

del jefe del cuerpo, será.n suplidas por los defensores adscritos a los 

juzgados en el orden que tes corresponda, según la numeración de éstos y 

los defensores adscritos a los juzgados de la capital de la República por 

quien determine el jefe del cuerpo; los foráneos, los designará el Co

mandante de la Guarnición, eli&iendo de entre los militares· de guerra; por 

lo que se considera conveniente que en un futuro no muy lejano, al revisarse 

la redaccidn de Ja Ley Penal Militar, se haga con más puridad técnica .. 

Los requisitos para ser jefe del_ Ct..erpo de Defensores; Defensor 

Militar, asl' como la designacidn, aceptación y protesta del cargo, la estipu

lan los artrculos 54, 55 y 56 del Código de Justicia Militar. 

Siguiendo al maestro Calderdn Serrano, en su exposici6n relativa 

al Cuerpo de Defensores de Oficio Militar, hablemos de las atribuciones 

y deberes del Jefe del Cuerpo, ui tambi'n de los Defensores Adscritós a 

los tribunilles Supremo Tribunal Militar, Juzgados Permanentes y No 

Permanentes ); El Jefe del Cuerpo, 11••• como titular de un órgano judi-
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cial y elemento judicial en sl mismo y como jefe de una dependencia de 

guerra ... " ( 8 ), tiene diversas atribuciones y deberes, que pueden cla

sificarse en los siguientes órdenes: De tndole judicial, defender por sr o 

por medio de de Jos defensores de oficio al reo militar; de Indcle Gu

bernativa, rendir informes a la Secretarla de la Defensa Nacional y al 

Supreqio Tribunal Militar; de lndole Mixta, solicitar . a la_ Secretaría de 

Guerra y Marina -ahora de la Defensa Nacional-, las remocior.es que se 

hagan necesarias de los defensores de oficio; de lndole Disciplinaria, 

haciendo uso de la facultad de corrección, concedida por las Leyes y -
Reglamentos· Militares, impondr' cOrrectivos disciplinarios a sus subordinados. 

Los defer.sores de oficio, personas que cuentan ccr. la cs.racterfstica 

marcadamente tknica de ser letrados, tienen bien señaladss sus atribuciones 

y deberes en el ardculo 86 del Código Foral, tanto para la defensa del 
reo ante el juzgado en que aculan, cc·mo para el jefe del cuerpo, por 
ejemplo: Promover desde lu primeras diligencias, todo lo que favorezca a 

sus defensas, buscandc y ofreciendo pruebas, e>:preSEo.11dc claramente las 

consideracior.es de hect:o y de derecho aplicables al caso concrete, inter

poner en tiempo y forma legales los recursos procedentes, asr como el 
Juicio Constitucional en su ca.so. 

La existencia en la administración de justicie. militar de un Cuerpo 

de Defensores de Oficio Militar, creado y dependiente de la adminisuacidn 

pdblica federal, er.cargado de velar porqce el reo militar tenga siempre ur. 

defensor, no viola su derechc de nombrar un defensor particular, puesto 
que el reo militar se encuentra en la mayor libertad de defenderse por 

medio de un letrado ajeno totalmente a la defensorla de oficio militar, en 
el caso de que se habla, el defensor particular rendir' su protesta de Ley 
ante el Jue& o Tribunal en que actúe y cuando no auarde el respeto y 

conalderaclone• debidas, le sei'n impuestas medidas disciplinarias, .•lln 

tratúdose como es1 de ur. pa iuno. 

( 8 ).- ldem. P4gs. 371-375. y Artrculo 85 del Código de Justi
cia Militar. 
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c. LA REPRESENTACION SOCIAL MILITAR. 

Fundamentalmente y en sentido genérico, el Ministerio Público 

tiene el carácter de Organo Estatal, encargado de representar le!; intereses 

de la sociedad, haciendo valer la pretención penal nacida del delito y su 

vida se encuentra fntimamente ligada al ejercicio de la acción penal, de la 

cual es su titular. 

La Institución General del Ministerio Nblico,. encuentra su base 

jurfdica en el anrculo 21 Constitucional, pt .. esto que el mismo establece 

que, " ••• La persecución de los d~litos incumbe al Ministerio Público ... ", 

de donde las leyes secundarias y la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, lo han impuesto e interpretado como único titular 

de la acción penal, facultado exclusivamente para la investigación y per

secución . de los delitos, denot,ndose con 6sto, que el Ministerio Público, 
11es -y debe ser-, el· mú fiel Guardian de la Ley: Organo desinteresado 

y desapasionado, que representa los intereses más altos de la sociec!ad; ..• 11 

( 9 }. 

Aunque el precepto constitucional anteriormente citado habla de un 

" MINISTERIO PUBLICO MILITAR ", del artículo 13 de la Mbima Ley, 

el que instituye e1 Fuero de Guerra, se infiere la necesidad de que exista 

una Representación Social de los valores de las Fuerz.as Armadas Mexicanas, 

que se encargue en forma e·xclusiva de vetar por el imperio de la legalidad, 

como lo tienen los otros fueros, y tambi6n de asegurar la mú recta y 

limpia conducta militar, como base y fundamento para la conservación de 

la disciplina marcial, ffn último del Ministerio Público Castrense y columna 

vertebral de toda oraaniucidn armada que se precie de ser un Ej.Srcito. 

En efecto, la subsistencia del Fuero de Guerra en la vigente Cons

titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, aún contra ta fuerte 

( 9 ).- V. CASTRO, juventino. "El Ministerio Público en M.Sxico. 11 

Editorial Porrúa. México, 1985. Pág. 17. 
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opolici6r. ck algunos constitu)'entes de 1917, que pugnaber. la s\:presiór. de 

todo fuero, establece \a necesidaC de ccntar ccr. tres órganos ql.:.e le ir -

tegren: uno que represente al reo, otro que dicte ta sentencia e imponga 

ta pena y un tercero, qce interviene antes que los otros y después cc·n

juntamente, EL MINISTERIO PUBLICO MILITAR, órgano importantfsimo 

establecido er. la M&xima LEY como una garantra social, ya qlle el man

tenimiento del Otden ju1fdicc en General y en particular el Otden jurrdicc 

Castrense, se. ttach:c.e en salvaguarda de las Ft..erzas Armadas, qlle er. esencia 

son pueble )" re¡:resentan los if\tereses y segutidad dE la nación misma. 

La orgúica dt:l Ministeric. Ptltlicc Militar, esti ccmprendida pcr un 

Procuradcr Ge.neral de: Justicia Militar, Jefe de ~· instituci6r. y c.cnsultor 

jutfdic~ dd Secretario de ta Oefense Nacional; cuenta adem«s, con tos 

Aaentes Adscritos a ta Procuraduría en el número de tas necesidades; de 

un A&ente Adscrito a cada juzgado, los AgEntes At~iliares Ac'.scritos a los 

Mandos Territoriales del interior de ta Repltlica. 

En cumplimiento a lo dis¡:.tJesto por tes Art.ícutos 13 y 21 Cons

titucior.ales, et Ministerio Nbtico Militar, tiene bajo s11 mande a la Pollera 

Ju¿icial, la qce se; ccmpondr' de los propios A&Entes del Ministerio Pát.licc 

Militar, de un Cuerpo Permanente y de· los militares qce por su cc.mlsi6r. o 

cargo, <ksef!1peñer:. acci¿er.talmente las funciones de policfa ju¿icial, er. 

este cz.sc, seré los jefes y Oficiales de.t Servicio de.· Vigilancia, los Ca

pitanes di. Cl!Bttel y los Oficiales ck· Dia, les Ce;mandantes dE. Gcardia, de 

Armas, Partida o Destacamento. 

El Cuerpo Permanente de Policfa Judicial Militar, de¡:Enderá di

rectamente dd Procurador Milit~r, ccmpuesto pcr et persc.nel qce la Se

cretarra de ta Defensa Nac.lo1!9l de.signe para tal urvicio, pcr lo qut la 

catida" matcial de sus irtegrar-tes, les obliga a manter.erse en el marc.o 

mis esttictc. ck- leaalidad er. el ccmplimiento dt si:s misicnes, evitan¿o dc

esta manera et abuso, el mal trato )" er. frn tcc!o acto qLe tienc'a a lastimar 
a la pro~ieCad, ta \"ida. la dignidad o et decoro de los militare~ y mu-
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cho menos, lesionar persor:as más importantes para las fuerzas armadas, El 

Ciudadano Mexicano. 

La Procuradi:rra General de Justicia Militar, para el fiel y mejor 

cumplimiento de sus misiones, cuenta con un Laboratoric Cientifico de 

Investigaciones, el que en la actualidad, cuenta con persor.a1 técr.ico y 

administrativo ampliamente experimentado, en el campo de la investigaciór.. 

del ddito, le que Fetmite cumplir ccr: las necesidades que enfrenta la 

instituci6n qce estudiamOI!. 

Les Or1anos &·I FcEr~ dE: Gt:E·rra, dentro de la Administración 

Ntlica Ft.-deral, se el'lcuentran cdocadcs en la Administración Centralizada, 
esto es, dependen directamente del Presidente de la Rt-píiblica a uavés dd 

Secretario de la Dt:fensa Nacional, ya qcE e>..presamente ta Ley 9a·gár.ica 

de le Aóministraci6n Púlollca FEderal, encarga a dicho Secretario de E.nac::fo, 

Ja Administración de la Justicia Militar. 

Al Presider:.te dE la Rt·¡:'1lilica, dEntro dE st..:s facultades-otligaciones, 

le 11 
... Han sidc re¡:.utadas, también, 

cutivo, at•nq..::e mucho SE- ha discutido 

q..::e realizan (sic.) -qt.:e resuelvt.n-

cerno actividades juc:'iciales del cje

sobre su naturaleza, les ccntroversias 

ur.a serie de órganos judiciales, per-

tenecier.tes sir embargo, a la adminiitraci6n pública; er:tre ellos, detemos 

mencicr.ar a les Tribunales Fiscal Fec!eral, de lo Ce:r:tencksc Administra-

tivo del Distrito FE:c!eral ••• 11 10 ). 

Ademú de los tribunales· señaladcs en el p4rrafo anterior, e>cis

ten otras irstituc.icnes er.cergadas c:k· impartir y procurar la justicia dc·r.

tro de la Aclministraciór. Plltlica, mismas qt.:E estuvieron comprer.rUda~ 

en el programa ck· procuradór. e impaniciór. dE·I Poder Ejecutivo Fec~eral 

en el Piar Nncior:al de Otsarrollo 1963-1988, cc•mo sc:n, er.tre otras, laE 

( 10 ).- SAVEG HELU, jorge. "Instituciones de Dcrecl:o Cor:s
titucicr:al Mexicano." Editcriat Porrúa. Méxicc, 1967. 
Pd~. 3•8. 
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Procuradurras de Justicia del Distrito Federal, General de la Repútlica, de 

Ja Defensa del Menor, Federal del Cor.sumidor, La Proccraduria Gcr.eral de 

Justicia Militar y el Supremo Tribunal Militar. 

Como se desprende del párrafo anterior, tanto la Procuradurra 

General de Justicia Militar, y el Supremo Tribunal Militar, pertenecen 

orgánicamente a la Administración .Pública Centralizada, por lo tanto, -

dependen del Ejecutivo Federal a través del Secretario de la Dtifensa -

Nacional, Ot·ganc· Su¡:erior de la Admlnistraciór.. Pública Fe¿e~al y que 

tiene como ur.a dE· sus misiones, la c:k administrar Ja justicia. foral. 

Ya que mencior.amos la precccpaci6n e imparticidn de justicia pcr 

la Administracidn Fec!eral, es necesario aclarar que de acuerdo a Ja Ley 

de Planeación, a las Secretarras de Estadc les cc·rresponde intervenir er. el 

Plan Nacional de Desarrollo, fijando cbjetivos y prioridades de accerdo a 

las materias qce les correspcn~&D er.. raz6r. de su competencia, sujetalndcse 

a los ct:jetivc.s y prioridades de la planeaciór.. m.cicnal de c!esarrollo. 

Respecto del anterior comentaric, tantc· la Procuradurra Castrense-, 

como el StJ¡:remo Tribunal Militar, planearor., orier:.taror. y cumplieror: sus 

funcicr.es siempre ccn miras instituc.ior.ales. puesto qtJe ks postulados del 

plan nacicnal de de:sarrollo, son también pc-stulados de la dcctrina militar 

de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

La criminalidad en general y en esr-ecial la militar, er.tendida 

como un fenómeno social, e).ige tlna reecciór.. del estado que procure -

eficazmente la d!!fensa social, por lo tanto, dicha activiC'ad., dete planearse 
¡:aralela y cc-njur.tamente a· le planeaci6r. nacknal de desarrollo, pc·r ello, 

el pro¡rama del Supremo Tribunal Militar, cc-mpaair adc con les programas 

del Ct.:.e·rpo c!e D!.·fenscres Miiitares y cll Ministerio P6blico Cutrer.sEi, -

materializa. le. ¡arentra SC1cial qce prcte1e el derecf:c de los mexlcancs, dE· 

contar cén unas fuerzas armadas qce Frese.rven los lr1teresu naciómleS, 
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colocándclos eo el régimen jurídicc exch;sivC:, cb:.c!c fCr el artículo 13 Cons

titucior:.al. 

El Licenciadc Ricardo Calder6r. Serrano, en su obra " El Ejército 

y sus Trib\.:nalE-s ", cladfica los Sistemas Orgánicos de la Jutisdicci6r: de 

Gt..erra, er: Sistema JuCicial y Sistema Administrativc, concluyent'c quE su 

diferencia estriba, er: considerar a los Ol'ganos del Fuero de Guerra de

pendientes de la Administración P1lblica Federal o como unos órganos más 

del Pc<!u Judicial. 

Efecdvamente los tribtmates del fuero de guerra, ejercen su juris

dicción pcr dele¡.aciOr:. de· funcior.:es del Ejecl!tivc. FE:deral, quien es la más 

alta autoridad militar y· tiene l•s facultades supremas del mande, pcr le· 

tBJ'\to, tcdcs les actcS qce realizan estos tribc.nales se enter.derá que les 

hace el Presider:te de la Rt·p'1blica, Comanc!ante Su¡:femo de lns FuE.•rz.a.s 

Armadas Mexicanas. 

Ejemplo de le· anterior, le• encentramos en las manifestacknes del 

retiro de la acci6r. per.al militar, conce!ii6n del irdultc y er: la faccltac.! de· 

r.ombramiento c!e los cargos de, Presidente y Magistradcs del Supremo 

Tribunal Militar y demás persGnal que ir.tegrar. les Oi:ganc•s del Ft.:..E!ro de 

GuErra. 

Naturalmente que· el sitema orgllnicc de la jurisdicciór.. de guerra a 

que me esto)· rE'!firier.dc, es el Sistema Adminlstrativc., sistema q1.1e tiene 

las siauiEntes caracterfsticas, "··· t.- LL justicia Militar Mexicana se 

administra pc•r represer.taciór. delegada tácitamente, c:k·I C. Pusider.te <!e 

la Rci:úlilica, qu~ tier..E el Altc Ma11c.'c; 2.- El sometimier.tc. o limitaciór. 

del ejercicic ¿e,. la acciór. ¡:enal militar, Ql'e impor.er. les anrcl1lcs 81, 

fraccior, IV, 4<6, 447, 448 y 449 del C6digc, al Ministeric Pút.Jicc, se:gór. 

&;ccerdc d.c la Secr.etarra dét1 Ramo ••• "._( 11 ). 

:-.>-

_.,._ --,---(-. -,-,-)-.-_-- CALDERON SERRANO, Ríe arde· •. Op.Cit, Pllg. ·.1oi.::·· 
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De las características ar.atadas ¡;c·r el aL1tcr er. cemento, Ja primera 

r.o es pcr dcle¡acidr:. tic.ita, sir,o e>.presa, y& qlJe al Alto Mando, como 

Secretario de Estadc, IE cc·rres¡;.onde Administrar Ja Justicia Militar, tal y 

c.omn lo dispor:E expresamente la fracción X del artfculc 29 de Je LE.Ir 

O;gánica de la Administración Pública FE.-deral. 

De lo antericrmente eApi:esto, tcmando en cuer:ta que los órganc.s 

del fl:ero de gt.:erra dependen del Peder Ejecctivc. Federal y que en nir:guna 

parte de Is. orgár.ica del Peder J~icial F«ieral se encuentran cclocacfcs 1 

podemos cor.cluir, que- nuEstra jurisdicción perter.ece al Sistema Admi

nistrativc.. 

3.2. l!Ll!Ml!NTOS Y REQUISITOS DI! PROCEDENCIA Qt:I! LA HACEN 

Sl!R UN ACTO ADMINISTRATIVO. 

En el capl"tulo sr.gi:r.~c de este an4tisis, al tratar el Acto Admi

nistrativc., manifestamos que ne tcc!cs Jc.s actos qlle realizan los Organos 

de la Administ~aclór., sor:. Actcs Administrativc.s, pt1es teda la manifestaciór. 

de esta función, sor: Acres do Administraciór. y de éstos, los quE· producer: 

efectcs jurfdiccs e inmediatos, son les cc·r.siderac:fos Actcs Administrativos. 

De igual manera, vimos que Ja exteriorizaci6r. de la voluntad del 

Estado, a tra\18 de los órganos encargadcs de realizar las funciones ad

ministrativas mediante la creaci6r:. del Acre Administra tivc, tier.e pc·r efectc. 

modificar, crear y extinguir una situacidr:. jurfdice. individual. 

Efectivamente el Actc Adminisnativc. pro«!uce Jos efectos del acto 

jurCdico er. ge-ne~al, y aquél debe nacer tambi~n bajo Ja tutela del arder, 

jurrdicc crearlo, esto es, bajo la presuncl6r. dE·I principio de legalidad, ya 
que el órgano del Estado que Jo produzca, debe estar investido de mando, 

car4cter o representación, emanado de ser el titular de un Organo del 
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Estado, por lo tanto, es la Ley quien otorga la facultad para la realización 

del acto jurídico administrativo, el q~e tendrá fundamentalmente las· ca

racterísticas de: Estar fundac:'o en la Ley y ordenado por aotoridarl com

petente. 

Ce.:n estas premisas, a.ralizará los elementos y requ1s1tos del Re=tiro 

de la AcciOr:. Penal Militar, demostrar.de qoE reviste el car,cter dc·I Actc 

Aciministrativo, pues todos y cada uno de sus especiales elementos, que 

sólo deben ser considerados constitutivos del acto jurfdico administrativo 

del Retiro de la Acción Penal, si son esenciales para su integración y lo 
distingan de otros actos. 

3.2.1. EL SUJETO. 

Es necesario recordar, que en la creación del Acto Administrativo, 

el s11jei:o activo siempre ser& el órgano de la Administracidn, investido de 

la aptitud legal o competencia necesaria, para que el acto emitido tenga 

la caracterrstica de acto administrativo en su Concepción jurrdica; esto es, 

solamente el órgano de la administración que se produzca en determinadc 

sentido y materia, en uso o aplicación de las facultades que la Ley le 

confiere, reuniendo y observandc· todos los elementos y rec;uisitos del acto, 

tendr' el carácter de sujeto active. 

El Secretario de la Defensa Nacional, como titular de un Organo 

de la Adm inistraci6n Pllblica Federal, tiene facultades de ejecución y -

decisidn, las que Je permitir"1 emitir actos adminisuarivos, los cuales al 

ser emitidos y notificados al sujeto pasivo, producirá todos sus efectos 

jurfdicos. Al analizar las facultades del Alto Mando, como Secretario de 

Estado, aclaramos que es el encargado de " Administrar Ja Justicia Militar 

y para tal fin, cuenta con diversos 6rganos, los cuales integran el Fuero 

Militar. 
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Las aseveraciones anteriores, tienen su fundamento como ya quedó 

aclarado, en la Constitución Federal, en la Ley Orgánica de Ja Adminis

tración Pública Federal, en la Ley Orgánica del Ejército y FUE.·rza Aérea 

Mexicanos, en el Código de J~ticia Militar y en el Reglamento Interior de 

Ja Secretaría de la Defensa Nacional, motivo por el cuál el Secretario de 

la Defensa Nacional, sí tiene competencia legal dentro de la Administración 

Pública Federal, para emitir el Acto Administrativo del Retiro de la Acción 

Penal Militar, cuando asr lo demande el interés social. 

F.1 Artículo 36 del Código de Justicia Militar expresa, "··· EL 
MINISTERIO PUBLICO ES EL UNICO CAPACITADO PARA EJERCITAR 'LA 

ACCION PENAL, Y NO PODRA RETIRARLA O DESISTIRSE DE ELLA, 

SINO CUANDO LO ESTIME PROCEDENTE O POR ORDEN FIRMADA POR 

EL SECRETARIO DE GUERRA Y MARINA O POR QUIEN EN SU AUSEN

CIA LO SUSTITUYA, ORDEN QUE PODRA DAR~;E CUANDO ASI LO 

DEMANDE EL INTERES SOCIAL, OYENDO PREVIAMENTE, EL PARECER 

DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA MILITAR ••• ". 

El arr:rcclo transcrito, ot,orga la competer.cía IEgal al Secretario de 

Ja 0«.!fer;ss Nacicr.al pera emitir el Acto Administrati't'o qL:.e estu~iamos, 

J>EfO resulta necesaric ane.lizar el cor.ter.ido de este artícl!lo porqce el 

mismo, habla de dos figuras jurídicas 11 EL DESISTIMIENTO 1• y 11 EL 

RETIRO 1• <ie la Accidr. Fer.el Militar. 

El Ministeric Nblico Militar, COl'J exclusidr. de cualqcier otro 6rgano, 

ejercita la ft.ncidn persecutoria y acusatoria, la que comprer:dE- dc-s fases: 

La inw.stigac-.idr. del de-lito y el ejercfcic de la acción ¡:t-r.al; es er. esta 

dltima, en dar.de: se presentan las figuras que ahora estuC:i•mos. 

El desistimiento, hace que la accidn per.•1 sea retractable, ya 

que la Representaci6n Legal riene la faccltad de desistirse de su ejer

cicio, ya que dentro del procedimiento donde se presenta, es ·un acto 
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de parte, y por lo tanto, la existencia o inexistencia de los presupuE.stos 

del artículo 16 Cor.:Stitucional, queda sujeta eAclusivamente a la e~timaci6r. 

que haga el Ministerio Pút.licc·. 

La Acci6r. Per.al, es defirid& pc•r De Pira y de Pifia Vara, como 

El Pc-der jurídicc de e>citar y promovEr el ejerdcic de la Jurisdicción 

Penal, para el ccr.ccimier.to de m.a determinada re laci6n de derecho pt-nal 

y obter.er su definición mediante la Setiter.cia ( FLORIAN ) ... ", y el 

desistimientc " ... En t~rmincs generales, ejercicic de la faccltad nconocida 

te~almente a l.\J'.a ptirmcr:a p1.ra "hacer dejación pc.·r prq:ia. vc .. lur.tad, de ur1 

derechc, preter.ci6n, cosa. o \'er.taj•. Acto jurfdicc· qt.!e. pcr.e fin al ejercicic· 

i:!e ur. derecho o cr.a actuaciór. ju1rdica cualqciera .... " ( 12 ). 

Si el ejercicic de IE. acción pE<nal, es ur. " Monopclic E>:C'lcsivc. n 

del Ministerio Públicc· y u enter.¿iC:c·, como la faccltacl de pt•~Er e."Xcitar a 

la ju1isdicci6r:. penal pera QltE st?r.ter.cie rt·sc.lviendo ur.a. relación dE.- derecho 

per.al, el acto jvrrdico que pt•r.E fin a la ac-tuaciór. dd Ministeric· Pl1blico, 

sr. llama 11 DESl.STIMIENTO''• 

Al rtt1¡:.ectc y hablandc del desistimiento en genE·ral, solo las -

personas qut· sean titulares dEI derecho de acción, pc•drán desistirse, actc 

quE se har4 pc•r escrito y si es dE· viva vc.z, dete·rá hacerse constar en lc·s 

avtcs p1: ra que pro¿czca k·s efectcs IE.·gales bucados, cc·r.stitu)'ér,dcse. los 

des H¡:.ectos envnciadcs, er. rtiqcisitcs de W!lidéz del actc jcrídicc llamadc· 

"D•~inimier.tc.". 

De le . ante ric r, sólo él Ministeric Pdt.lico s:oc:!r4 desistirse de la 

Acciór. Per:al, pc•r Sf.r el titular de la misma. 

En nuestro fuero, el desistimiento qi.;e hace la representación leaal 

castrense, al igl.lal q1·.e en el fuero cc·mún, es u. vinuc! dE.· que el Ministeric 

( 12 ).- DE PINA Y DE PINA VARA, Rafaé!I. · "Diccionario de 
Derecho.11 Editorial Porrlla. México, 1988. Pi¡. 28. 
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Fdblico, es el llnicc órgano competente para ejercitar la acciór. penal, 

capacidad otorgada por el artfcck 36 dE·l Códigc FNal, al establecer qlJe: 

" ••• E\ Ministerio Públicc Militar, es el dr.icc· CEf·acitadc. para ejercitar \a 

e-cciór. penal, ... ", y más adelante le autoriz.a pera desistirse del ejercicic 

de dicha acciór., al dis~·r.er "··· y ne• ¡::c.¿rá. de:sistirse de ella, siro cuan¿c 

le estime procec!er.te ... 11• 

De la lectura fntegra del artícc\c anE.li:r.adc, encor.t1amos dos clases 

de desistimiento: Primero, cuant'c el Ministeric Pútlicc Militar k e!time 

procec!ente, y Sesunt8.o, pc.r Otd~n firmada pc•r el Secretario de Gue.rra y 

Marina.. 

El desistimiento de la Acción Per.al Militar, en el Primer CE.SG 1 

deja tctalmente al criteric· de la Rt.'Ptese.ntación Social Militar, el seguir o 

ne, ejercitando la accióri de la cual ~ titular, proc!uch§nOOsc la dccisiór. 

baje su respor.se.bilid&d ptofesic•nel y Uegado el caso de decidir no cor.tiruar 

el ejercicic. de la acci6r: y ¡:..c•r ese actC.· se e1'.tingue et proceCimienté sin 

dar pcsibilidad qoe les 6rgar.cs jtJtisdiccicr..ales castrenses, califiq1.:er: cor. su 

ser.teccia, si la conde.eta antisocial dE:splegada por un miembro de las 

F\!~rzas Armadas, es o r:.c• delito. Ne se preste esta última ase.veraci6r. a 

WlB mala interpretacióc, pl.•Esto que la dccisi6n dE: no contir.uar el ejercicio 

de la Acci6r: Penal Militar, siempre será de.cla en base a motivc.s y fl..n- ' 
da.mentes marcadamente lE·geles y accrde!'. al ir.terés· soc.ie.1 mUitar. 

Para el Sf~gc.r.do ceso de dedstimier:to, esto es, p<.•t Mandato Su

perior, se e!!tablE·cer:. vi..~iEs condicicnes: Que sea ur..a otden del Secretario 

c!e G~rra y Marina o ¡:c•r su sustituto; Que dicl:a ordE.n sua pcr ~e.rito y 

flrmada; Que sn oiga previi.menu el pe.recer dE·l Procuradcir GtJr.ere.l do 

Justicia Militar; y pcr 41timo, a mi parecEt le más importar.te, que er le 

deman~e el irter6s SC1cial. EfE.ctiY&.mente si el ejercicic de le acd6r. 

~-E.·r.el militar prodt.:jera mlls d&ñc• a lc-s itttereses dr.-1 Ej6rcito, qoe el dE.ñc· 

causado pc•r la cor.dt.:cta delictiva desplE-gada pc.·r al1úr1 miembro d1.·l lrstituto 
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Armadc, er:.tor.ces d manc:!'c su¡:eric•r tier.e la faccltad de pc.•nEr fin a le. 

e.ctu..i.ción dE·l Ministerio Públicc, orderilndole que se desista de la Acd6r:. 

intentada. 

Ccn lo exput.sto quEc:!ó acle rada, que el Mir1isterio Público Militar 

es et titular d~· la acción p(inal castter.se y pc•r esa. capacidad legal, p\.1ec!e 

desistirse. de su ejercicio si lo estima procedente; quedando tambiér. es
tablecidc c;ue, si el mando supericr k ordena, oyendo previamente et parec~r 
del Prc.ccrador. Militar, tambi6n de.terá desistirse, si asf lo demanda 'et 
ínter& de la Sociedad-Ej6rcito. 

Si ne tamos, er. ningdn momentt· del análisis del artCculo · 36, hemos 

hablado del " Retiro de la Acci6r. Penal Militar 0 
1 a pro¡::6sito deje para 

lo dltimo tal concepto, ya que es importante precisa·r que el ccr.tenido del 

ardcdc en estu¿'io, es más amplie de lo que er" principie· parecfa. 

Como ya plasmamos lo que es la ac:ciór. pt:r:.al y· su desistimiento, 

w.amos que es el ºRetiro de la Acción Penal Militar"; gramaticalmente, 

el vocablo ·~Retiro", significa: Separar o apartar una persona o cosa de 

otra o ¿e un sitio; tambi.Sn, obligar a una persona de que se aparte o 

tratándose de acusacicnes, desistirse de ellas y perdonar; en el mismo 

sentido "Retiro", acción y efecto de retirarse .. 

Atendiendo al sentido del si¡nificadc del vocablo ºRetirar", podemos 

decir que el retirar la acción penal militar, es separar o apartar al Reo 

Militar del sitio donde se est' conociendo judicialmente de su conducta, 

perdonindolo y mandilndolo a continuar con su vida normal dentro de las 

fuerzas armadas. 

También, de acuerdo a lo transcrito en la definición grafnatical, 

serra "desistirse de la acusacl6n intentada en su contra", pero quiero 
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aclarar, que sólo pueden desistirse las personas titulares del derecho y en 
el caso que estudiamos, s6lo el Ministerio Público Castrense, puede desistirse 

de continuar ejercitando la acción penal. 

En efecto, pienso que la redacción del artículo 36 del Código de 

justicia Militar, adolece de técnica jurídica, ya que utiliza el " Retirarla 

6 " Desistirse " de la acción penal como sinónimos y para mi son 

actos diferentes, aunque tengan tal vez, las mismas consecuencias. 

Veamos, los Códigos de Procedimientos Penales, tanto Federal, 

Distrital y de los Estados,. hablan del desistimiento de la acción penal, 

como la facultd concedida al titular de la acción para poner fin a su 

ejercicio, extinguil!ndose con ella el procedimiento, pero ninguno habla de 

" Retirar la acción penal 11 , sólo nuestro c6digo lo contiene y pienso que 

es en razón de que el legislador, quiso al igual que en los otros códigos 

dar!e al Ministerio Público, la facultad de desistirse de la acción, de Ja 

cual es el único capacitado de ejercitarla y darle al Mando Superior del 
Ejárcito, atendiendo lo que demande el Interés Social, el Poder o Facultad 

de 11 Retirar la Acción Penal Militar· 11 • 

Quiero complementar el pensamiento que precede, analizando lo 

siguiente: sr sólo, el que es titular de la acci6n penal puede desistirse de 

la misma, el Secretario de Guerra y Marina, no puede desistirse por esa 

razón, por lo tanto, si la Ley le otorga facultad para separar o retirar al 

reo militar del alcance del ejercicio de la Acción Penal Militar intentada 

en su contra, lo mú propio es que dicho Acto Administrativo se llame 

correctamente, " El Retiro de la Acción Penal Militar ", por lo que 

debemos aclarar en el C6diao Foral, que el Ministerio Público podra 

desistirse " de la acción y poclra " retirarla 11 por orden firmada del 

Secretario de Guerra y Marina, atendiendo las condiciones enunciadas en el 

anrculo 36 comentado. 
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Prosiguiendo y en estricto derecho, el Retiro de la Acción PEnal 

Militar, siempre se solicita al Secretario de la Defensa Nacional, quien 

escucha el parecer del Procurador de Justicia Militar y atendiendc lo que 

demanda el lnter~s Social Militar, otorga o no, el beneficio o gracia 

solicitada. 

En el ca.so de que emita el Acto Administrativo del que hablo, 

ordena, con fundamento en el Artrculo 36 del Código de justicia Militar, 

" El Redro de la Acción Penal ", y el titular de la Representa.ci6r. Social 

Castrense, ordena a su ~z. al Agente Adscrito al Juzgado, que por acuerdo 

del Secretario de la Defensa. Nacional, se presente al juzgado de su ads
cripción, a retirar la Acción Pu:al y nW'lca le ordena desistirse de tal 

acción. 

Por lo anterior, pLedo aventurarme a concluir que et Desistimiento 

de la Acción Penal Milit8.r, es una figura jurídica propia del Ministerio 

Pllblico Milita{, y el " Retiro de Ja Acción Penal Militar ", es otra figura 

Jurrdico-Administrativa, propia del Mando Superior dd Ejército y por lo 

tantc, esta '1ltima, es un Acto Administrativo, atendiendo a que el Sujeto 

que lo emite -es el titular de una Secretaría de Estado. 

3.2.2. LA MANIFESTACION DE LA VOLUNTAD. 

Ru:ordando que el Acto Administrativo, 11 • .aes una declaración 

unilateral de voluntad, concreta y ejecutiva, que constituye una decisión 

ejecutoria, que emana de la Administración P'1blica y crea, reconoce, 

modifica, transmite o extinaue Una situación jurídica subjetiva y su finalidad 

es la •atisfacci6n del lnter6s general ••• " ( 13 ); toca ahora analiur el 

segundo elemento, ql.te hace que el Retiro de la Accidn Penal Militar sea 

un Acto Administrativo. 

( U ).- DEL RIO GONZALEZ, Manuel. Op. Ch. Pág. 73. 
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Concluimos en el subtema anterior, que el retiro de la Acci6n 

Penal Militar, es una figura j_urfdica de un Secretario de Estado y que 

dicho acto, por lo tanto, es un Acto Administrativo. 

La manifestación de la Voluntad y la Compete~cia, siempre van 

unidas al sujeto que emite el acto jurídico-administrativo, puesto que en la 

Administración Pública la manifestación de la voluntad, tiene como pre

supue:Sto indis¡:i:ensable de validéz, la competencia del titular del órgano que 

actúa, en rezón que se presupone que observó todas las formalidades que 

expresamente le sef\ata la Ley. 

Considerando que en materia administrativa, la competencia es un 

pará.metro de las atribuciones }• ftmciones que tienen los órganos actuan,tes 

del Estado, se requiere que 111 manifestación de la voluntad, sea emitida 

por la autoridad competente u.l crear un acto administrativo, por lo que 

dicha competencia estará. siempre expresada en el texto de la Ley y será. 

irrenunciable, indelegable, aunque se encuentre fragmentada sobre los di

versos Organos del Estado, siempre et Acto Administrativo deberá. originarse 

en el Organo Competente conforme a la Ley. 

Con estas premisas, podemos decir tambi6n que la manifestación de 

la voluntad en el Retir9 de la Acción Penal Militar, es un elemento que lo 

hace ser un acto administrativo, puesto que dicho acto se origina en el 

Secretario de la Defensa Nacional, órgano de la Administración Pdblica . 

Federal, facultado conforme a la Ley, para emitir el acto, observando los 

requisitos que el mismo Código de Justicia Militar establece. 

En efecto, et anrculo 36 del Código Punitivo Militar, autoriza al 

Secretario de Guerra y Marina, ahora de la Defensa Nacional y al de 

Marina a retirar ta acción penal, cuando asf lo demande el interfs social, 

oyendo previamente et parecer del Ciudadano Procurador General de Justicia 

Militar, de donde nace la competencia del órgano de la Administración que 
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emite el acto y ne cabe duda, que precisamente el Secretario de la Defensa 

Nacional y el de Marina, son les titulares de unos Organos de la Admi
nistraci6n, conforme a lo dispuesto por los artículos 1/o., 2/o., 26, 29, 

fracción X y 30 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Nblica Federal. 

Por último en este subtema, diremos que el Acto Administrativo 

. del Retiro de la Acción Penal Militar, para que cierre el ciclo normal de 

todo acto administrativo, esto es, que ten&a todos sus efectos, deber&. 
externarse o comunicarse al sujeto pasivo, o sea a aqu~I sobre el que 

recaen los efectos del acto y quien en consecuencia se le alteran las 
relaciona jurfdicu que lo vinculan con la administración. 

3.2.3. EL OBJETO (EL MOTIVO Y EL FIN). 

El objeto consiste en todo aquéllo sobre lo que incide la voluntad; 

entendiéndose como el mundo jurrdico a modificarse con la ejecución del 

acto administrativo y dicho objeto se encuentra constituido por todo aquéillo 

de que se ocupa dicho acto jurídico. El objeto debe ser licit9, posible y 

existente. 

En efecto, el objeto del acto administrativo, es producir los efectos 

jurídicos que se buscan al materializar la función administrativa, esto es, 

crear, transmitir, modificar o extinauir derechos y obliaaciones en una 

esfera juddica individual. 

Diversos autores, estudian por separado y dan la característica de 

elementos del acto administrativo, ~I motivo y al Un, pero considero como 

ya lo expuse anteriormente, que sólo el sujeto, la manifestación de la 

voluntad, el objeto y la forma son elementos esencial-'s de aqu4!1, en raz.6n 

que el motivo y el Un, quedan subsimidos al estudiar la administración· -

el objeto del acto administrativo que se pretende crear. 
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Para que el objeto se constituya primaria o concomitantemente, se 

debe estudiar la causa o razón que mueve a la Administración para actuar 

( MOTlVO ) y una vez que se fo1ma un juicio de conveniencia e incon

veniencia ( MOTIVACION ) para emitir el acto, buscará las consecuencias 

que no perjudiquen al interés social y se obtenga o conserve el bien común 

( FIN O FINALAIDAO ), de donde podemos decir, que el objeto, ~i es 

elemento esencial del acto administrativo y aquéllos ( EL MOTIVO Y EL 

FIN ), no lo son. 

Aclarando lo anterior, el objeto en el Acto Administrativo ·del 

Retiro de la Acción Penal Militar, será la conservación del interés social 

militar, modificando la situación jurfdica individual del miembro de las 

fuerzas armadas sujeto a la acción de los órganos del fuero de guerra, 

esto es, ta conservación de la disciplina .. 

Cla1amente el artículo 36 del Código Marcial, establece que podrá. 
retirarse la acción penal militar, siempre y cuando así lo demande el 
intertis social y quedó plasmado al estudiar et orden pdblico y el interés 

social militar, que el lnterc!s social en general contiene ta especie citada, 

ya que tiene como objeto la conservación de la disciplina militar en la 

patte de la sociedad armada. 

En efecto, el objeto del acto administrativo del Retiro de ta Acción 

Penal Militar, ser' la cosa píabllca1 entendida ésta, como la garantra de la 

integridad, independencia y soberanra de la Nación, realización de ac
tividades por parte de las fuerzas armadas mexicanas que tiendan al Pro
greso de la Sociedad Mexicana, que no podrran obtenerse, si no se mantiene 

la disciplina, columna estructural de toda oraani~ción que se p~ecie n,... 

1er Bj6rclto. 

Lo anterior puedo resumirlo, diciendo que si con el ejerc1c10 de la 

acción penal o con la aplicación de la pena al reo militar, se produjera. un 
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daño mayor a la disciplina que el causado con la acción u omisión castigada 

por nuestras leyes castrenses, entonces se estará frente al objetivo del 

acto administrativo del Retiro de la Acción Penal Militar y en ese caso se 

Podrá emitir dicho acto. 

Como lo vimos con anterioridad, el órgano competente para emitir 

un acto administrativo, buscará. con su emisión, el bien común y si el 

Retiro de la Acción Penal Militar, ·tiene como objeto preservar el intert!s 

social militar ( Disciplina ), entonces dicho acto, si es un acto admi

nistrativo. 

J.2.4. LA FORMA. 

En el capftulo segundo, ~· estudiar el acto Administrativo, dijimos 

que .el Estado para expresar materialmente su voluntad, utiliza la forma 

escrita, en donde el acto adminiStrativo plasma sus elementos y requisitos, 

modalidades u circunstancias que concurrieron para su formación. 

Se aclaró tambi6n, que en el estado ele derecho en que vive nuestro 

pars, la forma escrita y las formalidades del procedimiento para la emisión 

de un acto jurfdico como es el administrativo, es una gara.ntra, ya que 

constitucionalmente se exige, que todo mandamiento dictado por autoridad 

competente, sea por escrito y además, que s~ haya cumplido con las -

formalidades esenciales del procedimiento. 

El alto mando del Ej6rcito, al recibir una Petición del Retiro de la 

Acción Penal Militar, o de oficio, su Organo Auxiliar denominado Estado 

Mayor, le informar' de la si.tuaci6n que prevalece con al1dn reo militar, 

que presuntivamente pueda afectar el interls social; por lo que mediante 

un oficio el estado mayor le d' iniervenci6n al Procurador _ Militar, para 

que . ~ste, emita su opinión en .. ~ •. ·-~~¡~ de o~~rgai' o';.~· j~:--.:1rac~·- d~.l. 
retiro de la acción penal militar. 
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Para el caso de que el Ciudadano Procurador Militar, proponga en 

su parecer la procedencia del Retiro de la Acción Penal, entonces el Alto 

Mando del Ejército en uso de la facultad otorgada por el Artículo 36 del 

Código de justicia Militar, ordenará. al Representante Social Militar, retirar 

la acción penal intentada contra el reo militar, orden que se dá mediante 

un oficio firmado por el Alto Funcionario, cumpliéndose asr, con el último 

elemento del Acto Adminisi:rativo que analizamos, la forma escrita. 

Atendiendo a que qued6 demostrado, que el desistimiento de la 

Acción Penal Militar es propia del Ministerio Pdblicc, por ser su titular y 

que es propio ~el Secretario de la Defensa Nacional, el Retirar la Acción 

Penal Militar, como órgano de la Administración Pdblica y en raz6n del 

Interés Social Militar, además que dicho acto re!lne todos los elementos 

del Acto Administrativo, propongo que la redacción del artrculo 36 del 

Código de justicia Militar, sea como sigue: 

"ART. 36.-·EL MINISTERIO PUBLICO ES EL 

UNICO CAPACITADO PARA EJER

CITAR LA ACCION PENAL, Y NO 

PODRA DESISTIRSE DE ELLA 

SINO CUANDO LO ESTIME PRO

CEDENTE O LA RETIRARA, POR 

ORDEN FIRMADA POR EL SE

CRETARIO DE LA DEFENSA NA

CIONAL O DE MARINA, O POR 

QUIEN EN SU AUSENCIA LO 

SUSTITUYA, ORDEN QUE PODRA 

DARSE CUANDO ASI LO DEMANDE 

EL INTERES SOCIAL, OYENDO 

PREVIAMENTE, EL PARECER DEL 

PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA MILITAR." 
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3.3. EL PROCEDIMIENTO DE CREACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

DEL RETIRO DE LA ACCION PENAL MILITAR. 

Siguiendo el mismo m4!todo que en los subtemas anteriores, re

cordemos algo sobre el procedimiento administrativo en general, para 

poderlo aplicar al procedimiento de creación del Acto Administrativo del 

Retiro de la Acción Penal Militar. 

El acto de decisión de la Administración ( Acto Administrativo 

), que afecte la esfera jurrdica individual, debe observar en su nacimiento, 

formalidades esenciales previstu por la Ley P.ª'ª que el Acto sea vlllido 

y eficú, por lo tanto, el Organo del Estado que estt!i vinculado o a pe
tición de parte a producir el Acto Administrativo, debe primero, analizar 

si la Ley lo faculta para ello; segundo, si la misma Ley, permite emitir 

el Acto que pretende el peticionario; tercero, qué beneficio conseguiría la 

Administración con la emisión del Acto. Una vez hecho lo anterior, 

analizados los requisitos enunciados y llegado el caso de crear el acto de 

que se trataJ sólo resta manifestar la voluntad del Estado, en la forma 

preceptuada por la Ley. 

Como recordamos, el Procedimlento Administrativo, concluye· con 

la emisión del Acto Administrativo, pero resulta necesario precisar, que 

para que tenga los efectos buscados, deberá hacerse del conocimiento de 

aquél, al que se le alterarán las relaciones jurídicas que lo vinaulan con 

la Adminlstracidn. 

La Administración Póblica, representada en el ramo que corres

ponde, por el ciudadano Secretario de la Defensa Nacional, puede iniciar 

el procedimiento Administrativo del Retiro de la Acción Penal Militar, en 

dos formas: De oficio o a petición de parte. 
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Para el primer caso, debemos recordar que ya dejamos plasmado 

al analizar los elementos del acto administrativo que estudiamos, que el 

a~rrculo 36 del Código de justicia Militar, autoriza al Secretario de Guerra 

y Malina a retirar la Acción Penal, cuando to demande et interés social 

militar, oyendo invariablemente el parecer del Procurador General de 

Justicia Militat. 

El Procedimiento Administrativo Oficioso del Retiro de la Acción 

Penal Militar, se inicia por uno de los Organos Auxiliares del Alto Mando, 

ya que el Estado Mayor de la Defensa Nacional realiza un estudio del 
caso. tomando en cuenta los hechos delíctuosos cometidos, la situación 
que guarda el proceso, el daño causado a las Fuerzas Armadas y otras 

circunstancias como son, la conducta del delincuente y el daño que. se 
pueda causar al Instituto Armado, si se continuara judicialmente conociendo 

de la conducta delictiva. 

Hecho lo anterior, el Organo Auxiliar del Alto Mando, se dirige 

por medio de un oficio al Ciudadano Procurador Militar, para solicitarle 

su parecer, en cumplimiento a lo dispuesto por el anrcul~ 36 del Código 
Foral. 

El titular de la Institución de Ministerio Píiblico Militar, al recibir 
la solicitud del Alto Mando, ordena.tal a alguno de sus Agentes, en uso de 

las atribuciones y deberes preceptuados en el artículo 81 del Código de 
Justicia Militat, se avoque al estudio del caso sometido a consulta, quien 

en cumplimiento a la orden recibida, recabar4 todos aquállos datos que le 

permitan emitir al Ciudadano Procutador su opinión. 

El Procurador de Justicia Militar, al tener en sus manos el estudio 

realizado por su Aaente, podr' confirmarlo o revocarlo, en ambos casos, 

se haril llegar al Alto Mando. El Secretario de la Defensa Nacional, 
acordar4 lo conducente, esto es, Ja decisión de retirat o no la Acción, se 
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materializará mediante un oficio que el Alto Mando gire al Procurador 

General de Justicia Militar, documento que contiene la formalidad de ser 

escrito y signado por el propio Alto Funcionario, para que el Procurador 

comparezca. personalmente o por escrito, ante el Tribunal Militar de la 

causa a retirar la Acción Penal en su perjuicio. 

Podemos ahora preguntarnos, que pasarra si et parecer del Ciu
dadano Procurador Militar, fuera en el sentido de la improcedencia del 

Retiro de la Acción Penal, en este caso, pienso que et Alto Mando, en 

U90 de las facultades discreCionales que le concede el Anfculo 36 del 

C6di¡o de JUldcia Mititar y tomando en cuenta los intereses de la Sociedad 

Miiitar, podrt tomar la decisión en el sentido de otor1ar la 1racla del 
retiro de la acción penal, toda vez que corresponde al Secretario de ta 
Defensa Nacional, calificar cuando el lnter& Social Militar demanda que 
se retire la Acción Penal, para no causar un daño mlls grave, que el 

causado por la conducta delictiva del reo militar .. 

Por otro lado, pienso que para el caso de que el Procurador de 

justicia Militar, recibiera instrucciones de retirar la acción penal y es

timara que las mismo no son procedentes, se colocarra en el supuesto 
jurfdico marcado por la fracción IVdel Artrculo 81 del Código de justicia 

Foral, por lo tanto, barra por escrito a la propia Secretarra las obser

vaciones que juzgue procedentes, y si dicha Dependencia insiste en su 

parecer, cumplir' la orden de retirar la acción _penal que venía ejercitando. 

Para la segunda forma de iniciar el Procedimiento del Retiro de 

la Acción Penal Militar 1 esto es, a petición de parte, diremos que en 

tl!rminos generales, se •iaue el mismo procedimiento enunciado para el 
oficioso, con la salvedad de que en el que se estudia, lo inicia el Reo 

Militar. 
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El Artrculo 439 del C6digo Foral, ~stablece que: " En los procesos 

sólo serán considerados como panes, el ministerio público, el procesado y 

sus defensores 0 , de donde se desprende que el procesado o sus defen

sores, podrán m:citar a la Administración para que inicie el procedimien

to de creación del Acto Administrativo del Retiro de la Acción Penal 

Militar. 

Lo más comdn, es que et reo militar, en forma escrita, respe
tuosa y comedida solicite al Secretario de la Defensa Nacional, le otor

gue el beneficio del retiro de la acción pen'at que se est4 ejercitando

en su contra, por conducto del Ciudadano Procurador General de justi

cia Militar { sin que 'ª'º quiera decir, que no lo pueda hacer direc
tamente el propio Alto Funcionario ), quien har4 el estudio menciona

do para el procedimiento oficiOso y lo remitir' con Su opinión al Alto 

Mando del Ejécito y Fuerza Aárea Mexicanos, para que 6ste en defini

tiva, determine si emite el Acto Administrativo en el sentido que se 

solicita. 

La petición que eleva el delincuente militar, como ya dijimos 

deber' ser por escrito, el que contendr' los datos generales del sotlcitante 

y de la causa, además una narración de las circunstancias y hechos que 

lo motivaron a cometer el delito, los hechos mismos, su participación y 
la promesa formal de corregirse y no volver a cometer una acción u 
omisión que lesione la disciplina militar .. 

Una vez Htudlado el caso por el Alto Mando y considerando que 

la conducta nrcita cometida por el peticionario, no haya afectado tras

cendentalmente el lnterú Social Militar y •i el Secretario de la Defen
sa· Nacional considera que el continuar con el orocedimiento penal de -
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que se trata,. se causarfa un daño más grave al Instituto Armado, entonces, 

determinará. para ese caso, emitir el Acto Administrativo del Retiro de la 

Acción Penal Militar. 



c.pl'tulo c-rto. 

EL RETIRO DE LA ACCION Pl!NAL MILITAR. (2/a. Parte), 

- .... -. 
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Capl'tulo Cuarto .. 

4. EL RETIRO DE LA ACCION PENAL MILITAR (2/a. Parte). 

El Estado, ne pierde su unidad al dividir el ejercicio del poder o 

soberanía nacional, por lo tanto, de acuerdo a nuestro Sistema Constitu

cional, las funciones que realiza dicho ente, tendrán la ct.:racterrstica pro

pia de la forma en que ejercite sus atribuciones. 

El artfculo 49 de la Constitución Polftica de les EHados Unidcs 

Mexicanos, de:termina que el poder del Estado, para cumplir su cometido 
dividir' 1u ejercicio en Poder Le¡islativo, Pcider Ejecutivo y Poder judicial, 

de donde a cada poder le corresponderá .realizar funciones propias de acuer

do a la materia y competenéia, determinadas por la propia constituci6n y 

las leyes secundarias. 

Acorde con· te anterior, identificamos tres funciones que correspon

den seg11n su realización: al Poder Legislativo, la función legislativa; al 

Poder Ejecutivo, la Función Administrativa; y por dltimo la Función jucH

cial sr le corresponde al Poder Judicial de la Federación, este punto de 

vista es et llamado formal, subjetivo u org«nico porque prescinde de la 

naturaleza intrfnseca de la actividad y sólo atiende al órgano del poder 

que la reatizae Pero sabemos que existe otro criterio ( objetivo ), .que 

atiende a la naturaleza intrínseca de la función y es llamado Punto de 

Vista Material, el que se dd. porque entre los poderes no se ha manteni

do el equilibrio competencial, sin desconocer, que normalmente coinciden 

estos dos puntos de vista o caractéres en las funciones reatir..adas por les 

poderes del estadoe 

Todas las funciones a que nos referimos, el Estado las realiza ba

jo el orden jurrdicc vigente, por lo tanto se presumen de legales, esto 

es, creadas, ejecutadas y con todos sus efectos de derecho, bajo el principio 

de legalidad que impone la Máxima Leye 
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Bajo este principio, todas las actividades encomendadas al Ejecu

tivo de la Unión, consistentes en la ejecución de actos materiales, y ac

tos que determinen situaciones jurrdicas para actos individuales, ccnstitui

rán ta Función Administrativa y de aquéllos act~ .que tengan por efecto 

modificar, crear o e>.tinguir el orden jurídico existente, en forma concre

ta e individualizada, son los Actos Administrativos. 

Una vez colocados en 11 funcidn administrativa y despu'5 de haber 

demostrado, que el Retiro de la Acción Penal Militar, es un Acto Admi

nistrativo por sus propios y especiales elementos, tratemos de encontrar sus 

características. 

4.1. CARACTERISTICAS. 

El car,cter, gramaticalmente se identifica como el conjunto de 

cualidades psrquicas y afectivas que condicionan el comportamiento de 

cada ser humano y lo distingue de los restantes, de igual forma, ccndi

cidn, rndole, conjunto de rasgos o caracterrsticas que de una cosa se co

noce distingui4!ndose de las demás: Por lo tanto caracteristica ser4 todo 

lo relativo al carácter o cualidad que sirve para diferenciar una persona o 

cosa de sus semejantes. 

El Acto. Administrativo del Retiro de la Acción Penal Militar, es

tá dotado de cualidades y condiciones esenciales, haciéndolo sirigular y 

diferente del resto de los actos de car,cter administrativo que realiza 

su emisor, y en mi concepto, tiene entre otras car•cterrsticas, tas siguien

tes: 

4.1.1. ES UNA FACULTAD DISCRECIONAL DEL ALTO MANDO. 

El Secretario de Ja Defensa Nacional como titular del drgano de 

la administracidn del mismo nombre, cuenta con la estructura jurrdica y 
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material para realizar las actividades propias de la organiz.aci6r:, adminis

tración y preparación del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, auxiliando 

asf al Presidente de la Repábtica -Comandante Supremo de las FUE. u.as 

Armadas- en el despacho de los asuntos de una 'rama dt· la actividad del 

Estack>. 

Al analizar las atribuciones del Ciudadano Secretario de la DEfen

sa Nacional, quedó plasmado que la relación de la jerarqda entre les ór

ganos que integran la Administración Nblica, implicaba una serie de po

deres, q'-'e aunque no se nc·mbraban en ley determinada, se pueden dedu

cir de diversos or~namientos jurfdicos qce forman el Universo de Leyes y 

Reglamentos Actministrativos. 

Acorde con· lo dispuesto por la Constitución General, la Ley Or

g6nica de la Administración Nblica Federal, la Ley Orgánica del Ejérci

to y Fuerza Aérea Mexicanos, otras Leyes y Reglamentos, el Secretario 

de la Defensa Nacional, tiene la facultad/obligación de señalar el conte

nido a la actividad relacionada con el Ejército y Fuerza Aérea, otorgán

dosele el poder de decisión para resolver en el sentidc p1evisto por el or

den jurrdico vigente, y que al tomar decisiones trascendentales, manter.

dr' las fuerzas que comanda en el camino de la lealtad institucional. 

La manifestación de la volur.tad de la administración, siempre 

seril. mediante el Acto Administrativo, si éste tiene como fin modificar 

la situaci6r. juñdica individual del gobernado, pero la facultad para emi

tirlo muchas veces estará determinada er: la Ley en forma concreta, otras, 

simplemente estará enunciada, otorgando en este caso a su titular, ur.a 

libertad de apreciación y criterio para obrar o abstenerse cuando juzgue 

conveniente. 

El Acto Administrath·o dd Retiro de ta Acción Penal Militar, es 

una facultad disc~ecional del Alto Mando, en virtud de que la misma es

tá. otorgada er. el artrcutc 36 del Código de J~ticia Militar y aunque se 
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encuentre condicionada a oir previamente el parecer del . Procurador Mi

litar y a la demanda que haga el lntertl!s Social, dicha facultad no está. 

determinada en forma concreta y para que fuera una facultad reglada 

o vinculada constituyendo una mera ejecución de la Ley, se requerirra, 

que se determinara concretamente, en que cas~s deberra de otorgar el 

Secretario la gracia del Retiro de la Acción Penal, sin darle margen pa

ra que elija litremente las circWlStancias qce podrfan influir ps.ra obrar, 

otorgando o no dicho beneficio. 

El Alto Mando, al calificar que la conducta desplegada por el de

lincuente militar que solicita el beneficio del retiro de la aCción penal, 

no fue trascendental y que con su ejercicio o con la pena que se le im
pondrra, se causaría un daño mtls grave a los Intereses del Ej,u:ito, est' 

haciendo uso de un margen de apreciación, creyendo justo y oportuno otor

gar el retiro de la acci6n penal solicitada, por lo tanto, si le l...t!y le 

otorgó ese margen de apreciación· del lnterá Social Militar, estamos fren

te a una facultad discrecional. 

Por otro lado, el hecho de que el Artrculo 36 del Cddigo Feoral 

· obligue al Secretario; del Ramo, a escuchar previamente el parecer del 

Ciudadano Procurador General de justicia Militar, no le obliga a decidir 

en el sentido que opine _este funcionario, pcr lo que considero que tal obli

gacidn es W1& formalidad del procedimiento, que si bien es cierto que in

fluye en el criterio del Alto Mando, tambif:n es cierto que no to deter

mina, y que, quien lo hace, es el Interés Social y éste es apreciado en su 

contenido y alcances, por et Ciudadano Secretario de la Defensa Nacio

nal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto d~l uso 

del arbitrio o facult&d discrecional que se concede a una autoridad admi

nistrativa, sostiene que tal facultad nunca deberá ejercitarse en forma 

arbitraria o caprichosa y que la desici6n que se dicte en uso de élla, de

berd. estar debidamente motivada y fundamentada, no librando a la al!toridad 

de esta obligación. 
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De igual forma, si la autoridad dicta una .resolución en contravención 

a las condiciones mencionadas en el párrafo que precede, dicha facultad 

podrá censurarse mediante el juicio de amparo, pero normalmente el ejercicio 

del poder discrecional o libertad de apreciación de la autoridad, en el Juicio 

Constitucional se debe respetar, salvo que la autoridad apoye sus conclusiones 

en razonamientos contrarios a la lógica o a la máximas de la experiencia .. 

Con lo dispuesto por el ardculo 36 del Código de Justicia Militar y 

tomando en cuenta que el Alto Mando obrará cuando to juzgue conveniente 

al interás social, apreciando libremente cuando áste lo demande, podemos 

decir con c~rteza, que efectivamente el Acto Administrativo del Retiro de 

la Acción Penal Militar es una facultad discrecional del Alto Mando. 

Por otro lado, dicha facultad no es delegable, ya que el muchas veces 

enunciado artCculo 36 del C6digo Marcial Mexicano establece, que la acción 

penal militar se retirar' 0 ••• por orden firmada por el Secretario de Guerra 

y Marina o quien en su ausencia lo sustituya ••• ", apoyándose esta afirmación 

en lo dispuesto por el ardculo cuarto y quinto del Reglamento Interior de 

la Secretarra de la Defensa Nacional. 

En efecto, originalmente la representación, trámite y resoluci6n de los 

asuntos de la competencia de la Secretaría de la Defensa Nacional, corres

ponde al Secretario, quien podrá delegarlos en funcionarios subalternos 

(sin que pierda la posibilidad de su ejercicio directo), siendo el Subsecretario 

o el Oficial Mayor, o a falta de éste, por el funcionario que designe el 

propio alto funcionario, pero en el caso que nos ocupa no es una función 

delegable, porque se trata de una sustitución de persona. 

4.1.2. EL UN ACTO ADMINISfRATIVO. 

Cuando referimos en esta tesis el Acto Administrativo, anotábamos 

que los estudiosos del derecho, no se han puesto de acuerdo en la def i -
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nici6n del concepto en cuestión, pero sr todos incluyen, en su propia con-

cepci6n, los elementos existenciales del mismo, a saber: 

festaci6n de la voluntad, objeto y la forma .. 

sujeto, mani-

De igual manera, decr11:mos que el Acto Administrativo es una 

declaración unilateral de la voluntad, de un órgano de la adm~nistraci6n 

con facuhades de desici6n y ejecución, que produce efectos jurídicos en 

forma individual y cuyo frn es la satisfacción del interés general .. 

Un acto jurídico para que sea existencialmente v1Uido y eficú, 

debe observar en su creación ciertas formalidades y estar constituido por 
elementos o partes fundamentales que lo haaan ser tal y lo dlstingan de 

otros actos. 

El acto jurídico administrativo del Retiro de la Acción Penal Mi

litar, redne todos y cada uno de los elementos de existencia del acto 

administrativo en general, ya que áste, para que exista y sea v1Uido, co

mo ya lo expres6, requiere que un sujeto de la Administración Pública que 

sea competente de acuerdo con la Ley, manifieste sú. vol~ntad con ·el 

objeto de incidir sobre una situación jurídica individual, para obtener ccmo 

fin ulterior el· bien común. 

El acto que analizamos, tiene el carácter de Acto Administrati

vo, en virtud de que nace bajo la tutela del orden jurídico y del princi

pio de legalidad, puesto que· es la Ley quien faculta al Ciudadano Secre

tario de la Defensa Nacional para manifestar su voluntad, en el sentido 

de otorgar el beneficio del Retiro de la Acciór. Penal Militar, a aqu.Sl 

miembro de las Fuerz.as Armadas que con su conducta delictiva haya aten

tado contra la disciplina militar, pero, que si ccr. el ejercicio de la Ac

ción Penal o con ta pena que se le aplicara, SE dañara muy gravemente 

al Interés Social Militar, entonces, lo más adecuado es retirar la acción 

de la sociedad para cor.servar el orden público y el inter'5 general . .. 
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Cc.mo el Acto Administrativo del Retiro de la Acción Penal Militar, 

jurídicamente existe y es válido, por haberse creado ccn los elementos y 

requisitos que cc·nforman el Acto Administrativo en general, amén de que 

en su emisidr. SE· observaron las fcrmalide.des esenciales, ordenadas por el 

estado de derecho en qce vive y se desenvuelvE nlestro país, s6lo Je restaría 

la eficacia, misma que se logra, notoficando a quien cumplirá la arder. y 

al propio afectado, cerrándcse asf el ciclo normal del proce¿imiento admi

nistrativo. 

4.1.3. E!; UN DERECHO SUBJETIVO DEL REO. 

El maestro Eduardc Gi..rcfa Maynes, acertadamente sostiene, qce el 

primer problema con qce se presenta el estudiase. del derecho, es cc.n Ja 

indefinición del concepto; pero me digo, qce por arduo que sea el camino 

que tengamos que recorrer en et conocimiento del mundo de tas normas 

jurrdicas,tendremos que hacerlo, ya qce sólo imponiéndonos, a los que -

nos interesa el derecho, el deber de conocer cada día más sobre su ciencia, 

podremos comprenderlo y desarrollarlo. 

Al respecto del tema que nos interesa, el mismo autor dicena 

sobre el derecho subjetivo, entendiéndolo como "··· La posibilidad de 

hacer ( o emitir ) lícitamente algo ••• 11 ( 1 ), posibi:idad, porque cons-

tituye el ejercicio de una facultad legs I, ya que el derecho como tal, no 

es un hecho, pero el ejercicio del derecho si tiene el car4cter de hecho,_ y 

este, ostenta el signo de licitud. 

De igual forma, el maestro Garcra Maynes, en la obra citada, hace 

una relación er.tre el derecho objetivo y el derecho Sltbjetivo, diciendc que 
aqÜél, es un conjunto de normas imperativo-abtributivas, es decir, q1.:e 

imponer. deberes y conceden facultades, ac tarando que 11
••• La autoriznci6n 

( 1 ).- GARCIA MAYNES, Eduardo. "lntroducciór.. al Estudie del 
Derecho." Edit. Porrúa. M~x.ico, 1983. Págs. 16 y 17 .. 
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concedida al pretensor por el concepto es el derecho en sentido subjetivo .•• ". 

( 2 }. 

En el mismo sentido es en~er.didc el derecho objetivo y subjetivo 

por el maestro Ed¡ardo Peniche López, ya que el primero lo define, como 

el conjunto de ncrmas que integran los c6c!igos y que necesariamente tutelan 

los derechos ju~~dicamente protegidos por la Ley, en cuya salvaguarda se 

interesa el hcmbre, y et segUndo, como la facultad que tiene el sujeto de 

exi1ir el ccmplimiento de ta norma, para satisfacci6r. de su inter~. 

A mayor abundamiento, en el campo del derecho, para Hans Ke.lse.n 

el derecho ( en el senddo de tener ur. derecho ) pasa al primer plano y 

la obligación casi desaparece detras suyo, al punto que ese derecho sub
jetivo, es deslgnadc con las mismas palabras que se utilizan para. designar 

el sistema de nc1rmas que constitu)'en el orden jurfdico, por le CL::al, pE.ra 

este a\.~tor, el derecho subjetivo es el pro¡:io derecho objetivo, en virtud de 
pacan""I\. 

que este último, pc"1e a disF05ici6n de una determinada r el derechc 

subjetivo ) que marca el supuesto de la norma jurídica. Aclarandc eri

seguida que, "··· pará' ne. identificarse cc·n esta designación, es necesario 

distinguir los derechos que se tienen, como derecho "Subjetivo", es decir, 

como el derecho de un determinadc sujeto, diferente de.1 orden juddicc, er. 

cuanto a d~·rechc ot:jetivc. •.• ". ( 1 ). 

Los autores citados, coinciden en que el derecho objetivo esta 

constituido por :et ccnjur.to de. ncrmas jurrdicas vigentes ( ord€-n jurfdicc 

y et derec.hc subjet;vo, es ta facultad qce esas mermas ccnceden a tos 

sujetos sc.metidcs a ellas, para satisfacer \09 intereses hl.manos legalmente 

reccnocidos, cc•nce¡:tuandc. dicha facultad, cc·mo el peder, medie. o ¡:c.slbilidad 

de actuaciór., cc.ncedidc a S\.o titular para exigir el Cl:-mptimiento de la 

norma. 

2 }.- ldem. Págs. 36, 37. 

).- HANS, Kelsen. ºTeorra Pura del Derecho." Instituto de 
Investigaciones jurídicas de la UNAM. Méx.icc, 1983. 
Págs. 138, 139. 
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Del razor.amiento que precede, se des¡:.render:. dc·s elementos: qc.e 

existe la ne rma jurídica y que la misma, otorgue la faccltad. 

Si bien es cierto, que et tantas veces citado anrculc 36 del Có

digo de Justicia Militar, no dis~ne e>cpresamente que el rec militar tie

ne el derecho o facultad de exigir el cumplimiento de ta norma en ce

mento, tambi~n es cieno que tllcitamente se le otorga la posibilidad de 

pedir que la Administración Pdblica, representada por el Alto Mando del 

Ej,rcito y Fuerza A'rea Mexicanos, analice su situación y en et caso de 

que uf lo demande el iii.ter's aocial, le otorgue la gracia del Re.tiro de 
la Acci6n Penal Militar ejercida en 1u contra. 

El li&nificado del derecho subjetillO puede ser dado por diversas 

circunstanciu, un• de el\u seda, en el sentido dE. que el individuo ( Mi
litar ), podrra, con relación a su situación juddica y la Acción Penal, 

comportarse de determinada manera, ya qce si la c~nducta que pretende 

realizar no se er.cuentra jurfdicamente prohibida, est' t'citamente permi
tida, luego entonces, tiene el derecho o facultad de solicitar que ia ac

toridad ( Secretado de la Defensa Nacional ) emita en su favor el Acto 

Administrativo dd Retiro ~ la Acción Penal Militar. 

Bajo la misma premisa, de que un individuo pueda ejercer deter

minado derecho, cuando no le esta prohibido jurrdicamente ejercitarlo, 

diré que el derecho subjetivo del reo militar a solicitar el beneficio que 
estudiamos, se encuentra c.ondicicnado por el orden jurrdico, puesto la 

emisión del Acto Administrativo del R~tiro de la Acción Penal Militar, 

est' sujeto a varias ccndiciones: Que sea una Orden del Secretaric de 
Guerra y Marina; Que sea por escrito ( firmada ); Que se oiga J?re

viamente el parecer del Procurador GE.r;erat de Justicia Militar; y (IC·r \ll

timo, lo m4s importante, Qce asr lo demande el Interés Sccial1 q~edando 

el peticionario frente a una facultad discrecional del órganc de la Admi
nistraci6n, lo que hace que su derecho no sea tan positivo como lo pien

sa. 
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4.1.4. EXTINGUE LA ACCION PENAL MILITAR. 

Recordemos, que el Ministerio Pábllco Militar, con exclusión de 

otros órganos, es el facultado-obligado a realizar la función persecutoria, 

la que comprende dos fases: la investigación del delito y el ejercicio 

de la acción penal, siendo en e5ta áltima donde noa colocaremos para 

analizar otra caracterrstica del Retiro de la Acci6n Penal Militar. 

En el Fuero de Guerra, existen diversa& formas de extinguirse ta 
Accidn P-1 y lu causas oe encuentran enunciadas en el artrculo 186 

del Código ele Juoticia 'Militar: Muerte del Acusado, Amnilltra, Prescrip

cion y Resolucidr. Judicial Irrevocable; teniendo la facultad el Acusado 

de 'ale1arla1 en cualquier e•tado del proceso, como excepciones. 

La Acción Penal, es el poder jurfdico de Kitar y promover el ejer

cicio de la jurisdicción penal, teniendc como fin una sentencia, mediante 

la cual et Juez, determina, si un ciudadano cometió o no un delito. 

La pretenci6n del Ministerio Públlcc, al ejercitar la acci6n, es 

obtener esa sentencia que ponaa fin a la acción y al proceso penal, cons

tituyendo este caso, la forma mú ~ de extinguir la Acciór. Penal. 

La Extinción siani fica, la desaparición dE los efectos de una re

lación jurfdica o de W1 derecho, por lo tanto, Ja extinci6n de la Acción 

Penal, ser' dejar sin efectos la facultad de 1 Ministerio Pdblico <k· perse

guir al delincuente por et delito del qce nació la acci6r. ~na1. 

Ante estos pre,mbulos, ck·ntro de los 1up1:1estos de extinción de 
la Acción Penal Militar que enumera el Anrculo .186 dd Código Fc•ral, 

considero que el Acto Administrativo dd Retiro de la Acción Penal Mi

litar, puede ce-tocarse dentro dE la fracción IV, -POR RE~OLUCION JU

DICIAL IRREVOCABLE-, puesto que, al hacerse del ccnocimiento del 
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Organo jurisdfocional Militar dicho acto,. inmediatamente deja sin efec

tos el ejercicio de la Acci6r. Per.al, lo que origina que se dEcrete sobre

seimiento, toda vez, que el proceso no pue<!e existir sin acción. 

La orden que se dá. al Ministerio Públicc Militar, es en el s.:ntidc 

de que retire la Acción Penal, lo que entraña su euinción. 

4.1.5. NO ES UN RECURSO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL MILITAR. 

LOll recursos pertenecen· a la categorfa de las pretensiones en ge

neral y er. sentido amplio, sigflifican tes medies de impugn1ci6r. que otor

ga la Ley a las· penes Cll ur. procedimiento, para Ql:'e ot·ter:gar. la Rt:vo

caci6n o Modificación ck una Resoluc.i6r. Judicial. 

El maestro Calderón Serrano, entiende que en nuestro fuero, el 

carácter de utilidad de la Justicia Militar ( conveniencias de.l servicio ), 

limita la materia de los Recursos en el procedimiento penal, toda ve:r. 

que la Leglslaci6n Militar, ha optado por detener el daño con la inmedia

ta sanción de los hechos y ta firmeza de la sentencia correspondiente, 

no autorizando contra elta la interposición de un Recurso ( Ardculo 717 

del Código de justicia Militar ). Lo anterior no indica que se desconoz

can los medios de impugnaci6n de las resoluciones judiciales, pero en la 

Justicia Militar, deben quedar reducidos a cubrir las fases indispensables, 

para no atentar en absoluto, contra los post u 1 ad os de la Justicia 

Penal. 

En este orden de ideas, el A.rtrculo 817 del Código Punitivo Cas

trense, de primera impresión parecería que otorga un amplio de.techo de 

impugnación contra tas resoluciones judiciales, puesto que el mismo a la 

letra dice "··· Cuando el acusado manifieste su inconformidad al notifi

carle una resolución judicial, deberá entenderse cerno interpuesto el recur

so que procesa •.• ", apoyado dicho criteric, por lo dispuesto en el artfcu-
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lo 819, ya que el mismo provee, que ningún recurso podrá desecharse ni 

quedar pendiente de proveídc, pcr defecto de la forma er. que se promue

va, si claramente se desprende de la promoción la voluntad de interponer

lo; pero esta creencia a priori, queda atrás, al ver que el propio Código 

de Justicia Militar sólo reglamenta los Rt.-cursos de Revocación, Apelación 

y Denegada Apelación. 

El .. maestro Calderón Serrano, clasifica a. los recursos en ordina

rios y extraordinarios, constituyendo los primeros el de Revisión, Apela

ción y Denegada Apelación, y los segundos, "La Reposición del Proce

dimiento" y "El Indulto Necesario" o "Revisión", pero dicha. divisi6r. 

es una interpretación doctrinaria, . ya que la Reposición del Procedimien

to se encuentra reglamentada en et recurso de apelaciór. y el indulto ne

cesario, dentro de las dispmiciones relativas a la Ejecución de Ser.tencia 

( Artrculos 847, 873 al 881 del Código de Justicia Militar ). No d<.,.cono•

co, que en esencia ambas figuras jurrdicas constituyan verdaderos recur

sos, ya que la petición de la Re~osici6n del Procedimiento tiene pc·r ab

jeto, como su ncmbre lo indica, reponer el procedimiento desde el pt.nto 

en que cometi6 la violaci6n ( Ardculo 837 ), lo qi.:.e constituye una ver

dadera apelación y la petici6n del indulto necesario, es "revisada" por el 

Supremo Tribunal Militar con Audiencia del Ministerio Público y el Jefe 

de Defensores de Oficio, para declarar en su ccncepto, si es o·.no ~ fun

dada la solicitud d~l reo ( Ardculos 876, 878 ). Para cumplimentar el 

presente comentario quiero agregar que, la Reposición del Procedim ien

to deberá reglamentarse dentro del capitulo de incidentes, ya que no se 

deben confundir los incidentes en general con los recursos, ya qce, &tos 

suponen por regla general, una resoluci6n válida pero ilegal y en sentido 

opuesto, los incidentes tienen como presupuesto actuaciones o actos pro

cesales nulos, presupuesto contenidc en el Ardculo 837 tkl C6digo de Justi

cia Militar. 

Como se denota, el Retiro de la Acci6n Penal Militart no es un 

Recurso en el Procedimiento jurisdiccional Militar, ya que en principio no 



se encuentra reglamentada como tal en el Código Marcial Mexicano y 

en segunda instancia, es un Acto Administrativo dispuesto por el Alto Man

do del Ejército y Fuerza Aérea, en uso de la facultad discrecional que 

la misma Ley le confiere, constituyendose úr.icamente como un derecho 

subjetivo del reo. 

La petición del Retiro de la Acción Penal Militar, tiene por obje

to extinguir la acción ejercitada en contra del solicitante por el retiro que 

se haga de la misma, mediante orden firmada del Secretario de la Defen

sa Nacional y cuando asf lo de.mande el interés del Ej,rcito¡ petición que 

se hace con la formal promesa de enmienda y de no volver a cometer 

conductas que lmionen ta disciplina militar, por lo que, si la interposición 

del Recurso en general, tiene por objeto impugnar una resolución judicial 

y la peticidn del retiro de la acción penal, la exdncidn de la potestad 

persecutoria del Ministerio Nblico, ordenada por una Autoridad Adminis

trativa, no puede revestir el car4cter de recurso en el Procedimiento Pe

nal Militar, ya que sus objetivos son distintos y el procedimiento y la au

toridad que ccnoce y resuelve, son de di ve r s a naturaleza competen

cial. 

4.1.6. NO ES REVOCABLE UNA VEZ CONOCIDA Y RESUELTA POR LA 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL MILITAR. 

Una vez que se ha emitido el Acto Administrativc. del Retiro de 

la Acción Penal Militar, en base a la orden dada al Procurador General 

de Justicia Militar, el Ministerio Público Adscrito, comparece ante el 

juzgadcr retirando en su perjuicio la acción penal que venra ejercitando 

en contra del agraciado con dicho acto, teniendo como consecuencia que 

la autoTidad judici8.l decrete el sobÍ'eseim iento de la causa mediante el 

auto respectivo, ya clue al extinguirse la acCidn penal, e>i.tingue al proce

so, puesto que no existe proceso sin el ejercicio de la Accidn Penal; de 
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igual forma se decreta la libertad absoluta del beneficiado con el Reti

ro de la Acción Penal Militar, girándose la orden correspondiente y por 

consiguiente se ordena el archivo del expediente de la causa, como asunto 

totalmente concluido .. 

La resolución que dicta la Autoridad Jurisdiccional Militar y las 

consecuencias que genera la comparecencia del Ministerio Público, reti

rando por orden superior la Acción Penal que venía ejercitando, hacen 

que esa solución adquiera el carácter de cosa juz.gada o que há. causado 

estado. 

El recurso de revocación tiene como objeto, que el juzgador res

cinda la resolución contenida en un auto o decreto dictado por él mismo, · 

para substituirla por otra que el recurrente considera legal o para que 

aqu,lta quede sin efecto; de lo anterior se notan dos condiciones: La 

primera, que el recurso sólo procede en contra de autos o decretos no 

apelables, y Segunda, que el tr4mite y decisión del recurso, es por el 

· mismo Juez que pronunció la resolución recurrida. 

El Código de Justicia Militar en esencia, observa las característi

cas anotadas para el recurso de revocación en general, al disponer que 

la revocaci6r. sólo procederá siempre que no se conceda el recurso de 

apelación y dt:beril interponerse ante el juez que dictó el auto o decreto, 

quien lo admitir4 o desechar4 de plano, oyendo o no a las partes según 

el caso, ·y la resolución que dicte resolviéndclo, no admitirá recurso al

guno. 

Con fundamento en tas disertaciones referentes a las anteriores 

características del Acto Administrativo que nos ocupa. pode~os decir q~e, 

si no es un recurso en el Procedimiento Penal Militar, tampoco podrá re

vocarse la decisión judicial ( sobreseimiento ), recaída al conocimiento 

de dicho acto, toda vez que las consecuencias inmediatas que tiene el 

resolver judicialmente el retiro de la acción penal, es extinguir la propia 

acción pto·nal y al pr9ceso, ordenár.dose la absoluta libertad al beneficia-
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do con el Acto Administrativo del Retiro de la Acción Penal. 

Si a pesar de lo expuesto, para el caso oficioso del Retiro de la 

Acción Penal Militar y en el supuesto que el reo no E"stu\·iera conforme 

con el retiro, lo que procedería es interponer ante el mismo Juez el re

curso de revocación, quien lo desechará de plano o. para el supuesto que 

lo admitiera, tendría que declarar qL:e se encuentra impedido para revo

car su resolución, ya que sin el ejercicio de la acción, no existe proce

so y las resoluciones que se dictarían en adelante serían nulas de pleno 

derecho, por lo que decidirra,. no otde.nar dejar sin efectos el auto que 

decretó el sobreseimiento y contra esa resolucidr. no se admite reccrso 

alguno, lo que hace nacer otra característica del Retiro ck la Acción Penal 

Militar. 

4.2. EL SILENCIO DE LA ADMINISTRACION Y LA PETICION DEL RETI

RO DE LA ACCION ~ENAL MILITAR. 

4.2.1. EL DERECHO DE PETICION. 

El tlrmino petición tiene · diversas ;acepciones, entre ellas, acción 

de pedir, demanda, solicitud, instancia, pedimento, pedido y ~ta voto; 

pero, no debemos restringimos a entenderlo solamente er. el sentido gra

matical de requerir la entrega de ur.a cosa, sino ampliar el significado a 

solicitar a alguien que haga algo. 

El Derecho de. Petición, es una garantía individual que casi todas 

las constituciones del mundo otorgan a los sometidos a filas, y se entien

de como la facultad otorgada a los gobernados para poder dirigirse a las 

a.utoridades, solicitando y exigiéndoles que respondan a la petición ele

vada. 

En México, el derecho de petición se consagra con el mismo ca

rácter de garantía individual en el Artículo 8/o. de la Constitución Fede-. 
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ral, obligando a las autoridades a respetar el ejercicio de este derecho 

). a que acuerden por escrito y hagan conocer en breve término, la res

puesta al peticionario. 

F.I mismo artículo, emplea la connotaciór. de 2 empleados y fun-

cionarios pllblicos 11 y máS adelante la de " autoridades ", de donde se 

desprende, que el legislador quiso. comprender a todas las autoridades del 

est~do, esto es, a las legislativas, a las ejecutivas y a las judiciales. 

El Derecho ck Petición, es ilimitado en Materia Judicial, ya que 

constituye la base de toda acción procesal; en el Ambito Ejecutivo, es 

el fundamento de todo inicio de tr'mite ante la Administración Pública y 

comprende toda clase de solicitudes, en materia leaislativa este derecho 
se puede ejercitar en forma individual o colectiva, ya q¡;.e los ordenamien

tos legales y reglamentos del Distrito Federal podr4n ser otjeto de ini

ciativa popular ( Artrculo 73, fracción VI, basE" 2/a. ), :r de igual forma, 

toda petici6n de las personas o autoridades que no tengan derecho de ini

ciativa, serll conocida por el Presidente de la Cámara o Ce.misión que cc

rresponda y en todo caso, el poder legislativo hace del conocimiento del 

solicitante el resultado de su ¡estión. 

Los requisitos que dE.be llenar la petición son tres; que sea for

mulada por escrito, de. manera pacífica y en forma respetuosa; entendién

dose que en el primer requisito se preci.sarin los t~rminos dE. dicha peti

ción y de éstos, se determinarán los otros dos, puesto que, Ji. autoridad 

que conozca la se.licitud, ar.aliza r4 qa:e ne ccntenga amenaza alguna vincu

lada a la obtención o r.ó de Ja respu~sta o al ser.tido dE la misma y a«:!e

más que no inclu)'a injurias o malos tratamientos ccr.tra ella. 

La respuesta a la peticiór. por parte de la autoridad requerida, 

contendrá los requisitos de ser por escrito y cc-ngruer.te, esto es, qLe la 

autoridad está ol:ligada a pronunciarse positiva o afirmativamente er. re-
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Jación a los términos planteadas er. la petición. Además, cabe hacer no

tar, que la autoridad también se er.cuentra obligada a dar a conocer su 

respuesta, en breve término al solicitante, entendiéndose por breve término 

. el plaro miximo de cuatro meses o aquél en que racicnalmente pueda 

conocerse Ja petición y resolverse, puesto que no toda petición requiere 

el mismo tiempo para acordarse¡ este sentido ha sido impuesto por Ja 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que el exceso de trabajo de 

las Autoridades no las exime de la obligación de dar cc·ntestaci6n a una 

peticidn. 

De Jo anterior se desprende, que todos los gobernadcs tienen de

recho a .exigir que la Ley se pronuncie er ... tal o ct:al sentido y además 

que el acuerdo recaidc a su petición, se haaa por escrito y de. su conc

cimiento en breve t~rmlno, observándose qce el mismo artCculo 8/o. Cons

titucional, establece una limitante cuando se trata del ejercicio de este 

derecho er: materia potrtíca, ya que sdlo pc.<frán hacer uso del mismo, los 

ciudadanos de la República. 

La peticidn del retiro de la ..iccidn penal como derecho subjetivc. 

¿eJ reo militar, es la posibilidad de hacer trcitamente uso de. la facultad 

conferida tllcitamente en el artrculo 36 del Cdc!igo Foral y como ya Jo 

dijimos al estudiar las caracterrsticas del Acto Administrativo qt.:e nos 

ocupa, la peticidn del retiro de Ja accidn penal cae dentro del mundo 

de las pretenciones, que cerno tal, es un reflejo del dereého de pe tici6n 

establecido en la Carta Magna, entendiéndolo como la. facultad conferida 

ni gobernadc para exigir el cumplimiento de la norma, a fin dE· satisfacer 

sus intereses •. 

Por íiltimo, el ejercicio del derecho de peticidn en las Ft.erzas 

Armadas, no pt.ede hacerse er: forma colectiva o er. forma individual ar

ticuladamente o qt:e .ur.o fcrmulE Ja peticidr:. en nombre de. varíes de ellos 

a la vez, porque se ccnsiderará presión de viclenta Ja sumisión jerárqui

ca y que atenta aún justificada, contra Ja disciplina, tipificándose esa 
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conducta en el Código Castrense, como latente queja general, amenaza o 

coacción contra las desposesiones del mando y por · 10 tanto constitutiva 

de delito. El artículo 224. del Códigc Militar Mexicano, asienta, ".a.Co

meten el delito de sedición los qce reunidos tumultuariamente, en número 

de diez o m'5, resistan a una autoridad o la ataquen con alguno de los 

objetos siguientes: u." fracción l. Dv impedir el libre ejercicio de sus 

funciones, o el cumplimiento de una providencia judicial o administra

tiva." 

4.2.2. EL SILENCIO DE LA ADMINISTRACION. 

En et subp,rrafo anterior, quedó precisado que et panicular en 

ejercicio del derecho de petición, coloca a la autoridad en una situación 

obliaada de contestarle por escrito y en breve término, toda solicitud for

mulada. por escrito, de manera pacffica y respetuosa, de donde se de:ipren

den dos elementos: que la autoridad est6 obligada a responder y que debe 

ser en breve t6rmino. 

A través del estudio que me ocupa, nos hemos dado cuenta que 

la manifestaci6n de la voluntad de la Administración, nace de un proce

dimiento que concluye con un acto jurfdico v'1ido -El Acto Administra

tivo-, pero para que sea eficll, deberá. hacerse del conocimiento del su

jeto a quien se le afectar' su esfera de derechos, para que lo cumpla en 

forma voluntaria o la administración, atendiendo al origen legal del acto y 

al inter6 colectivo, ejecute et acto aán en contra de su voluntad. 

En los supuestos de los p'rrafos anteriores, se ha' manejado el 

ciclo normal del procedimiento administrativo, la ideal postura del ejer

cicio del derecho dt:. petición y la contestación en breve término, pero! 

existe un problema µar determinar, mismo que se presenta en el caso de 

que la Administración no se pronuncie en ningún sentido y mucho menos 

haga d(:l conocimiento del peticionarlo, resolución alguna. 
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Para el caso en que no exista respuesta de la autoridad, la doc

trina lo ha denominado con el nombre de 0 Silencio de la Adrriinistra

ci6n " e interpretado como " Negativa Ficta 11 6 11 Afirmativa Tá-. 

cita " segúr. corresponda .. 

Ciertos ordenamier.tos legales, entre ellos el Código Fiscal, hán 

entendido la falta de respuesta de la autoridad, como la negación a la 

petición elevada por el particular y se conoce con el nombre doctrinario 

de "Negativa Ficta11
1 toda vez que si transcurre el tiempo previsto en 

la Ley para que la Autoridad Administrativa resuelva la petición plantea

da y si no lo hace, deber4. presumirse que se ha resuelto en forma adver
sa a las pretenciones del peticionario. 

El Silencio de la Administración, sobre una situación juddica plan

teada en ejercicio del derecho de petición; . puede darse en dos sentidos, 

uno, interpretarlo como negación de la pretenci6n, 11 Negativa Ficta 11 , 

y el otro, cerno " Afirmativa Tácita ", ya que, cuando la autcridad no 

resuelve dentro del plazo determinado por la Ley, deberá. entenderse ese 

silencio, en el sentido que la autoridad resolvió afirmativamente y conforme 

a la petici6n planteada. 

En ambos casos, esto es, cuando la administracidn calla y no dice 

nada sobre la petición sometida a su conocimiento y resolución dentro 

del plazo estipulado, el interesado puede exigirle la respuesta correspon

diente, no importando el sentido c!e la contestaci6n, solamente que se 

pronuncie; esta posibilidad de solicitar la protección y amparo de la jus

ticia federal fue determinada por la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, ya que la falta de contestación o silencio administrativo, se considera 

como una falta de acto de autoridad .. 

El amparo concedido, serfo. con el único fin de obligar a la auto

ridad omisa, a contestar la petición elevada, para dar debido cumplimien-
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to al art(culo octavo CC11Stitucional. 

Dt:~pués de analizados el Silencio de la Administración y eJ Dere

cho de Peticid'n, veamos que es lo que pasa con esos conceptos y la pe

tición "del Retiro de la Acción Penal Militar. 

La petición del Retiro de la Acción ·Penal Militar, como reflejo 

del derecho de petición debe, en primer instancia, tener una respuesta 

por escrito y en breve t~rmino, por parte del Alto Mando del lrjército, 

y asr dar cumplimiento a lo dispuesto por el Anrculo 8/o. Constitucional, 
situación que invariablemente se cumple, ya que el Secretario de fa De

fensa Nacional al tener conocimiento cLe dicha petición, dispone que inme

diat"amente se inicie el procedimiento adecuado, para allegarse elementos 
de juicio y poder determinar la concesidn o negacidn del beneficio soli

citado y er. todo ca.so, dar a conocer es a determinación a1 peticiona

rio. 

Cabe el caso de que el Secretario del Ramo no conteste a Ja ins
tancia, lCómo se entenderra su siJencio?, creemos y asr es, que opera

rra la interpretación de tener denegada la petición del retiro de Ja acción 

penal, toda vez que se considera, que el interés particular del reo, no 

es mtls elevado que el de la sociedad militar, por lo tanto estarfamos fren

te a la Negativa Ficta. 

Si bien es cierto, que la Ley obliga ~ que Ja autoridad acuerde 

toda petición que se le hace y la. notifique por escrito en breve término al 

solicitante, también en cierto, que Jos derechos y prerrogativas del. ciuda

dano ~e suspenden, cuando Mtos se encuentran sujetos a un proceso cri

minal a contar desde Ja fecha de la formal prisión, por lo tanto, la Alta 

Autoridad Administrativa Militar, no tiene obligación d~ contestar a la 

petición del retiro de la Acción Per,al, en virtud de que se estd. haciendo 

uso de un derecho Suspendido. 
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Por otro lado, también es cierto que el reo militar tiene el dere

chc subjetivo de pedir al Secretario de la Defensa Nacional, cumpla con 

lo dispuesto por el artículo 36 del Código de Justicia Militar 1 pero de 

igual forma, el ejercicio de esa facultad y la resolucidn que se dicte es 

una postestad y acto discrecional del Alto Mando, de donde se despren

de que podr4 darle o no contestación a la solicitud de la gracia del re

tiro de ta acción penal milhar .. 

En el mismo sentido, creemos que no procedería atacar el acto 
administrativo del retiro de la accidn penal militar, con el Juicio Cons

titucional, ya que su emisión oficiosa puede entenderse como de dilcre

cionalidad aclmini.uativa, que no puede ser revindo por el poder judicial 

en vfa de amparo, a no ser que se demuestre una evidente violación le-
1al o que el Alto Mando faltó a los principios elementales de la lógica o 

son inexactos los hechos en que apoyó su resolución, ya que las faculta

des del Poder ·judicial no pueden llegar al extremo de ,imponer al Secre

tario de la Defensa Nacional, su opinión sobre la conveniencia o inconve

niencia de retirar la Acción Penal Militar, puesto que ta apreciación del 

Interés Social Militar corresponde al Alto Mando del Ejército y no a aquél 

poder. 

Continuando con los supuestos, iQu.! pasaría si el destinatario del 

Acto Administrativo del Retiro de la Acción Penal, no estuviera confor

me con el mismo e impugnara solamente el acto del ministerio público 

militar, consistente en. retirar en su perjuicio la acción que venía ejerci

tando?, entonces creo que tampoco procederra su pretención, ya qU.e se 

uararra de amparar contra actos de una parte en el proceso y al ser 

parte et Ministerio P\iblico Militar y no autoridad, no existe materia para 

el amparo. 

Por último, para el caso que la Autoridad Judicial Federal corres

pondiente juez de Distrito en Materia Administrativa ), admitiera la 

improcedente demanda de amparo contra el retiro de la acción penal mi-
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litar, atendiendo al objeto de dicho Acto Administrativo 

del lnter~s Social Militar } y a Jo dispuesto por el artículo 

protección 

124 frac-

ción 11 de la Ley de Amparo, no procedería Ja suspension de oficio· del 

acto reclamado, ya que ésta se decretarra cuando la solicite el agravia

do y no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan · disposicio

nes de orden p'1blico, ya que Ja misa Ley, considera que si se siguen -

esos perjuicios o se realizan esas contravenciones, cuando de concec:!erse 

la suspensión se permite el incumplimiento de las órdenes militares y 

el retiro de Ja acción penal militar, es una orden del Alto Mando del 

Ej6rcito. 

4.3. EJECUCION. 

Una vez que el acto administrativo es creado, tiene Ja presunción 

de ser v41ido y la Administración est4 en posibilidad de hacerlo cumplir, 

inclusive, contra la voluntad del interesado, y6. doctrinaria y legalmente 

se acepta que solamente el Poder Administrativo, tiene facultad de emi

tir y ejectitar por si mismo sus propias resoluciones, sin la i,ntervencidn del 

Poder Judicial. 

Co1oatitucionalmente, la facultad de una Autoridad Administrativa 

de ejecutar directamente sus resoluciones, no es expresa, pero doctrina

riamente se acepta, que mientras no exista incompatibilidad con el pre

cepto general de la constitucidn, se puede suponer esa facultad~ 

Abundando, el titular de la Adminisuacidn est' facultado y obli

gado a promulgar y a ejecutar las leyes, proveyendo en la ·esfera admi

nistrativa a su exacta observancia, de donde podemos afirmar, qt:e la apli

cacldn de la Leyes, no es ni puede ser esencialmente jurisdiccional o -

procesal y por ende exclusiva del Poder Judicial, ya que tratilndose de 

la ejecución de Jos Actos Administrativos1 por su nrigcn y el íin superior 

que pretende -observación del bien general-, traé apere;ada ejecución, 
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entendida la ejecutoriedad de dicho acto, como la facultad de la Adminis

tración Pública de ejecuarlo por sus propios órganos, a excepción de los 

casos en que la Ley imponga la intervenciór. de los Tribunales judiciales •. 

Por otro ladc, la ejecución en lato sensu, tiene un carácter eminen

temente administrativo, ya qce la determinaciór. de la pena, atañe al Po

der judicial y la ejecución o materialización de la misma, al Poder Ejecu

tivo o Administrativo. 

La Ejecución del Acto Administrativo del Retiro de la Acción Pe

nal Militar, no presentan normalmente prol::lem4tica alguna, en virtud dE 

que con dicho acto se satisface, tanto al interl!§s pfC!_ticular del peuc10-

nario y como el lnter6s Social Militar, puesto que por un lado se extingue 
la Accidn Penal y el proceso, y se deja en absoluta libertad al agracia -

do. y por otro lado, no se causa m a y o r daño a los intereses del Ejér

cito. 

Para el supuesto, de que el sujeto pasivo, aduciendo que afectarra 

negativamente su esfera jurfdica, se- opusiera a la realización del acto del 

retiro de la acción penal y a la producci6n de los efectos que se buscan, 

operarra la ejecución directa o acción directa de la administración, esto es, 

la ejecución forzosa, toda vez, que el acto es ejecutable en sr, por conte

ner los elementos de existencia y valid&, -que lo hacen presumir de le

galidad- en su formación, motivo por el cual, se puede ejecutar por la 

A.dmini~ración aunque afecte intereses particulares, teniendo muy en cuen

ta que el inter~s individual no puede anteponerse al interc!s colectivo, que 

es el que persigue la Administración. 

La - suspensión de la ejecucidr. del Acto Administrativo solo proce

der' cuando lo solicite el· interesadc y la Ley lo prevenga autorizando un 

medio de impugnación ( recurso o juicio ), siempre y cuando dicha suspen

sión no afecte intereses de terceros particulares o el interés público. 
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Creo que la ejecución del Acto Administrativo del Retiro de la Acción 

Penal Militar, no puede suspenderse, ya que la legislaci6n castrense, no 

vislumbra disposición juddica que lo autorice y para refozar la idea, el 

suspender el cumplimiento de las órdenes militares, es contrariar al interés 

social y contravenir disposiciones de orden público. 

Por otro lado, los derechos que el Acto Administrativo genera, 

siempre estar'n subordinados al interés general y la restricción en la 

esfera jurfdica del administrado, siempre será con el fin de no lesionar los 

intereses de la colectividad. 

4.4. EFECTOS. 

En el caprtulo segundo, al hablar de los efectos del Acto Administra

tivo, distingufamos entre un acto perfecto y un acto eficáz., diciendo que ·el 

primero, es aquél que en su formación observa todas las disposiciones que 

marca la Ley, que no est4 sujeto a término o condición que impida producir 

sus efectos, teniendo en consecuencia la presunción de validéz y legiti

midad, y el acto eficliz, es aquel acto perfecto que pueda ejecutarse y 

producir los efectos de derecho que se buscan. 

El Acto Administrativo del Retiro de la Acción Penal Militar 

entra en vigor desde su emisión, pero como está destinado a afectar la 

esfera jurídica -- ampliarla o restringirla -- del agraciado con dicho 

acto, deberán producirse todos los efectos de derecho que se buscan y pnra 

ello, se notifica tanto al procurador como al reo militar. 

Los efectos que produce el Retiro de la Acción Penal, podemos 

clasificarlos en dos grandes ramas, primero, efectos judiciales y segun

do, efectos personales, estos úllimos a su ver., podemos subclasi(icarlos en 

efectos o consecuencias positivas o negativas. 
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Los efectos judiciales, aunque en forma somera, ya los hemos enunciado 

en el desarrollo del estudio que nos ocupa y son: Extinción de la Acción 

Penal y del Proceso, el sobreseimiento, Orden .de Libertad Absoluta del 

agraciado con el Retiro de la Acción Penal, el archivo del expediente y en 

consecuencia, la resolución que puso frn al proceso, adquiriendo el estado 

de cosa juzgada. 

Hasta el momento nos hemos ocupado en forma genErica de los efectos 

ju.iiciales que trae consigo el retiro de la acción penal que hace en su 

perjuicio el Ministerio Pt'iblico, pero también al interesado trae consecuencias 

dicho acto y podemos clasificar tales consecuencias en Positivas y Negativas. 

En primer t~rmino, trataremos las consecuencias positivas que tiene el 

retiro de la acción penal al reo militar beneficiado con dicho acto, señalando 

que Ja primera consecuencia y en mi parecer la más importante, es el 

hecho qÜ.e el agraciado - readquiere todos sus derechos y prerrogativas de 

ciudadano, ya que en su carácter de procesado, los tenra suspendidos. 

Otra consecuencia, es el cambio de situación jurídica del interesado, 

puesto que el retiro de la acción penal militar, lo quita el carácter de 

procesado al quedar en absoluta libertad, motivo por el cual, el mando 

correspondiente ordena que sea incorporado a disposición de la Dirección de 

su Arma o Servicio, causando baja del Grupo de Sueltos que lo controlaba, 

a fin de que tal dirección le dé destino y siga prestando servicios efectivos 

al Instituto Armado. 

Los militares procesados, entendiendo por aquéllos a los mexicanos que 

sirven a la nacidn en cualquier fuerza armada (Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada), durante el proceso se les abonará la mitad de su haber, perdiendo 

en todo cll!IO, cu&.lquier otra prestación de carácter pecuniario, por. lo tanto, 

en consecuencia al extinguirse la acción penal y el proceso, 
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con la fecha en que sea puesto en absoluta libertad, empezará a percibir 
sus habéres al cien por ciento, y er.. forma íntegra las demás prestaciones 

eccn6micas a que tiene derecho, al igual que el resto del ¡>Ersona.l federal. 

Las consecuencias negativas qt.:e sufre el interesado, al retirársele la 

acción penal ejercita& en su contra, van desde la pérdida de derechos 

hasta Ja ne· recuperacidn de los medies haberes dEjat'cs de percibir durante 

el lapso del proceso. 

En principio, resulta neceaa rio aclarar cuando inicia el proceso y 

cuando termina, er. virtud dE· que ~I respecto existen diversas ir.terpretacior.es 

y la jH!rdida de los derechos de: que hablaremos se basa en el inicio y -

term&n.cidn del proceso. 

El proceso es el resultadc de la combinaci6r. de la Acción y la 

Jurisdicción, mismas que se encuentran intcrdependizac:'..as en grades de -

actividad, que al sumarse se obtiene cc•mo productc una larga cadena de 

comportamientos jurfdicos, misma qce se le llama ºprcceso". 

Frecuentemente, los conceptos de proceso y procedimiento se con

funden y son utilizados como sindnimos, por ejemplo, la Ley para la Com

probacidn, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicancs, er. su artfcclo 35 dicu " ..... A LOS MILITARES QUE SE'. HAYAN 

ENCONTRADO EN CUALESQUIERA DE LAS SITUACIONES SIGUIENTES, SE 

LES HARAN LAS DEDUCCIONES EN EL TIEMPO DE SERVICIOS V AN

TIGUEDAD QUE EN SEGUIDA SE EXl'RESAN: V. A LO& QUE HAYAN 

ESTADO ~UJETOS A ~· EN EL QUE SE DICTE; RESOLUCION DE 

SOBRESEIMIENTO, POR RETIRO DE ACCION PENAL, SE LES DEDUCIRA 

EN EL TIEMPO DE SUS SE.RVICIOS V ANTIGUEDAD, TOCO EL DE LA 

DURACION DEL PRCCEDIMIENTO; ••• " ( 4 ). 

( 4 ).- "Ley para la Ce:mprobacion, Ajuste y Cómputo d<.• Servicios 
en el Ejército y FLerza Aérea Mexicanos." Cc:lecciór. de 
Legislación Militar. Tomo 111. S.D.N. EMADEN. Méxicc, 
196~ •• Pá~. 5 S. 
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El proceso, es el 11 ••• conjunto de actos regulados por la LE)' y 

realizados ccn la fin.ali dad de alcanzar la aplicación judicial del derecho 

objetivo y la satisfacci6r. consiguiente del interés legalmente tcteladc· er. el 

caso concreto, mediante una decisiór. dE:I juez. ccmpetente. La palabra proceso 

es sfodnimo de: juicio ••• " ( S ) .. 

La palabra proceso, ne solamente tier:e significado desde el plnto 

de vista jurrdico, pues t!ste, es una serie de actos jurídicos que se suce¿er. 

y Sf! er.cuentran cc-ncatenadcs er. el tiempo y en el esr.acio, para ur. fin u 

ot:jeto que se: pretenda alcanzar ccn su realización ( proceso legislativo, 
jg¿iciel, a~ministrativo, civil, penal, mercantil, etc. ), sino que, .•• " en su 

acepción mú &Eneral, ••• , significa un conjunto de fenómenos, de· actos o 

accr.tecimier.tos, q~e Suceden er. el tiempo y qce mantiener. entre si de

termin•das relacior.es de solidaridad o vinculacidr.. A•r er.ten~ido, el proceso 

es un ccr.cepto qce emplean Jo mismo la ciencia ck-1 Derechc qce. las ciencias 

naturales. EAisten, pcr t&J'!:to, procesos ql1fmiccs, ffsicos, bicl6gicos, ptÍqcicos, 

etc., ccmo exister. procesc.s jurrdicc-s ••• " ( 6 ). 

Diversas doctrinas se han instrumentad'c para tratar dt definir al 

procese- y al procedimiento, sin qce hasta la fecha se hayan 1;1uesto de. 

acuerde les &l!tores de las mismas; ad, ur.os sc.stieun que el prcceso, cerno 

proce~imiento¡ es ur.a serie o cadena dE actos st;cesivos para el Jo¡ro de 

una finali~ad, qt:e er. dNechc ser« Ja obter.ciór. dE ur.a decisi6r. juC'icial. 

Al respecto, C&.rnelutti dice qt:e el proceso, " ... es el ccr.jur.to dt· 

toC'os los actos qt1e SE' rEalizan para la solucidr. dE ur. litieic; procedimientc 

es la combiriaciór.. de. los diversos actos qu~ sr deter. realizar para la se.lución 

de un litigio. Procese. sin-e para der:otar ur. múimo; prccedimientc ur. mr

nimc; a formar el primero contribc.)e la idea de conjunto; a formar la ic"ea 

d~ combiración .•• " ( 7 ). 

).- DE PINA Y DE PINA. Rafaél. "Dicdcnaric dE DE.teche." 
Editorial Pcrrúa. Méxicc. 1968. Pá.t,. 4CC. 

é ).- PALLARES, ECL:ardc. "Dicdcnaric de Dt·recho Procesal Ci
,.il.11 Ecitorial Pcrrúa. \léxicc, 1956. Pág. 64C. 

7 ).- ldem. Pág. 642. 
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En la actualidad, las figuras en cemento, han sido diferer.ciedas pcr 

su cc·r:·tenido, er.ter:¿iendc al proceso cerne el cor.junto de actos para Ja 

satisfacción de una preter.ci6r. por vf'a jurisdiccior.al y el procedimiento, 

como las fcrmalic::-ades que esos actos det:er. observar. 

En materia pEnal, es pcsible que las activi¿ades jurrdicas se presEnter:. 

dispersas e irccriexas hasta antes de que se constituya el proceso, pl•esto 

que una caracterrstica de ftte, es el enlace jurfdicc . de los tres sujetos 

inmiscuidcs en el ccnocimientc y desenlace de la ccmisidn de un delito y 

mientras tanto, el delincuente no tena• ccntacto cc·n el juez por la actividad 

acusadora del dr1ano •ta tal titular de la accidn, ne se ccnformará la es
tructura jurrdica para hlll>lu del proceac> per.al. 

En la misma materia, el proceCimiento. ptnal es er.tendiC:o cerno el 

ccnjur.to de actos o acth-idades qce se realizan desde que el citular de -

la accidr: pt-r.ál tiene ccr:c.cimiento del acor.tecimiento criminal denun

cia, ql•erella o acusaci6r: ), hasta la ejecuci6r. de la J>Ena impueSta al de.-

lincuente. 

Es claro, que el procese ¡>Enal se diferer.cia grandemente con los 

otros procesos jurrdiccs, y& qce er.. Jos otros nc·rmalmente la acci6r. la ejerce 

el particclar irterEsacfo y la Ll'I civil plede aplicarse aún fuera dc·I procese, 

n(, asr la Lt·}· pt·nal qi:e fe rzosamente, s\:. aplicación deterá ser er: el juicio 

ccrrespcndiente, er: el qt;e s~ imponga al rec el cz.stigo peor el de·lito co

metidc, dctko a la acusaci6n y ptrsecuci6n qt:e hace er. su centra el Mi

nisterio Pútliccª 

Si ar.cuíbamos, qt:t el proct:dimiento PEnal Sf: inicia desde qt:e el 

Orgaro Estatal, dt:¡:.er.C'iEr.te del Ejecutivc., tier:e ccr:ocimiento del hechc 

delictucsc., dc·te delimitar ct.:an¿o sE·. ir.ician y terminan las actuador.es 

juc'iciales, ql•e dc·r.tro de este prcceC.imier.to pEral se h.: llamadc "prccescº 

por artor.c maci;:. 
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Se scstiene que, el prccesc. pEnal se ir.icia des<!e que el juE.·z tc.•ma 

contacto cor. el acontecimiento criminal, e.Etc es, cc:andc el Ministerio Pútlico 

presenta formal acusaciór. ccr.tra la pusor.a o (:f:'rsonas Q\lE. presuntivamente 

y a su juicio son respc·nseblE'5 de la comisi6n dE: un delito, luego er.tonces 

el procese ter.dría su auar.que dEsdE que el juez dicta· ur. autc de radicación 

al pE-dimento de inccacci6n beche por la Rl'presentación Sccial, esto es, el 

procese. penal er. este se.ntidc, dete iniciarse. desde qoe el Ministerio Pút..licc 

se torna er: parte y deja de ser autc-ridad, pL~sto qce la a~riguac;i6n previa 

se agota Cc·n la consignación que hace et Ministerio Póhlicc·, y er. cor.se

cuencia no det:e, seguir practics.ndo diligencias de las ccales ne· tent"rfa 
ccnocimiento la ai:toridad judicial. 

El autc de radicación sujeta a las pe.rtes (Mirbterio P4Uicc y 

Consicnado ) al 6rgano jurisdiccional., para qce t!s:te en el t6rmino de cua

renta y ocho hcras teme la declaraci6r:. preparatoria al deter.idc y er. vein

ticuatro horas mú, resuelva sil situación jurrdica, a estos actos, algunos 

autores, le llaman períodc de. preparación del proceso. 

El periodo del procedimier:.to penal, llamado proceso, pt•r sus carac

terrsticas jurrdicas rK•tables, es f'dlmente perceptible c~ando se inicia, ya 

que ne es dificil darse cuenta cuandc el sujeto sospechcac se convierte er. 
11prcces11do11 y er:tra a un pe:riodc er. el cc~I v&. a luchar buscar.do de.mostrar 

su iflculpabilidad y su libertad. 

En este orden de iC:eas, el prcceSCI se inicia ccr. el •~to de fe rmal 

prisión, p1.esto que todo ¡:roceso sr. seguirá fcrzosa mente por el dr.lito o 

delitos señalados er. et auto de:· formal prisión, de dor.de se desprer.de que, 

si ·se habla d(· seguir un proceso dictado el autc dr.· formal prisi6rj, '5te 

Inicia a aqul!I. 

En este sentido, se expresa el artículo 19 Cc1nstitucicr:.alt Ninguna 

detenciór. pcc!rá exceder dE·l término de. tres dras, sin que se: justifiqce cc..n 
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un auto de formal prisión, er. et que se. expresarán: el delito que SE- impute 

al acusadc: ••.• Todo procese se seguirá forzosamente por el ddito o dditos 

señaladcs er:. el Bl•tc de. fc.rmal prisión .... ". 

La situaci6r. jurrdica dEl ccnsignadc, pl•edE: resolverse pcr el juez er. 

tres sentidcs: el primero, decretando su fcrmal prisión ( restri.c::ciór. de la 

libertad ) 1 el se.gundo, una sujeción a proceso, y tercero, ckcretanCc su 
libertad. Para eatcs casos, 11 1e haya comprotadc el cc.erpo del delitc y la 

presunta responsabilidad, o si el delito mereciEra per.a pe·cuniaria o alter

utiva que incluyere una no cc·rporal o si no se hayaren reunidos les requi-
1itos del artfculc 16 y 19 Cc.r.stitucicnales respectivamente. 

TcXas las disposicior.es ccntenidas en la leaistaciór: militar aplicables 

al estUC:io qce hacemos, detemos entender qce atuc:!en a a<icéllos militares 

delincuentes que hayan estado sujetos a proceso: ya sea ccn un auto de 

formal prisión o ccn w. auto de sujeciór. a procese ( sin restricción de 

libertad ). 

Ur.a YE.& qt.:E. st: scitresey6 la causa penal, de.bido al retiro de la 

acci6r:. per.al q~e hace el Ministerio Públicc Militar en su perjuicio, pc.·r 

orden del Secretario de la Dt·fensa Nacional o de Marina, st: dec~eta la 

libertad absoluta del licenciado y es reinccr¡:cradc a la Direcci6r. de su 

Arma o sv Servicie pera st1 dEstino. En esta situación el agraciadc con ese 

acto admi11istrativo del mant'o, er. lo primero que pJer.sa es er. recu~E rar los 

medios haberes d~jadcs de:· percibir ch.:rante el procese, er.ccnuir.t'ose ccn la 

desagradable sorpresa que ne• es pc.sible ottener resultarle favorable a su 

pretenciór.. 

Efectivamente, la legislad6n viger.te y positiva, establece como 

efecto negativo ¡:rc.c!ucidc por el rEtiro de la acción penal, el negar al 

militar afectado cc·r. Ese acto, el derecho a que se les reintegre s\.& medies 

haberes que no hlbieren pErcibido d\:.rante el proce:so. 
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Todcs Jos militares, ya sea Generales, jefes, Oficiales o Tropa dE-1 

Ejército y Fuerza Aérea del Ejército, que fueren encauzados ( sujetos a 

proceso ) estando en servicio bajo la de¡::er.dencia de la Secretaría de Ja 

Defensa Nncional o ccmisionadc por ésta, se les abonara( dL:.rante ese tiempo 

la mitad de su haber y ne recibirán ninguna asignaciór. adicional ( de mando, 
de arma o técnica ) que hLbie ren estadc percibiendo antes de ser dictadc 

el auto de formal prisión. El Reglamento a que deben sujetarse los grupos 

de militares procesados o sentenciados, contiene diversas disposiciones acordes 
con este sentido al disponer que, "ART. 30.-...... 1. A LOS GENERALES, 
JEFES Y OFICIALES DEL EJERCITO, A LOS QUE DESEMPElilEN PUESTOS 

EQUIVALENTES A AQUELLOS SEGl:N SUS DIFERENTES LEVES. ORGA

NICAS, EN LA ARMADA Y EN LA AVIACION Y A LOS ASIMILADOS 

DEPEN~IENTES DE ESA TRES FUERZAS QUE FUEREN ENCAUZADOS 

ESTADO EN SERVICIO, BAJO LA DEPENDENCIA DE LA SECRETARIA DE 

GUERRA Y MARINA, O COMISIONADOS POR ESTA, SE LES ABONARA, 

DURANTE EL PROCESO, LA MITAD DE SU HABER SALVO LO QUE ADE

LANTE SE DISPONE. 11. A LOS INDIVIDUOS DE TROFA, DE SARGENTO 

lo. A SOLDADO, EN EL EJERCITO, A SUS EQUIVALENTES EN LA AR

MADA Y AVIACION Y A LOS ASIMILADOS CON EQUIVALENCIAS SEME

JANTES A LAS ANTES DICHAS, SE LES ABONARA DURANTE SUS PRO

CESO LA PARTE DE HABER FIJADA EN LA FRACCION ANTECEDENTE ..... -

111. LOS COMPRENDIDOS EN LAS DOS FRACCIONES ANTERIORES PER

DERAN EN TODO CASO, TODA ASIGNACION DE MANDO o ARMA •••• VI. 

LA PARTE DE HABERES A QUE SE CONTRAEN LAS FRACCIONES AN

TERIORES, SE PERCIBIRAN POR LOS ENCAUSADOS DESDE LA FECHA 

DE SU FORMAL PRISION HASTA LA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

CON EXCLUSION, EN TODO CASO, DEL TIEMPO QUE ESTUVIEREN SUS

TRAIDOS A SUS SERVICIOS O COMISIONES, CON ANTERIORIDAD A LA 

FECHA DE LA ALTA EN "SUELTOS"···" ( 8 ). 

( 8 ).- "Reglamento a que deben de sujetarse los Grupos de 
Militares Procesados o Sentenciadcs y respecto del Pago 
de Haberes y Estancias a los Militares, Marinos, Aviadores 
y Asimilados a esas Fuerzas que se: encuentren procesados~' 
Colección de Legislación Militar. Tomo VII. SON. EMADEN. 
México, 1987. Piig. 90. 
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En el mismo sentidc se e,,,¡¡resa el artrcclo 94 del Re¡Jamento dE· la 

Le)· 01gútica del Presupueste <!e E¡,resc.s de· la FE.¿Erac.iór., publicado en el 

Diario Oficial de la p,¿eraciór.· dr:·l 6 d€t ne viembre dE: 1964. 

Los 01denamientos LE¡ales imocados, prohiten tácitamente GCe a 

les militares prccesadcs -ar.te le~ tribunales militares o dd fuero cc•mdn

SE les ccbran las ~rct:pcicnes ecc·n6micas qlle dejó de· Pf:'rcibir durante su 

proceso, si obtu\'ieror. su liberta~ detidc al retiro de la acciór. penal qce s~ 
ejercitaba er. st.1 contra, ya qce el artícclo 30 fracción VIII, dd Re¡lamento 

a Q\AE deter. st.:jetarse les Gn1pc1 dE Militares Prccesacks ·O Ser.ter.ciadcs, 

expresamente stñlila cl1ales sc.n l•s ccndiciones pt ra qtJe st. les reintegren 

sus medks haberes Q\!E. ne• t.11ti1- rer: pt'rcibidc· d&.;;rarte el FE rkdo CClmpren~ido 

c:!esde 1ro formal ptisi6r. hasta la st:ntencie .Xfinltiva. 

Los su¡:ueSlos o ccndicicnEs para pE rcibir les medies hi:.l:e res. sc;r.: 

" ••• QUE Qt.:EDEN EN ABSOLUTA LIBERTAD POR FALTA DE MERITOS, 

DESVANECIMIENTO DE DATOS O SENTENCIA DEFINITIVA Ql:E CAU~E 

EJECUTORIA, SIN QUE PADEZCA SU REPUTACION MILITAR O CIVIL, A 

JUICIO DE LA SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA, ••• ", COMO SE APRE

CIA EN ESTA HIPOTESIS NO SE ENCUENTRA QUE ~E TENGA DERECHO 

A PERCIBIR ESOS MEDIOS HABERES SI A LOS GENERALES, JEFE~ •• OFI

CIALES Y TROPA DEL IN~TITUTO ARMADO ~E U$ RETIRO LA ACCION 

F·ENAL. 

Considero que la re¿acción de la fracción VIII dEI Artrculc 30 trans

crita en el p'rrafo qct precec!e, dd:.erre st:r mi!: clara, ya que al rt ferirse 

a 11 ••• Ser.tencia de.finitiva que cause eject:toria ... ", ne ckfine, acnqu~ asi lo 

creo, qce ess Sf.r.tencia SE·a er. el ser:tidc et1sc:lutc.ric y 4i;.t. hE)ra causadc 

N;ta~c dl· cc.·sa ji;zgada, y& qce pc.c!rfa ir terp'retarse er. s~ntido ccntraric y - -
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usarlo el militar interesado para solicitar los medios haberes que dejó de 

percibir durante su proceso. Sin embargo puede subsanarse esa posible 

falla, cuando la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina califica 

que no haya sufrido demérito la reputación militar y civil del procesado y 

es lógico s1:1poner, que sí padeció su reputación, sí obtuvo en el proceso 

sentencia condenatoria.. 

A mayor abundamier.to, considero que. t.Scnicamente tiene mejor 

redacción la fracción IV del Anlculo 94 del citado Reglamento de la Ley 

Orgúica del Presupuesto de Egresos de la Federación, ya que el mismo 
dispone que " ••• IV.- A LOS QUI! QUEDEN EN ABSOLUTA LIBERTAD FOR 

FALTA DE MERITOS, DESVANECIMIENTO DE DATOS, O SENTENCIA 

ABSOLUTORIA EJ'ECUTORIADA, SOLO TENDRAN DERECHO AL REINTE

C:RO DEL PORCIENTO DE HABERES NO PERCIBIDO DURANTE EL LAPSO 

DEL PROCESO ••• ". 

Otros efectos negativos del Acto Administrativo del Retiro de la 

A.cci6n Penal Militar, es ta supreción d~ detechos a 1a p1omoci6n1 ascensos 
jer,tqdcos y con ello la nula mejoda económica. del militar afectado con 

ese acto administrativo. 

En primer lugar, el derecho a patdcipar en los concursos de se
lección, normalmente llamados ''promociones", de los Oficiales y Jefes, se 

encuentran condicionados a diversos requisitos ( mMicos, profesionales. 

ffstcos para desempeiiar 1as funciones propias del grado inmediato superior, 

buena conducta militar y civil ) y adem'5 no estar sujetos a proceso, pró

fugo, curnpliendo una sentencia condenatoria en el orden penal o haber 

estado sujeto a proceso en el que se ha.ya retirado la accidn penal dentro 

del último año de su antiauedad. ( Articulas IS, 16 y 30 de la Ley de 

Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza A6rea Nacionales ).. Cabe 

mencionar, que en ta promociones sólo participan desde Subteniente a Ma

yores, puesto que los grados de Ja . clases ( Cabos, Sa.rgentM Segundos y 
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Sargentos Primeros ), son conferidos por et Secretario de la Defensa Na

cional y del gtado de Coronel en adelante, son otorgados por el Comanadante 

Supremo de las Fuerzas Armadas, con aprobación del Senado de la República.. 

Otro de loe efectos que perjudican al militar que estuvo sujeto a 

proceso y en el cual se retir6 ta ácci6n penal, es la p6rdida del derecho a 

ascender al grado inmediato superior, puesto que la Ley de Ascensos y 

Recompensas del Ej6rcito y Fuerza A.área Mexicanos, asf lo dispsone. 

Bl &Kenso, ea deflnido par la Ley citada anteriormente como, "··· 
EL ACTO DEL MANDO. MEDIANTE EL CUAL ES CONFERIDO AL MILITAR 

UN GRADO SUPERIOR EN EL ORDEN JERARQUICO DENTRO DE LA 

ESCALA QUE FIJA LA LEY ORGANICA ••• •, ( 9 ) y dichos ascensos oon 

otorgadoo en tiempo de pu y en tiempo de. guerra, con la finalidad de 

cubrir tu vacantes que ocurran en los cuadros del Ej6rcito y Fuerzn. Aérea, 

con militares aptos para el desempeño del grado inmediato superior, o 

bien, para estimular a aquellos militares autores de inventos o innovaciones 

de verdadera importancia para el Ejército o para ta defensa. de la nación, 

o a loa militares que ·con ties10 de su vi.da ejecuten actos axcepcionalmente 

meritorios, de reconocido valor o de extraordinario mérito en las operaciones 

de auerra. 

En efecto los ascensos en el Ejército y Fuerza A~rca·, no son con

feridos a los militares que no est6n prestando servicios efectivos a la nación, 

ya que si se encuentran &ozando de licencia ilimitada o especial, retirados 

del activo o sujetos a proceso, prófu¡os o cumpliendo una sentencia, no 

cumplen los requisitos _.ablecidos por el Artículo 7/o. de la Ley en co

mento, mismo que dispone que, "··· LOS ASCENSOS EN EL EJERCITO V 
FUERZA AEREA SERAN CONFERIDOS ATENDIENDO CONJUNTAMENTE A 

LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 1.- A LA ANTIGUEDAD EN EL 

GRADO; 11.- A LA· APTITUD PROFESIONAL; 111.- A LA BUENA CONDUC-

( 9 ).- ºLey de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza 
Aérea Nacionates. 11 Colección de Legislación Militar. 
T<?mo 111. S.D.N. EMADEN. México, 1986, Art.l/o. Pág.2. 
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TA MILITAR Y CIVIL; IV.- A LA BUENA SALUD Y CAPACIDAD FISICA; 

V.- AL TIEMPO DE SERVICIOS; Y VI.- A LA APROBACION EN LOS CUR

SOS DE FORMACION, CAPACITACION, DE PERFECCIONAMIENTO O SU

PERIORES QUE ESTATUYA EL PLAN GENERAL DE EDUCACION MILITAR 

PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR ••• ". ( 10 ). 

A.demú de los requisitos enunciados, para poder ascender se requiere 

tener antigoedad en el servicio y ésta conjuntamente con la antigüedad en 

el erado se interrumpe por haber estado un militar sujeto a proceso cri

minal, conforme lo establece la Ley para l& Comprobación, Ajuste y Cóm

puto de Servicios en el Ej6rcito y Fuerza A6rea Mexicanos. 

El tiempo de servicios se contar' a los militares desde el dla en 

que hayan ingresado a las Fuerzas Armadas hasta el dh:imo que hayan 

estado en servicio activo y la antiafiedad en et empleo, se contar' desde la 

fecha que se fije en el nombramiento o patente respectiva. El tiempo de 

servicios es susceptible de aumento ( abono ) o deducción y la antig~edad 

en el empleo, sólo lo es de deducción. 

El Artrculo 30 de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo 

de Servicios en el Ej6rcito y Fuerza Afrea Mexicanos, transcrito textual

mente en la parte que nos interesa dispone, "··· A LOS MILITARES QUE 

SE HAYAN ENCONTRADO EN CUALESQUIERA DE LAS SITUACIONES 

SIGUIENTES, SE LES HARAN LAS DEDUCCIONES EN EL TIEMPO DE 

SERVICIOS Y ANTIGUEDAD, QUE EN SEGUIDA SE EXPRESA: ••••• V.- A 

LOS QUE HAYAN ESTADO SUJETOS A PROCESO, EN EL QUE SE DICTE 

RESOLUCION DE SOBRESEIMIENTO, POR RETIRO DE ACCION PENAL, SE 

LES . DEDUCIRA EN EL TIEMPO DE SERVICIOS Y ANTIGUEDAD, TODO 

EL DE LA DURACION DE PROCEDIMIENTO; ••• ", aparentemente y atendiendo 

al sentido literal del contenido de esta fracción, existe una contradicción, 
ya que para un soto caso habla de dos hipótesis diversas, en primer término 

de1 proceso y en segundo lugar se refiere al procedimiento. 

( 10 ).- ldem. Págs. 3, 4. 
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En efecto, si atendemos a que el prccedimientc se inicia ccr:. el 

hallazgo d<.·l beche detictucso por el Ministerio Nbticc, sea por denuncia, 

qcerella o acusaci6r., er.tcnce:s se- dt!te de.ó.:cir a les militares su tiempo dE

servicios y artigüt.¿ad dd grade que ostenten, de.sde el dfa er. q¡¡e la Rt:Fre

se.ntaci6n Social dicte el at:tc de ir icic de· la integraciór. previa, en virtud que 

desde ese momento jurrdicamente se habla, que se inició el procedimiento 

penal .. Sin embargo, en principio debemos entender al espfritu del legislador, 

puesto que no es congruente tal cosa con tas demú disposiciones castrenses 
que rigen las situaciones refe1entes a los efectcs del retiro de la acción 

penal, por lo que debemos interpretar que la diapomici6r. jurrdica en comento 

18 refiere '1r.icamente al proce.o penal, cc·mo el periodo de tiempo del 

procedimiento en el cual el mllltar estuvo sujeto a proceso. Al respecto 

propon10 que 111 redacción de dicha haccl6n oea como sis-: " ••• v.- A LOS 

QUE HAYAN ESTADO SUJETOS A PROCESO, EN EL QUE SE DICTE RESO

LUCION DE SOBRESEIMIENTO, POR RETIRO DE LA ACCION PENAL, SE 

LES DEDUCIRA TODO EL TIEMPO DE DURACION DEL PROCESO.", puesto 

que el enunciado del mismo anrculo JS, menciona que a los que hayan 

estado en esta situación, se les hltrán las deducciones en el tiempo de 

senlclos y antl1üedad. 

Por 41limo, es necesario analizar otro efecto negativo del Retiro de la 

Acción ·~enal Militar, p\.esto que tiene consecuencias en el aspecto moral y 

pecuniario del sujeto pasivo de la Administración. 

En el Ej6rcito y la Fuerza Aérea, se premia a los militares, a las corpo

raciones o dependencias de 6stas Fuerzas Armadas, por su hEroismo, capaci

dad profesional, servicios a la patria y dEmás hechos heroicos que pongan 

de manifiesto el valor de 1H Tropas y de la lealtad del Instituto Armado a 

su pueblo y a las instituciones legalmt?nte establecidas; al respecto, el anrcu

lo 42 de la Ley de Ascensos y Recompensas, cl•sifica a las reccmpcnsas 

militares en Condecoraciones, Menciones Honorfficas, Distinciones y Cita
ciones. 
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Dentro de las Condecoraciones, se encuentra la de Perseverancia, 

misma que tiene por objeto premiar los servicios ininterrumpidos en el 

activo de los miembros del Ej6rcito y Fuerza A6rea, constituyendo lo ante

rior un esdmulo moral a aquel militar que haya servido ininterrumpidamente 

al Ej6rclto 10, 15, 20, 25, 30 y 35 años, ( Perseverancia de 5/a., 4/a., 

3/a., 2/a., 1/a.. y Especial ). 

Aparte del recor.ocimiento que se hace al servicio ininterrumpido, 

el Estado aporta como complemento del haber del militar condecorado, una 

prima a parth de la 5/a. clase, pa10 que corresponde a un 10" para esta 
clue y un 5" mú por cada otra condecoración recibida. 

Bien, pues este esdmúlo moral y beneficio económico no se obtiene 

si el militar, aunque faltando unos cuantos dlu para cumplir el número de 
aAos para hacerse acreedor a la condecoraci6n, es sujeto a proceso y si en 

el mismo, se retiró la acción penal, puesto que la Ley de Ascensos y Re

compensas, establece que, " ••• Se pierde el derecho a la condecoración de 

perseverancia en las clases que corresponda, si durante el lapso para la 
obtención de la misma, el militar interrumpe si.is servicios ••• " .. ( 11 ). 

( 11 ).- lbidem. Art. 52. Pág. 22. 
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l. -- EL RETIRO DE LA ACCION PEi.JAL MILITAR. ES UNA FACULTAD 

DISCRECIONAL DEL ALTO MANDO DEl. EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXI

CANOS, PUE.STO QUE TIENE UN MARGEN DE LIBRE APRECIACION DEL 

INTERES SOCIAL.: MILITAR, A PESAR QUE SE ENCUENTRE VINCULADO A 

OIR PREVIAMENTE EL PARECER DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

MILITAR. 

2. -- EL RETIRO DE LA ACCION PENAL MILITAR. ES UN ACTO ADMINIS

TRATIVO EMITIDO POR EL SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL O 

POR EL SECRETARIO DE MARINA, MOTIVO POR EL CUAL ES UNA FIGURA 

JURIDICO-ADMINISTRATIVA, CARACTERISTICA Y PROPIA DEL ALTO MANDO. 

3. -- SI EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE ESTUDIAMOS, ES PROFIO DEL 

TITULAR DE UN ORGANO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, TAMBIEN 

ES PROPIO DEL MINISTERIO PUBLICO MILITAR EL DESISTIMIENTO DE LA 

ACCION PENAL, TODA VEZ QUE SOLO PUEDE DESISTIRSE LA PERSONA 

TITULAR DE LA ACCION, POR LO QUE PROPONGO QUE LA REFORMA DEL 

ARTICULO 36 DEL CODIGO DE J:JSTICIA MILITAR, SE HAGA DELIMITANDO 

ESTAS .DOS FACULTADES EN LA FORMA SE'lALADA EN F.L TERCER CkFI· 

TULO DE ESTE TRABAJO. 

4. -- EL ACTO ADMINISTRATIVO DEL RETIRO DE LA AC<:ION PENAL 

MILITAR, Et.-rA DOTADO DE CUALIDADES Y CONDICIONE~ ESENCIALES 

QUE LO HACEN !::INGULAR Y DIFERENTE DEL RESTO DE LO~- ACTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE REALIZA SU EMISOR, CARACrERISTICAS, QUE 

ENTRE OTRAS ENCONTRE LAS SIGUIENTES: ES UNA FACULTAD DISCRE

CIONAL DEL ALTO MANDO Y NO ES DELEGABLE CONFORME LO DISPONE 

EL ARTICULO 36 DEL CODIGO FORAL; ES UN ACTO ADMINISTRATIVO, 

PORQUE EN SU FORMACION CONCURREN TODOS LOS ELEMENTOS· EXIS

TENCIALES DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN GENERAL; ES UN DERECHO 
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SUBJETIVO DEL REO MILITAR, TODA VEZ QUE, SI BIEN ES CIERTO 

QUE NO SE ENCUENTRA EXFRESAMENTE SEflALADO EN EL CODIGO 

MARCIAL MEXICANO, TAMBIEN ES CIERTO, QUE SI NO ESTA EXPRESA

MENTE PROHIBIDO SE ENCUENTRA TACITAMENTE PERMITIDO; ES UN 

ACTO ADMINISTRATIVO CON EFECTOS Jl'DICIALES, YA QUE EXTINGUE 

LA ACCION PENAL Y EL PROCESO, TODA VEZ QUE ES.TE NO EXISTE 

SIN EL EJERCICIO DE AQUELLA; NO ES UN RECURSO EN EL PROCEDI

MIENTO FENAL MILITAR; Y NO Es. REVOCABLE UNA VEZ CONOCIDO Y 

RESUELTO, POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MILITAR. 

5. -- ATENDIENDO A LOS SENTIDOS QL'E SE LE DAN AL SILENCIO DE 

LA ADMINISTRACION, EL HECHO QUE EL ALTO MANDO NO CONTESTE 

A LA PETICION DEL RETIRO DE LA ACCION PENAL MILITAR, DEBE 

ENTENDER~;E. QUE NO TUVO RESULTADOE POSITIVOS LA PE11CION, 

OPERANDO POR LO TANTO LA "NE.GATIVA FICTA". 

6. -- ES CONOCIDO Y ACEPTADO, QUE TODO PROCESO PENAL, INCLU·· 

YENDO EL DEL FUERO DE GUERRA, TIENE SU GENESIS EN EL MOMEN

TO QUE AL PRESUNTO RESPONSABLE DEL !LICITO, SE LE. DICTA UN 

AUTO DE FORMAL PRISION O DE SUJECION A PROCESO, MOTIVO POR 

EL CUAL LA LEGISLACION MILITAR QUE REGULA LOS EFECTOS DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO DEL RETIRO DE LA ACCION PENAL MILITAR, 

DEBE SER CONFORME Y POR LO MISMO, RESULTA NECESARIO CAMBIAR 

LA REDACCION DEL ARTICULO 35 DE LA LEY PARA LA COMPROBACION, 

AJUSTE Y COMPUTO DE SERVICIOS EN EL EJERCITO Y FUERZA AEREA 

MEXICANOS QUEDANDO COMO se. PROPONE: 

ART.35.- A LOS MILITARES QUE SE HAYAN 

ENCONTRADO EN CUALESQUIERA DE 

LAS SITUACIONES QUE EN SEGl:IDA 

SE EXPRESAN, SE LES HARAN LAS 

DEDUCCIONES EN EL TIEMPO DE 

SERVICIOS Y ANTIGUEDAD; 



BIBLIOG RAFIA. 



124 

1.- - - - -

n.- - - - - - - -
UL- - - - - - - -

IV.- - - - - - - - - -
V.- A LOS QUE HAYAN E.STADO SUJE

TOS A PRCCESO, EN EL QUE SE 

DICTE RESOLUCION DE SOBRE-

SBIMIENTO POR RETIRO DE LA 

ACCION PENAL, SE LI!~; DEDUCIRA 

TODO EL TIEMPO DE LA DURA

CION DEL PROCE!O; 

VL- - - - - - - - - -
VII.- - - - - .. - - - - - - - - - -." 

7.-- A PESAR QUE FUE INTOCADO LO DISPUE!TO POR EL ARTICU

LO 625 DEL CODIGO MARCIAL MEXICANO, CON FUNDAME.NTO EN LAS 

RAZONE!· EXPUEi;TAS EN MI E.sTUDIO, PROFONGO SE REFORME EN EL 

SENTIDO QUE QUISO DARLE EL LEGISL.ADOR A ESTE ARTICULO, PUESTO 

QUE SE REFIERE AL "DESISTIMIENTO" V NO AL RETIRO DE LA ACCION 

PENAL, QUEDANDO COMO SIGUE: 

'l\RT. 625.- SI DURANTE LA CELEBRACION DE LA 

AUDIENCIA, FUERE PRESENTADO EL 

DESISTIMIENTO DE LA ACCION PENAL, ••• 
. ~ .......................................................... " 

8.-- ES MI DESEO QUE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA MILITAR 

SEA PRONTA Y EXPEDITA, PARA LO CUAL PROMUEVO LAS PROFUESTAS 

ANTERIORES, A FIN QUE SEAN TOMADAS EN CUENTA EN LA URGENTE 

REVISION DEL CODIGO DE JU~11CIA MILITAR Y DE TODAS LAS DEMAS 

LEYES CASTRENSES QUE RIGEN AL INSTITUTO ARMADO. 
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